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PUNTOS DE SUSCRICION.

Kn M a d r id  , en la Administración .de la Imprenta Nacional, pla^a de 
?ontejos ( antigua casa de Postas ).

En Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rúe Taitbout, núm. 55 .—E. Denné 

«cnmitz, 2. rué Favart, 2.
 ̂ Los ANUNCIOS Y susGR/ciQNEs PARA LA G a c e t a  S0 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la 
«arde todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  me
dia de la tirde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor d e  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS DE_£ÜSCRICI0N.
PesptM.

...........    Por un mes................................................  4
Provincias , inclusas las Islas meses...........................  18

Baleares y Canarias ^eis meses...........................  36
(P o ru n  ano...............    06

Ultramar. . .  *  Por tres meses..........................  25
Extranjero ..............  ̂    por tres meses.  35 '

Los ejemplares su eltos, atrasados y  corrientes, se vend'en en el 
despacho de libros, á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados esfos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
IBllii&TIáClO.l Pl@¥Ii£IÁL.

Gobierno militar dg la plaza y provincia de Madrid.
D.  ̂V icente V ilanova y Ferrer, Alférez graduado\ sargento 

prim ero de la Comisión de reserva de es\a capital y EJscribano 
en la sum aria  de información que áe in s tru y e , siendo F iscal el 
T eniente g raduado , Alférez del batallón provisional de E scri
b ien tes y Ordenanzas D. Miguel B ielsa y Saludas, en averigua
ción de los m éritos contraidos por el soldado de dicbo batallón 
R icardo R odríguez Pérez en la  extinción  de! incendio ocu r
rid o  e r i la  noché del l3  de Agosto ú ltim o en la casa núm . 13 
de la  calle del Clavel.

Hago sabér que debiendo abrirse  juicio contradictorio para  
conceder ó no al referido soldado R icardo Rodríguez Perez la 
cruz dq la  O rdéu civil de B eneficencia, conforme á lo p reven i
do en el art. 5.“ del reglam ento de dicha Orden, por los im por
tan te s  servicios que prestó en la extinción dél incendio ocur
rido en la  noche del 13 de A gosto ú ltim o en la calle del Cla
v e l, núm . 18, de esta capital, las persópas qúe tengan reclam a
ciones que hacer en pro ó en cbntra dél heého 'de que se tra ta  
de depurar se presenten en e l térniino de tres d ias , á con tar 
desde la fecha de la inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar su declaración en esta F iscalía , 
s ita  en la  calle del P iam on te , núm . 14 , cuarto ' segundo, in te -  
río r. ■ ' V ^

Y para que llegándo á conócim iento del público s ú r ta lo s  
efectos oportunos en el e x p e d ie n te e n  su razón expido el p re 
sente de órdon del IBr. F iscal y con su V.® B.*̂  en M adrid á 30 
de Noviembre dC' Í871.===Vicente V ilanova. =  V."* B.® === Miguel 
B ielsa Saludas. |

Ádmimstracíon del Correo Central.
Cartas detenidas por fa lta M  franqueo en  7 d e D io ie n ib r e d e i^ i ,

NOMBRES.

Alejo Moran—   ----- -----
A na Tarases .................   .<
A ndrea E nebra l   --------
B rígida L ó p ez .. . —   .........
Cristóbal B arrio s.....................
Concepción Pages...................
Cecilio M artin ez .    ...........
Cástor Pascual^  • • . .  *. • • • . .  
Diego P in to s . . ,  * . . . . . . . . .  #
E nsebio M bncelero... . . . . . . .
Fé lix*A rias,.   ......................
H iginio G u a rd am in o .. . . . , .
Ju lián  Mamblona . . . . . . . . . .
Ju lián  L o z a n o . . . . . . . . . . . . .
Joaquín  C arrasco ... . .  — . . .
Juan  C a rd in .. . . . . . . . . . . . . .
Manuel U cedá .
María M igue l. ............. ..........
M anuel P rad a .. . . . . . . -------
Ram ón S o r ia .. . . . . . . . . . . . . .
Tom ás M a t a ^ . 
V icente M aestre.. . . . . . . . . .
U lpiano C ifuentes .........

IMPRESOS.

Conde de B ouzet......................
H erm enegildo Santiago-------
José F ernandez  .........
León F e rn a n d e z . ..................
R edacteu r de L ’U n i tá . . . . . .

DESTINOS.

A lm endralejo.
A renas de San Pedro. 
Salam anca.
Aigete. ^
Oaravaca.
Aranjuez.
Torrejon. '
Monreal.
Córdoba.
Valoria. ,
Migas‘Calientes. 
Bilbao.
Luzaga.
Serrejon.
Vejez - Rubio.
P eritudes.,
Brea.
Campillo.
Meco.
Alean de te.
A ranjuez. ^
H abana.
óorú íia .

París.
Toledo.
Vaídemoro.
Belmonte.
T urin .

Madrid 8 ,de D iciem bre de 187|.==E1 A dm in istrador, Ju an  
M oratilla.

ADHINISTRÁCION MUNICIPAL.

Ayutítamiento popular de Madrid.
E l Excm p. A yuntam iento popular dé ésta villa saca á  p ú 

blica subasta por segunda vez el sum in istro  de pan á las acogi
das erí el segundo Asilo de m endicidad dé San B ernard ino , si
tuado en A lcalá de H enares, bajo el tipo de 18 céntim os de 
peseta la  ración de 460*093 g ram os, ó sea úna  lib ra  ; cuyo serv i
cio comenzará á  reg ir el dia i.® de Enero  próxim o y term inará 
el 31 de Diciem bre dé 187£.

L a subasta ten d rá  lu g ar el dia 13 del co rrien te , á  las dos 
de la ta rde , en la sala de rem ates de sus Gasas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á  la li
citación de m anifiesto en la Secretaría de S. E , todos los d ías 
no feriados que m edien hasta  el de la  subasta , de doce de la 
m añana á cuatro  de la tarde. *

Madrid 4 de Diciembre de 1871 .= E I Secretario, José D i- 
centa y Blanco. —^

bajo el tipo de £6 céntim os de peseta la  ración ; cuyo servicio 
com enzará á regir el dia 1.“ de Enero  próxim o y term inará 
en 31 de D iciem bre de 187S.

L a subasta  tendrá lugar el dia 43 del actual, á la una y m e
dia de la  tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Consistoria
les; hallándose los pliegos de condiciones y dem ás referente á 
la  licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta  el del rem ate, de doce de la 
m añana á  cuatro  de la tarde.

M adrid 4 de Diciem bre de 1874.i=El Secretario  , José Di- 
cen ta  y  Blanco. —^

E l Exem o. A yuntam iento  popular de esta v illa  saca á púb li
ca subasta por segunda vez el sum inistro  de carne y tocino á 
las seis casas de socorro de esta c ap ita l, bajo el tipo de una 
peseta y 10 céntim os el kilogram o de la prim era, y 1‘75 kiló- 
granao del segundo; cuyo servicio com enzará á regir el dia i.® 
de E nero  próxim o y term inará el 31 de D iciem bre de 487^.

L a subasta tendrá  lugar el día 13 del actual, á la una de la 
tarde, en la sala de rém ates de su's Casas Consistoriales; h a llán 
dose los pliegos de condiciones y dem ás referente á  la licitación 
de m anifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no fe r ia 
dos que m  edien h asta  e í de la subasta, de doce de la  m añana 
cuarto  de la  tarde.

Madrid 4 de Diciembre de 1871.=E1 Secretario, José Di
cen ta  y Blanco. —%

- E l Excmo.. A yuntam ien to  popular de esta v illa  saca á  p ú 
blica subasta por segunda vez el sum inistro  de pan á las seis 
casas de socorro de esta capital, bajo el tipo de céntim os de 
peseta la ración de 460'093 gram os, ó sea una l ib r a ; cuyo ser
vicio com enzará á regir el dia 1.® de Enero  próxim o y term inará  
el 31 de Diciembre de 487^.

L a  subasta tendrá lugar el.d ia  42 del co rrien te , á la una  y 
m edia de la  tarde» en la.sala de rem ates de sus Casas, Consis
toriales; hallándose los pliegós dé condiciones^y demás referen
te .á la  licitación de;m anifiesto  en la Secretaría de S. E . todos 
los dias no feriados qúe m edien hasta  el de la  subasta, de doce 
de la  m añana á cuatro  de la tarde. ^

Madrid 4 de Diciembre de Í874.'=E1 Secretario, José D i- 
centa y Blanco. -

Por disposición del Excm o. Sr. Alcalde prim ero, y en v irtud  
de acuerdo de esta Excpia. Corporación, como subrogada en 
todos los derechos y  acciones de la S indicatura del Pósito  de 
esta capital, se  sacan nuevam ente á su b as ta , bajo los mism os 
precios y con sujeción al mismo pliego de condiciones que ha 
servido para las subastas que acaban de yerificarse,, los solares 
cuya superficie, situación y valor se expresan en el siguiente 
estado: *

2-3P3 CD SITUACION.
SUPERFICIE EN VALOR.

.^3
.* ^  ■ metros. ® piés. 2 Pesetas,

5 Galle nueva desde el pa
seo de Recoletos á la 
proyectada desde la de 
A lcalá en dirección pa
ralela á dicho paseo . 559*37 7.204*94 432.390*73

- 7 En la m ism a calle que 
el an terio r .................... 488*43 6.287*33 412.228*93

9 Idem’ i d ............ ...... 428-04 5.513*30 97.447*70
40 Idem id. con vuelta á  la 

segunda citada............. 440*76 5.672*03 404.224*82
44 E n la m ism a que las cua

tro  an te rio res............. 543*50 6.614*05 99.544*45
46 Idem i d . . . . . . . . . . . . . . . 443*34 5.709?97 85.935*05
48 Idem id ..................... .. 363*40 4 680*73 69.625*86
45 *Calle nueva desde el pa

seo de R ecoletos á la 
plaza de la Indepen
dencia. .................. .. 553*75 6.874*95 404.632*44

47 Idem  i d . . . . . . . . . . . . . . . 433*80 5.587*48 84.094*58
49 353‘77 4 556 66 68.577*74
24 Idem  id . .................. .......... 395*74 5.017*26 84.748*95
32 Idem  i d . . ............. ............. 404*44 5.205*45 64.677*72
33 Idem id .............................. 485*42 6248*49 80.947*95
34 Idem  id ................... .... 462*64 5958*57 75.078
35 Idem id ........ ..................... 440*82 5.677*90 70.547*44
36 Idem id .............................. 419*73 5.406*25 64.334*38
37 Idem id............................. 404*72 5.474*28 58.857*44

E l Excm o. A yuntam iento popular de esta villa saca á púb li
ca subasta por segurida vez el sum inistro  de m enestra y u ten 
silio para el prim er Asilo de m endicidad de San B ernardino,

Las subastas se verificarán en la  sala de remates de estas 
Casas C onsisto riales, á la  una  de la tarde, en la forma siguiente:

Rem ates de los solares núm eros 8, 7, 9, 40 y 44 en el dia 4D 
de Enero próxim o: rem ates de los designados con los núm e 
ros 45, 46, 47, 48, 49 y 24 en  el siguiente dia 41; y los rem ates 
de los designados con los núm eros del 32 ai 37 inclusive el 
d ia 42 de dicho mes.

P ara  ser admitido como iieitador es preciso acreditar ante 
el Alcalde de distrito que presida la subasta  haber consignado 
en la Depositaría m unicipal la cantidad equivalente aj 5 por 400 
del im porte total en que resu lte  valorado el solar que se desee 
adquirir.

No se adm itirán .propoBiciones que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación ai con tado ; y de dichas dos terceras

partes, con aum ento  de 45 por 400, si la proposición es á p la 
zos, con arreglo al pliego de' condiciones que jun tam en te  con 
el piano general y los parciales estarán de pianifiesto en la Se
cretaría  de este A yuntam iento  todos los dias no feriados hasta  
el del rem ate.

Madrid 7 de D iciembre de 4874.==E1 Alcalde prim ero. P re 
sidente, Manuel María José de G a ld o .= E i Secretario, José D i- 
centá y Blanco. —-3

 ̂ El Excmo. A yuntam iento  popular de esta villa saca á pú
blica subasta por segunda vez el sum in istro  de pan al prim er 
Asilo de San B ern ard in o , bajo el tipo de 22 céntim os de peseta 
la ración de 460*093 g ram o s, ó sea una lib ra ; cuyo servicio co
menzará á regir el d ía  4.° de E nero  próximch»y te rm in a rá  el 
dia 34 de D iciembre de 4872.

La subasta tendrá lugar el día 42 del corriente, á las dos de 
la tarde , en la sala de rem ates de sus Casas C onsisto ria les; h a 
llándose los pliegos de condiciones y demás referente, á la  lic i
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E . todos los dias no 
feriados que medien hasta el del re m a te , de doce de la m añana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 4 de Diciembre de 4874.==E1 Secretario , José D i- 
centa y Blanco. —

 ̂ E l Excmo. A yuntam iento  popular de esta villa saca á pú
blica subasta por segunda vez el sum inistro  de leches de burra, 
cabra y vaca á las seis casas de socorro de esta c ap ita l, bajo 
los tipos de una peseta 74 céntimos, 54 y 44 céntim os de peseta 
el litro  respectivam ente; cuyo servicio comenzará á regir el 
dia 4.® de Enero próxim o y term inará el 34 de D iciembre 
de 4872.

La subasta tendrá lugar el dia 42 del co rrien te , á la una  
de la ta rde , en la sala de rem ates de sus Gasas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en la Secretaria de S. E. todos los dias 
no feriados que m edien hasta  el de la su b asta , de doce de la 
m añana á cuatro  de la tarde.

Madrid 4 de D iciem bre de 4874. = E 1  Secre tario , José D i- 
centa y  Blanco. ' —g

Registro de la Propiedad de Peñaranda
de B r a c a m e n te .

Relación de los defectos hallados en  los asientos d e ' los antiguos
libros de este Registro (í).

LIBRO PRIMERO DE FINCAS RÚSTICAS EN EL PUEBLO DE LA NAVA  
DE SOTROBAL.

Folio 474. Domingo N ieto adquiere por herencia de sus pa
dres Manuel Nieto Cuesta y su esposa A gustina Sánchez, veci
nos que fueron de M acotera, en tre  otras fincas, 850 rs. en una 
tierra  de tres cuartas; linda Gallego tierra del Beneficio, y  ̂
Abrego otra de Manuel Gómez. F alta expresar el sitio donde se' 
halla la finca y dos linderos.

Folio 179. Jerónim o Corrionero adquiere por herencia de su 
padre Jerónimo C orrionero , vecino que.fué de la Nava , en tre  
otras fincas, las siguientes: una tierra llam ada La Agregada, de 
tres fanegas y 403 estadales; linda L evante tierra de D. Marce
lino de la P eñ a , y Mediodía otra de 0 . T iburcio Rodríguez: 
otra llam ada L a H onda, de una'fanega y 264 estadales: linda 
Levante tie rra  de Bracam ente; Mediodía o tra  del Marqués de 
A lm arca: o tra llam ada La R etam osa, <Je tres fanegas y 137 es
tadales ; linda Levante tier’’a del Beneficio. F alta  determ inar los 
sitios donde se hallan estas fincas y dos linderos de cada una.

Folio 480. Pascua Sánchez adquiere por herencia de su tía 
María Pascua Sánchez media huebra y 25 estadales de tie rra  en 
una que hace dos huebras y ¡cuarta, que toda linda Levante 
con rompidos de las Carcobas, y Gallego tierras que llam an ios 
herederos de Juan Sánchez. F a lta  expresar el sitio donde está 
situada y dos linderos.

Folio 489. Juan Sánchez de S án ch ez , vecino de la Naya de 
Sotrobái, adquiere por compra de su convecino Juan H ernán
dez Tabares, en unión de dichas fincas, una  corraliza de m edia 
huebra; linda L evante , Mediodía y Poniente calles públicas. 
Falta el sitio donde se encuentra  esta finca, un lindero y los 
nombres de las calles que lindan pon ella por L evan te , Medio
día y Poniente.

Folio 490. Ana Losada adquiere por herencia de su  padre 
Pedro L osada, vecino que fué de M acotera, una tie rra  en S o- 
trobal de tres cuartas, que linda  por Cierzo con tie rra s de L ú 
eas Jiménez, y Solano tie rra  de A ntonio García. F a lta  determ i
n a r el sitio donde se halla  esta finca y dos linderos.

LIBRO PRIMERO DE FINCAS RUSTICAS.

Folio 2 vuelto. A gustina Losada adquiere por herencia de 
su padre Pedro L osada, vecino que fúé de M acotera, una tier
ra en Sotrobai, jurisd icción de la N a v a , de tres cuartas y me
dia ; linda Gallego y Cierzo o tra  de d icho térm ino. Faítlt 
m inar el nombre de la persona á quien pertenece la finca, con 
la que linda por Gallego y Cierzo, el sitio  donde se halla y  dos 
linderos.

Folio 3 vuelto. R ufina Losada adquiere por herencia de su 
padre Pedro Losada, vecino que fué de Macotera, una tierra en 
Sotrobai de tres cuartas; linda Abrego tierras del mismo se 
ñor, y Cierzo tie rra  de Lúeas Jiménez de Jlmenez. Falta de te r
m inar el sitio donde se halla  esta-íinca y dos linderos.

Folio 4. M anuel Losada adquiere por herencia de su padre 
Pedro L osada, vecino que fué de Macotera, una tie rra  de tres

(1) Véanse las Gacetas de a n tea y er  y ayer.
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cuartas en S o trobal, que linda por Cierzo con tie rra  de Lúeas 
Jim énez, y Solano otra de Francisco Cuesta. F a lta  determ inar 
el sitio donde se halla esta finca y dos linderos.

Folio 4 vuelto. Juan Losada adquiere por herencia de su 
padre Pedro, vecino que fué de M acotera, una  tie rra  en Sotro- 
hal de una huebra , que linda por Abrego y Cierzo con otra del 
Duque de Alba. F alta  expresar el sitio donde se halla  está finca 
y dos linderos.

LIBRO PRIMERO DE FINCAS URBANAS.
Folio S. N icolás H ernández y su m ujer María Valero., veci

nos de la N ava, hipotecan para responder de S.3S0 rs. que 
adeudan á D. T iburcio R odríguez, vecino de P eñ a ran d a , una 
casa calle de la C illa ; linda Cierzo corral de Dionisio G arcía, y 
por los demás aires con calles públicas: una panera; linda C ier- 
zo y Gallego casa de Francisco Jim énez; Abrego o trá  de Benito 
Ramos, y Solano calle pública. F alta  en la prim era determ inar 
el nom bre de las calles con quien por tres a ires lin d a , y en la 
segunda la calle donde está situada y el nom bre de la calle 
con quien linda por Solano^

Folio 6. Angel H ernández é Isabel B u e n o , vecinos de la 
N ava , adquieren por compra de D. T iburcio  R odríguez, vecino 
de Peñaranda, una  casa; linda N aciente corral y portadas de 
Felipe C orrionero; N orte .y  Mediodía calles públicas; Poniente 
con el V arrero. F alta  de term inar la calle donde.está situada 
esta finca, y los nom bres de las que con ella lindan por Norte 
y Mediodía.

Folio 7. Jacinto González y María de la Mano, vecinos de la 
N ava, hipotecan para responder de 1.160 rs. que adeudan á 
D .T iburcio  R odríguez , vecino de Peñaranda, una casa que 
linda N aciente o tra  de Gregorio Corrionero; Mediodía y N orte 
calles púb licas, y  Poniente corrales de Francisco Jiménez. F a l
ta  de term inar el nom bre de las calles con las cuales linda esta 
finca por Mediodía y N o rte , y el de la en que se halla  s i -  

' tuada . , , . ,  .
F o lio 8. Felipe C orrionero, vecino de la N av a , hipoteca 

para  responder de 1.^18 rs. que adeuda á D. A ntonio Sánchez 
R iv e ro , vecino de Peñaranda, una panera; linda Levante y 
Poniente calles públicas, y Mediodía casa de Julia Gómez. F a l- - 
ta  expresar los nombres de las calles con quien esta finca linda 
por los puntos que se indican, sus linderos y el nom bre de la 
calle de su situación.

Folio 10. Tomás Corrionero y  Juan  C astro , vecinos de lâ  
N ava, prestan fianza de calum nia en  denuncia en tab lada contra^ 
D. Paulino de F ru tos en el T ribunal eclesiástico de B alam anea, 
hipotecando un  pa ja r; linda Levante con t ie r ra  de Fr&noisco 
Mateos; N orte o tra  de Ju lián  G óm ez; Mediodía y P onien te  c a 
lles públicas: una casa; linda Cierzo o tra  de Tom ás G orrione- 
ro ; Solano y Abrego calles públicas. F a lta  en la prim era finca 
los nom bres de las calles con quien linda  por Mediodía y P o 
niente, y la calle ó sitio donde está s i tu a d a ; y en cuanto á la 
ú ltim a, determ inar tam bién el sitio en que se encuentra, con los 
nom bres de las calles que lindan  con la m ism a por Solano, 
Abrego y Gallego.

Folio 10. F rancisca Valero, L o ren za , Josefa y M anuela Cas
tro  adquieren por herencia de Juan Castro parte de la  casa que 
en el prim er asiento Se dicho folio deslindada en el an te rio r se 
cita. F alta  determ inar la  parte que se adjudica de esta finca á 
cada, uno de los adquirente^. .

Folio i i .  Tom ás y Felipe C orrionero , vecinos de la Nava, 
h ipotecan para responder de 1.140 rs. que adeudan á D. A nto
nio Sánchez R iv e ro , vecino de Peñaranda , una corraliza; 
linda Norte casa de Miguel R odríguez; Levante y Mediodía ca
lles públicas, y Puniente casa de Felipe Corrionero, Falta de
term inar el nomlme de las calles con las que esta finca linda 
por Levante y Mediodía, y el sitio ó calle donde está situada.

Folio 14. D. Tiburcio R odríguez, vecino de Peñaranda, a d 
quiere por compra de Francisco Cuesta Sánchez, vecino de 
M acotera, una  casa que linda por Norte y Mediodía con calles 
públicas, y por Poniente con casa de Francisco Blazquez. F alta  
determ inar la situación de esta finca y el nom bre de las calles 
con que linda.

Folio  17. Manuel del R io , vecino de P eñ a ran d a , adquiere 
•por adjudicación que para pago de deudas se le h ic iera  á la de
función de Juan  C astro , vecino que fué de la N ava, u na  po
sesión titu lada C och era , que linda por Cierzo y Solano con ca
lles pübiicas : un corral con su tenada, que linda por Norte y 
Gallego con calles púb licas, y por Abrego con panera de B er
nardo Bueno. Palta d e te rm inar la situación de un lindero de 
cada finca, y expresar ios nom bres délas calles con que lindan.

Folio SO. D, T iburcio R odríguez , vecino de Peñaranda, a d 
quiere por com pra de C ándida M ontero, veeina de la Nava, 
una casa que linda por L ev an te , Mediodía y N orte con calles 
públicas, y por Poniente con casa de Francisca Valero. F alta  
determ inar la situación de esta finca y los nom bres de las ca
lles con que linda.

Folio ^7. Jerónim o C o rrionero , vecino de la N ava, adquiere 
por compra de D. T iburcio R odríguez, vecino de Peñaranda, 
un  paja? que linda por Levante y Mediodía con calles públicas; 
por Poniente con casa de herederos de Juan  Ramos, y  por Norte 
con pajar de Ramón H uete: un corral que linda por Levante 
y N orte con calles públicas; Mediodía casa de Ramón H uete, y 
por Poniente con corral del mismo Ram ón. F a lta  expresar la 
Situación de estas fincas y los nom bres de las calles con que 
lindan.

Folio 36. ‘ A gapito Ceballos en favor de Máximo Rodríguez, 
vecinos de la Nava , una casa que linda por L evante con o tra 
de Manuel Ceballos; por Norte y Mediodía con calles públicas, 
y por Poniente con corral de dicho Manuel. F a lta  de term inar la 
naturaleza del contrato, la situación de las fincas y los n o m 
bres de las calles con que lindan.

Folio 37. Josefa, Francisco, Teresa, María y  A ntonia Mateos 
Blazquez adquieren por herencia de su m adre F rancisca  B laz
quez, vecina que fue de la Nava, una  casa que linda por L e 
vante y Norte con calles públicas; por Cierzo con casa de Leo
nardo Saliera, y  por Poniente con paneras de Jerónim o C orrio- 
m ro  Palta determ inar la situación de esta finca y el nom bre 
de las calles con que  linda.

Fono 38,. Fidel García adquiere por adjudicación que para 
pago de gananciales se le hiciera á la defunción de su  esposa 
P etron ila  Sanchéz, vecina que fué de la Nava, la  m itad  de una 
casa, exceptoi6b |^ r ta l ,  que toda linda por L evante con calle 
pública, por Pqnióai y Norte con casa de D. M arcelino H er
nández. F a lta  determv ar la  ̂situación y  un lindero de esta finca, 
y  el nom bre de la calle con que linda por Levante.

Folio 40. Manuel Vega y Dorotea Ramos, vecinos de la Nava, 
hipotecan para  responder de 1.740 rs* que adeudan á D. T ibuício 
l^ d r ig u e z , que lo es de Peñaranda, una pasacalle  pública; 
linda Levante o tra  de Felipe R am os, y por los demás aires ca - 
lies públicas. F a lta  determ inar el nombre de la calle donde está 
situada y el de las que con ella lindan por tres aires.

Folio 43. Juan Sánchez, vecino de la N av a , adquiere por 
compra de su convecino Francisco Moro una casa; linda L e
vante calle pública; N orte casa del comprador. F alta  expresar 
el sitio ó calle donde está situado el nombre de la que con ella 
linda por L evante y dos linderos.

Folio 46. Francisco Moro, vecino de J a  Nava, adquiere por 
compra de su  convecino A gustin Mendo una casa; linda Levan

te y P oniente calle pública; Norte corraliza de Francisco Mateos 
y casa de Juan Sánchez. Falta  determ inar el sitio ó calle donde 
se halla, el nombre de las que con ella lindan por Levante y 
Poniente y sus linderos.

Folio 30. Valeriano Sánchez, vecino de la Nava, adquiere por 
com pra de Pedro Q uintanilla, que lo es de H orcajo Medianero, 
unacas&; linda Norte y Mediodía calle pública; y Poniente cor
ral de Miguel Vicente. F alta  expresar el sitio ó calle donde.está 
situada, el nombrefde las que con . ella lindan por Norte y Medio
día y un lindero.

Folio 52. Vicente Montero, vecino de Peñaranda, adquiere 
por compra de Cándida Montero, vecina de la N ava, una casa; 
linda Levante regato de la  Fuente; Mediodía corral de F rancisco 
Mateos, y Poniente casa de José Jiménez. F alta  expresar el sitio 
ó calle donde está situada y un lindero.

Folio 37. Gregorio Hernández y su m ujer F rancisca Valero, 
Simón Sánchez y la suya Josefa Castro, vecinos de Alaraz y la 
Nava, hipotecan para resporidér de 2.556 rs. que adeudan- á Don 
Tiburcio R odríguez , vecino d e 'P eñ a ran d a , en unión de o tra  
finca una. h u e rta  destinada á hortaliza, de una huebra  escasa; 
linda Naciente, Norte y Mediodía calles públicas. F a lta  expresar 
el sitio donde se halla  esta finca, un lindero y el nombrq de las 
calles con las cuales linda.

Folio 6S. Juan H ernández, vecino de Bobeda, hipoteca para, 
responder de 1.232 rs. que adeuda á D. Antonio Sánchez R iv e 
ro, vecino de Peñaranda, una casa; linda Levante calle pública; 
Mediodía y Poniente casa y cortina de Francisco Moro. F a lta  
expresar el sitio ó calle donde se halla  esta finca, el nom bre de 
la que con ella linda por L evante y un lindero.

Folio 68. Pascual H idalgo adquiere por adjudicación que 
para pago de deudas se le h iciera  á la defunción de Pedro Ma
teos, vecino que fué de la Nava, 140 rs., valor de un corral que 
lin fiap o r Poniente con calle púb lica , y Mediodía casa d e ,P as
cual Hidalgo. F a lta  expresar el sitio ó calle donde se haíla. osta. 
fiac£^, el nom bre de la que con ella linda por Ponienté; y,, Íp s  
linderos.

Folio 69. Francisca y Sebastiana Mateos adquieren porhereri- 
cia de su padre Pedro  M ateos, vecino que fué de la N av a , una 
casa que linda por Mediodía con el s itia l dé Beleñv y N orte calle 
pública. F a lta  ex*presar la  callé ó sitio donde se encuentra, el 
no m bre de la que con ellá linda por N orte y dos linderos.

Fohp  7Ó. Pedro Hidalgo adquiere por herencia dé s u , padre 
P ed ro  Mateos, vecino que fúé de la Naya* 930 r s . , valor de una  
icasa; lindá L evante y Mediodía calle pública. F alta  expresar el 
i sitio  ó calle donde se encuentra, el nom bre de las que con ella 
lindan por Levante y Mediodía y dos linderos.

Folio 8¿. E pifanio, Lorenzo, Josefa, O lalla y Blas Gasas ad 
quieren por herencia de sus padres R om ualdo Casas y R afaela 
García, vecinos que fueron de la Nava, unas pañeras; lindan  pór 
N aciente y Mediodía con calles públicas, y  Abrego corral de Do
mingo Macarro: una casa que linda Abrego calle pública; Cierzo 
y Levánte calle salida para Arauzo. F alta  en la p rim era  expre
sar la calle ó sitio donde sé halla, el nom bre de las que con ella 
lindan por N aciente y Mediodía y u n  lin d e ro , y en la  ú ltim a 
tam bién el sitio ó callé , el nom bre dería que^ebuAila lindá^ípr. 
Abrego y un lindero.

Folio 89. A na María Ceballos adquiere por herencia  d e 's u ' 
m adre Isabel Barbero una  tierra . F alta  expresar la vecindad del 
trasm iten te  y  adquirente, y trasladar este asiento al libro  dé 
fincas rústicas, que es donde correspondei

Folió 90. Jerónim o Corrionero adquiere por herencia  de su 
padre Jerónimo Corrionero, vecino que fué de la Naya, una  sala 
grande y un cuarto  que le sigue en la casa de esta téstam enta- 
ría; linda Levante y Mediodía calle pública, y  Poniente posesión 
de Casiano López. F alta  expresar el sitio ó calle donde se halla  
esta finca, el nom bre de las que con ella lindan por Levante y 
Mediodía y un lindero.

Folio 9^. Teresa Corrionero adquiere por herencia de su pa
dre Jerónimo C orrionero, vecino que fué de la  N a v a , un  corral 
y pajar que linda Levante y N orte con calles públicas. F alta  
expresar el sitio ó calle donde se halla  esta finca, el nom bré 'de 
lasque  con ella lindían por Levante y Norte y dos linderos. .

Folio 93. Pablo"Corrionero adquiere por herencia de su  pa
dre Jerónim o C orrionero, vecino que fiié de la N ava, unas pa
neras que lindan por Levante con casa de Gabriel Amores; Me
diodía y Norte calles públicas. F alta  expresar el sitio ó Cálle 
donde se hallan  , el nombre de las que con ella lindan por M e-' 
diodía y N orte y un lindero.

Folio 94. Leonor Corrionero' adquiere por herencia de su 
padre Jerónimo, vecino que fué de la Nava, una  cuadra y pajar 
grande que linda por Levante y Mediodía con posesiones de 
Manuel Corrionero. F alta  expresar el sitio ó calle donde se halla 
esta finca y  dos linderos.

Folio 9o. Manuel C orrionero adquiere por herencia de Su 
padre Jerónim o, vecino qué fué de la Nava, un  corral y sus po
sesiones, que linda L evante y Mediodía calle pública: otras pp - 
sesiones que lindan  por todos aires con edificios de esta tes ta 
m entaría. F á lta  en cuanto á la p rim era finca determ inar el sitio 
donde se halla, el nom bre de las calles con las cuales linda por 
Levante y Mediodía y dos linderos; y respecto, de la  ú ltim a, falta 
determ inar tam bién el sitio y los nom bres de las  personas á 
quienes pertenezcan las fincas con que linda;

Folio 96. Marcelina Corrionero adquiere por herencia de su 
padre Jerónimo, vecino que fué de la N ava, la cuarta parte de 
una casa que linda por Poniente con la  parte restante, y por Le
vante y Mediodía con calle pública. F a lta  expresar la situación y 
un lindero de esta finca y el npm bre de la calle con que linda.

Folio 99. A ntonia, Francisca y Gregorio Fernandez adqu ie
ren por herencia de José Fernandez 1.000 rs. cada uno de los 
prim eros y 2.0Ü0 el últim o en una casa que linda por Naciente, 
Mediodía y Poniente con calle pública. F a lta  expresar la s itu a 
ción de esta finca, u n  lindero y el nom bre de las calles con que 
linda. ........................

Folio 100. B ernardo Bueno adquiere por adjudicación que 
para pago de deudas se le hiciera á  la defunción de su  esposa 
A ntonia Ram os, vecina que fué de la  N ava, un pajar; linda 
por Levante con calle pública. F alta  .expresar la situación y .tres
linderos de la  m ism a. ;

Folio iu5i Pablo Corrionero adquiere por compra de Mateo 
López Madrid y Leonor Corrionero, todos vecinos de Alconáda, 
un  pajar y com edero que linda  por. Levante con posesión de 
Casiano López; por Mediodía con o tra  del com prador, y^por Po
niente con otra  de Manuel Patagorda. Falta expresar la  s iiu a -  
cion y un  lindero  de esta finca.

LIBRO PRIMERO DE FINCAS RÚSTICAS DE PALACIOS.

Folio 3, D. E lias de la Peña, vecino de P eñaranda, adquiere 
por. compra de D. L uis y D. Antonio deT A rra b a l, vecinos de 
Avila, apoderados del Sr. Marqués de San S aturn ino , 153 fincas 
rústicas. Falta  en la mayor parte de estas fincas dos linderos, y  
determ inar los puntos por donde linda con las propiedades que 
cita.

Folio 9. D. V icente B ello , vecino de P alacios, adquiere.por 
com pra de D. Poliparpo Garpía de la Cruz, que lo es de Sala
m anca, dos terceras partes de dos yugadas de tierras tituladas 
una  de la Inquisición y otra de los Basilios. F a lta  determ inar 
los sitios, cabida y linderos de las fincas.

Folio 11. D. Marcelino d é la  Peña, vecino de Peñaranda, ad
quiere por com pra de D. Pedro Vidal, como apoderado de Don 
Fernando Oriliana, que lo son de S alam anca, 4^3 fincas rú s ti
cas. F alta  determ inar en m uchas de ellas sus cabidas y expre
sar bien sus linderos. , . ;

Folio SO. D. Pedro García de la Cruz, vecino de Salam anca, 
adquiere por compra de D. Vicente Bello, que loes de Palacios, 
la tercera parte de una yugada de tierras titu lada d é la  Inqu isi
ción, que hace cinco huebras, con 132 estadales y un  tercio de 
otro: o tra tercera parte de o tra yugada  titu lada de los Basilios, 
de 433 estadales y Un tercio de otro. F a lta ú s té rm in a r  los sitios 
y linderos de las fincas.

Folio 37. D. Cláudio San tan a , vecino de C antalapiedra, ad 
quiere por com pra de D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de p rim e
ra  instancia de Sa.lamanca, en nombre de la Nación, en tre  u tra s  
fincas, un  hortinal ju n to  á las casas de la calle del P rado , de 
huebra y media; linda Levante o tra de Bello y de Santa Ciara. 
F altan  tres linderos. -L

Folio 43. Josefa García Baños, vecina Üe Palacios, adquiere 
pór compra ]¿ c h a  á ffi J u a n  Goméz ínguápzo, Juez de prim era 
instancia  de Salamanca, enn o m b re  dé la Nación, 457 fincas rú s 
ticas. Fal ta  expresar m  a lo n a s  de estas .fincas las cabidas, s i
tios y linderos.

Folio 48. D. Cláudio S an tan á , vecino de C antalapiedra, ad 
quiere por ven ta  que je h iciera D. Juan Gómez Inguanzo, Juez 
de prim era instancia de Salam anca , en nom bre de la Nación, 
17^ fincas rústicas con la carga de 33.330 rs. F a lta  de term inar 
la naturaleza y demás circunstancias de la carga, y los sitios, 
cabidas y linderos de algunás fincas.

Folio 54. D. Claudio Sanjana, vecino de C antalap iedra, ad
quiere por venta que le hiciera D. íu a n  Gómez Inguanzo , Juez 
de p rim era  instancia de. Salam anca, en nom bre d^, la  Nación, 
en tre  o tras fincas, las siguientes: una  tierra,, de úñ A h u ^  ai 
sendero dél Cornejo, qué linda por N aciente coñ o tra 'de ios c ié - 
rigps: otra, de una  huebra al sendero de las M ajadas, que linda  
p q r Levante cpn otra de los herederos de Belío f y o tra  de cinco 
cuartas al C arril y los Majuelos, que linda por la y a n te  con o tra  • 
deríosríierederos de Béllo. F álíañ  tres lindéroé̂ ^̂ d̂ ^̂  cada finca.
' Foíio*56. D. Manuel Sánchez A hum ada y D; V eriturá:M ártin  
A guádo, vecinos de Peñaranda, adquieren por com pra dé Don 
J u a n  ÍJomez Inguanzo, Juez deprím era  instañcíá  de Salam anca, 
'en unión de Otras fincas, una  tie rra  de dos huebras á la  raya de 
V illáñqres y labra  ¡Dámaso. F altan  dos linderos y determ inar 
la, naturaleza del coutrato.  ̂ •

Folio 63. D. Félix  V ega, vecino dé M edfria, adquiere por 
compra de D. Vicente Bello, que lo es de Madrigal , d iferentes 
fincas rústicás. F a lta  expresar bien los linderos de 'A lgunas 
'fincas,/ '' A  , . ' /  / ' ■

Folio ÍS; L orenza Cuadrado, vecina de Zorita, adquiere por 
herencia/dé su padre Pedro  Cuadrado, vécirio qué fúé de P a la 
cios, en unión  de o tras fincas, las sigu ien tes: una tie rra  á la  
C rucijada sendero del Monte, de 4.400 estadales; linda con o tra  
de M ariano de J a  P eña y o tra  de B ello: o tra  á ios Rios, que 

ríindq N orte el prado, Mediodía sendero del Salm orillo. F a lta  en 
l la /p^ im era  dos linderos y los puntos por donde linda con las 
: propiedades que cita, y en la  ú ltim a la cabida y dos linderos.
I Folio 79. D. José Perez, vecino de V iliañores, adquiere p o r 
í com pra de Joaquina, Rafaela, M artin González y  Domiñgó R a -  

mos, con sus^ respectivas mujeres,^ todos vecinos de dicho pueblo.
I F a lta  detérm iñárríos hom bres dé. alguñasrídé JAS que figuran 
como trasm iten  tes. , . , . , ^

Folio 84. Doña Mhi^ía M agdalena P astor, vecina de Palacios,
' adquiere por adjudicación que para pago de aportaciones y ga
nanciales se la hiciera á la defunción de A ntonio Cuadrado, 
vecino que fué del m ism o pueblo, en uoion de o tras fincas, una  
tie rra  á la calzada de C antalapiedra; linda Levante o tra  de las 
ánim as. F a ltan  tres linderos y la cabida de esta finca.^

Folio 83. Mateo adquiere por herencia  de su m adre A n to - 
 ̂ n ia  Pastor, veeina que fué de Paiaeios, m itad  de un rom pido á 

la raya de Zorita. F a lta  determ inar el apellido del adquirente.
Folio 99. D; Juan José P a s to r ; vecino de S alam anea, como 

apoderado de Doña María d é las  Nieves G uerra de Montes, viuda, 
vecina de Madrid, vende varias fincas rústicas. Fsi'ítR él nom bre 
del adquiren te  y dos linderos en la  m ayor parte dé éstáS fincas.

Folio 403. D. Cláudio Santana, vecino de Cantálapiédra, re 
dim e un censo im puesto sobre una yugada de tierras existente 
en térm ino de Palacios y  proindiviso con los clérigos m enores 
de Salam anca. F a lta  de term inar el censo que se redim e, los si
tios, cabidas y linderos de las flacas sobre que gravitaba.

Folio 407. A ntonio Sánchez Pastor y D. Juan José Pastor, v e 
cinos de Palacios y Salam anca, redim en un censo de 4.630 rea
les que se pagaba á la Escuela de instrucción pública de P a la 
cios, afecto á una casa, majuelo y dos yiñasV im puesto por José 
A ntonio Ródriguez y M Josefa Bello.-Falta de term inar si 
1.0S 4.630 rs.. que figurari son de capital ó réditos, y los sitios, 
cabidas y linderos de las fincas sobre que gravita.

Folio 408. D. Benito Santiago , vecino de la Nava del Rey, 
adquiere por herencia de su tío D. Diego Y u n q u e ra , vecino de 
V ailado lid , una tierra  al lavajo de la Buena Hija; linda Pon ien te  
tie rra  de dueños ignorados, y N orte o tra  de la m em oria de G on- 
zaga; hace cuatro obradas. F altan  tres linderos.

Folio 439. Antonio González y  A ntonio E ncinas, con sus m u
jeres, vecinos de Palacios, adquieren por com pra de V ieente Be
llo, vecino de Salam anca, seis fiapás-rústicas. F a lta  de te rm inar 
el nombre de las m ujeres que adquieren.

Folio 447. Doña María - Magdalena P a s to r , vecina de P a la 
cios, adquiere por compra- de Lorenza Guádrado, esposa de Mi
guel Alonso, vecinos q ue son de Zorita, en unión de o tras'fin  -  
cas, una tie rra  m ás adelan te  de la,C alzada de C antalapiedra, á  
la derecha de citada C alzada; Poniente, y Norte o tra  de Doña 
Josefa G arcía. F altan  dos linderos y la cabida de esta finca.

Folio 454. Doña Crescencia de la  Peña adquiere por h e ren 
cia de sus padres D. E lias de la  Peña y Doña C atalina P a rad i
nas, vecinos que fueron de Peñaranda, un gran  núm ero de fin- 
cas rústicas. F a itá 'en  algu^^ de ellas expresar bién Sus linde
ros, y rectificar algunos lyaderos que están duplicados.

Folio 469. D. Gonzalo María de ü lloá y Ortega adquiere por 
herencia de Sú el Sr. D. Gonzalo M tó a id e  O iloa, Conde
de^A danero ,.yeéiñp que fue de C áoeres,,ün  censo al red im ir 
de 4.400 rsi de réditos anuales que "paga eí Goncejo y  vecinos de 
dicho, pueblo, im puesto sobre varias flncásMei com ún de veci
nos; proeede de Nuñez de P rado , y  se capitaliza en 43.750 rs. 
F a lta  La descripción de jas fineaSvafeótas á dicho censo.

Eoliorí7£. Manuel Rodero adquiefé por herencia de su pa
dre Julián Rodero, vecino qué fué dé P alacios, en unión de o tras 
fincas, una tierra  al cam ino a lto , que linda por L evante  con 
tie rra  de José García, y  P onién té  o tra  del Conde de las A m ayue- 
las. Faltan dos linderos y la  cabida de esta finca/

Folio 478. Doña Izaría González, D. José Bello , D. M ariano 
de la Peña, D. Félix  López, D, Juan González, D. Pedro C uadra
do, D. Luis B ello , D. Mateo Sánchez, D. P onciano , D. Ped,ro y 
Doña Ram ona Cuadrado, D. A ntonio Sánchez Pastor, D. R am ón 
U rreso , Doña Segunda L ópez, D. Félix  Igea y su esposa Doña 
Jacoba Bello, D. A ntonio González, D. V íctor Ruiz y D. Marce
lino A rias^ todos vecinos de Palacios, excepto el D. José Bello, 
que lo es de F lo re s , adquieren por compra de D. Manuel Gon
zález , P resbítero , D. Juan E stéban Cabezas, D. Manuel Gómez y 
D. Angez Perez, vecinos de Salam anca, como testam entarios de
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D. Juan  José Pastor y su esposa Doña Teresa M artin, un gran  
núm ero de fincas rústicas. Falta en la m ayor parte de estas fin
cas dos linderos y en otras la cabida, y en algunas de ellas tres 
linderos.

LIBRO PRIMERO DE F I N C A S  URBANAS.

Folio S9. José Januzar y Teresa M artin , su  m u je r , vecinos 
de P a la c io s , hipotecan á la seguridad de la ven ta  una  casa en 
el casco de Madrigal que hicieron á Gregorio M artin, vecino de 
este últim o^m eblo, una c asa ; linda Abrego o tra  de Roque G ar
cía Zarzo.; Gallego la Ronda , y Solano calle salida a  üan ta la - 
piedra. Falta  expresar el sitio ó calle donde está situada la lin 
ca y un lindero. . ' .

Folio 3 S .. Ju lián  G utiérrez y su  m ujer adquieren por com pra 
de Cesáreo C oria, vecino de Palacios, dos posesiones de casa; 
lindan Mediodía y Ponieiite casa de ios'com pradores y corral de 
los mismos; Oeste y Norte casa del vendedor. F alta  determ inar 
el nom bre de la m ujer que adquiere y el sitio ó calle donde la
finca está situada. - j  '

Folio 43. A ntonio Sánchez adquiere por herencia de su ipa- 
dre A ntonia P a sto r, vecina que fué de Palacios, en unión de 
Otra finca, u na  casa ; linda Poniente cerca del rio y la ronda; 
Norte bajada del rio , y Mediodía con calleja cerrada. Falta ex
p resar el sitio ó calle donde está situada esta finca.

Folio 47. D. Mariano de la Peña, vecino de Palacios, adquiere 
por com pra de su con vecino Pió López una  casa y paja^; linda 
Mediodía calle pública; Poniente casa de María Pescador; N orte 
ronda pública, y N aciente casa, de Ildefonsa Alvarez^. F alta e x 
p resar el •sitio ó calle donde está situada, y el nombre4Q calle 
con la cuál linda por Mediodía. , . A .

Fo liob^. A ntonio Sánchez, vecino de Palacios^ adquiere po r 
com pra de su convecino Pedro H iera un pajar; Îdndía Gallego y 
Mediodía calles pú b licas; Levante casa del comprador, y N orte  
con las afueras. F a lta  determ inar el sitio ó calle donde está s i 
tuada  esta finca, y el nom bre de las que cen ellaT indan por Ga- 
ile g n y  Mediodía. ^  A - .

Folio S6. D. Juan  José Pastor, vecino de Salam anca, como 
> apoderado de Doña María de las N ieves Guerra^, vecina de Ma-. 

drid, vende varias finéas u rbanas en  Palacios.j F a lta  de term inar 
el nom bre de la persona que adquiere.  ̂ ;

Folio i8 . Juan de Dios Bstévez, vecino dé Palacios, adquiere 
por com pradeP abJo  García y M áximoGanchez, sus convecinos, 

-n n a  parte de cása; linda Poniente cortina d$ Doña Josefa; G ar- 
Píá; LeVante Calzada vieja; Mediodía otra- de A ntolin  Sánchez, 
y  Cierzo de Tomás B lazquez..Falta determ inar la p arte  de finca 
que se enajena y el sitio  ó calle donde^ está situada. ^ •

Folio 61; Cláudio Pescador, vecino de PMácios, adquiere por 
eom pra de D. Sabas Moyano y  consortes, v e c in o d e  Medina, una  
casa en la  calle del P radoviejo . F alta  determ inar el nom bre de^ 
algunos trasm iten  tes, , .  ̂ .

Folió 6^. Francisco Rodero, vecino de Palacios, adquiere por 
com pra de Ju lián  Rodero, que lo es de Zorita, un  p a ja rp n tre  la 
iglesia y  posesiones de los Bellos; linda por todos los a ires coh 
tíitios públicos. F a lta  expresar b ien los linderos de esta finca.

Folio 63. Pascual C oria, vecino de Palacios, adquiere por 
eom pra de Felipe Coria, su convecino, un pajar; linda N orte y 
N aciente casa de Manuel Romero, y  Ponien te  casa de los h ere 
deros de Juan  Santa María. F a lta  expresar el sitio donde esta 
situado y un iindero.'
p  Folio 64. C láudio P escador adquiere por eompra de Herme- 
negllda Conde, vecinos de Palacios, u n  cuarto  ce hab itación  y 
u n  pedazo de corral que linda por N orte con co rra l y casa de la 
véndedora; Poniente con la del com prador, y N ac ien te ; con la

 ̂F o lió '68;‘ üniPeñairáínda,:,adj
quiere por" c o m p r a v i u d a , - ^ v e 
cina- de Palacios,.com o curadoraide k i  h ijam en o r Doña R om ana 
C uadrado, la te rcera  parte de, un  huerto; linda por Levante calle 
que sale para Ram eros ; Poniente casa del comprador; Mediodía 
calle N ueva, y N orte con las partes restantes de dicho huerto . 
F a lta  expresar ehsitio  donde:se  encuentra, y el nom bre de las 
personas á quien pertenecen las partes restan tes del huerto  con 
las  cuales linda por Norte. .

Folio 66. A ntonio Sánchez y Agapito B ernal, vecinos todos 
de Palacios,-adquíeréh  p o r compra de sus eonVeeinós rPedro 
Hiera, G uillerm o T órres y Mateo Escudero, con su esposa Ju s ta  

o’B ernal, uiíBíparté de ; linda Mediodía plaza pública;. N orte 
y  N aciente casa y pajar de A lonso Alvarez. F a lta  determ inar la 
p a rte  de fihca que se onajena, el sitio ó cálle donde está^situada 
y  un lindero.

Folio 67. i Mateo Escudero;, y 'Su esposa Justa  Bereial, yeein os 
de Palacios, adquieren por com pra d esú s  convecinos G uillerm o 
Torres, Pedro Hiera y  A ntbnió Sánchez, coii la suya Agapita, 
Bereial, la m itad de una casa;;linda N orte calle Traviesa; Medio
día callerpública; N aciente y Ponien te  corral de la  casa de Ma  ̂
nue l Mangas. F áltá  expresar el sitio ó cálle donde está situada 
y  elh iom bre de la  que con ella lin d a  por; Mediodía.

Folio 68. A ntonio Sánchez P a s to r , avecino de Palacios, y 
D. Juan  José Pastor, qüe lo es de Salamanca,; redim en un censo 
por la cantidad de 1.660 rs. que se pagaba á. la-E scuela  de in s 
t r u c c ió n  pública de Palacios , afecto á una casa , m ajuelo y dos 
viñas, im puesto por José Antonio R odriguez y María Jósefá 
Bello. F a lta  expresar.la  de las fincas sobre que gFavítaba.f 

Folio 69. Doña A ntonia S ánchez , ; v iu d a , c e c in a  dé P a la - 
• cios, adquiere de D. Benito Buitrago y Vinuesa, Juez especial de 
H acienda pública de Salamanca, un censo de 3Q0 rs .^y  cén- 

ufeimos que perteneció á la  capellanía.fundada por Doña A ntonia. 
-H ernández- en la  iglesia de San Benito, .enSalam anca,; im puesto 

sobre varias fincas urbanas y rústicas. F a lta  determ inar la  n a 
tu ra leza  d e i contrato . . . 5

Folio 7G¿ i Santiago J i me no, vecino de P a lac io s , h ipo teca  en 
favor de> D. Anastasio Maestre para la seguridad de. dos ventas 
una  ca sa ; lin d aN ae ien te  calle que sale á H qrcejo; N orte o tra  
calle pública, yíMediodia casa de Mateo Martin. F alta  expresar 
el sitio 6 ealle, donde esta s i tu a d a , el nom bre ,de Ja queüéon 
ella linda, por Norte y u n  1 ndero.

Folio 71., Faustino  E n c in a s , 'v e c in a  de P alac ios, h ipoteca 
-^para responder de la  cantidad d e^ 6 8 7 ,rs . que adeuda á; su  con

vecino Víctor R üiz u n a  casár?mesón; . linda Levante calzada de 
-Peñaranda; ;Mediodía y  Poniente.las^ rondas b e l pueblo. Falta  
'determ inarjehsitio  ó  calle dondeiestá situada y un lindero.

Folió 73. A gustín  y Bibiana de A vila , vecinos de V ilioria, 
adquieren por; hercncia  de su padre José,.de A vila una casa por 
m itad , ̂ valua.daApda ella en 4.448 rs., ség u h eo p sta  en el in v en 
tario  de esta tcM am entaría , no expresándose e q  les 
estos interesados, ios linderos de estas^ fincas. F á íta  expresar el 
sitio y linderos de la finca. .

Folio 76. V íctor B u iz , vecino de Palacios, adquiere por 
perm uta ,de D. A nastasio Maestre; que lo es de P eñaranda , y 
con la carga de 300 rs., una  casa enfrente de la que hab ita  hoy 
el V íctor, y. linda Mediodía calle pública y Poniente plazuela: 
o tra á dicha calle, m ás abajo de la anterior; linda por Mediodía 
y Poniente con. calles públicas. F a lta  determ inar la n a tu r a le s  
y  demás circunstancias de la  carga, dt)S linderos y la situación 
de cada finca, y  el nom bre de las calles con que lindan.- 

Folio 78. Nicolás G arc ía , vecino de P alac ios, adquiere por 
compra de F rancisca,Sánchez, v iu d a , vecina de dicho pueblo,

un  solar que linda por todos los aires con sitios públicos, y 
Gallego corral de V icente Pastor. Falta  expresar el^ sitio donde 
se halla y el nombre de los sitios con que se dice linda.

F o l ia 98. D. Luis Bello, vecino de Palacios, adquiere por 
compra de su convecino JuÜan Muñoz una casa que linda por 
Levante corral de Concejo; Mediodía con huerto  cercado del 
comprador, y por Poniente con dicha plazuela. F a lta  expresar 
el sitio'ó calle donde está situada y-uh lindero.

Folio 100. Ram ón U rrero, vecino de Palacios, adquiere por 
compra de D. Pedro García de la C ru z , que lo es de Salamanca, 
una bodega con vaso de negrillo , que linda por Levante c a l
zada púbfica, y Poniente bodega de José M artin .'Falta expresar 
el sitio donde se halla esta finca y dos linderos.

Folio 404. Francisco Rodero adquiere por adjudicación que 
para pago de dote y gananciales se le hiciera á la defunción de 
Francisca Sánchez, vecina que fué de Palacios, en unión de 
otras fincas, un pajar inm ediato á la iglesia, que linda por los 
cuatro aires con calles públicas. F a lta  determ inar el nom bre de 
las calles con quien se dice lindan.

Folio 406. D. Marcelino A rias, vecino de Palacios, adquiere 
por perm uta hecha con Sebastian Maestre, vecino de P eñaran 
d a , un pajar frente á la ig lesia; linda Levante panera de Don 
Mariano de la P eña; Poniente y N orte calle pública y sitio p ú 
blico. F a lta  determ inar el nom bre de la calle y sitio con quien 
se dice linda por Poniente y Norte y un lindero.

Folio 440. Pedro Cuadrado adquiere por compra de E ladia 
Sánchez, vecinos, de P a lac io s , una parte de casa proindiviso, 
que linda esta por Levante y  Mediodía con pasa del comprador; 
N orte y Poniente casa de la vendedora. F alta  expresar la calle 
ó sitio donde se encuentra esta finca que se enajena. ^

Folio 144. D. F é lix  Igea y su esposa Doña Jacoba Bello, ve
cinos de Palacios, adquieren por venta de su convecino D. José 
Bello m itad  de una  panera pro ind iv iso , titu lada del tio Tomás, 
que toda linda por todos aires con calles públicas. F alta  expre
sar el s itio  ó calle donde está situada y el nom bre de las que 
con ella lindan,

Folio 44^. .Luciana Bastero y su h ija  E ladia Sánchez , ám - 
bas vecinas de Palacios, adquieren por venta de D. F élix  Igea, 
su  convecino, u n a  casa que linda por Levante con panera de 
D. M ariano de la P eña; Mediodía calle que va á la ig lesia , y 
Poniente ‘ejido d e .la  iglesia. F alta  expresar la calle donde está 
situada esta finca y un lindero.

Folio 443. Marcelino A rias, vecino de Palacios, hipoteca para 
responder dé la  cantidad de 6.600 rs. que adeuda á D. Juan Die- 

?guez v vecino de P eñ a ran d a , una casa que linda  L evante calle 
p ú b lic a ; -Mediodía, casa de Concepcioíi B e rn a ! , y Pon ien te  calle 
de la  H uerta. F a lta  determ inar la  calle donde está situada e s ta  
finca, ,/el nom bre d e ja  que con ella linda ,po r L evan te  ,y un l in 
dero.

Fcdio 4^7. D. Pedro C uadrado-adquiere por herencia  de su 
m adre DoñaiM aría M agdalena, v iu d a , vecina que fué de Pala
c io s ,en tre  o tras fincas, las siguientes: u n a  casa titu lada  del Rio; 
linda ¿ e v a n te  casa de Antonio S ánchez; Poniente dé F rancisca 
Saez , y Mediodía terrenos com unes : u n 'p a ja r en la  calle del 
P rado en la p lazu e la ; linda  N o rte , Levante y  Mediodía calles 
públicas. F a lta  determ inar en la  prim era el sitio  ó  calle donde 
está situada y un  lindero, y  en  l a  ú ltim a  los nom bres de las 
calles con las cuales linda por N orte, Leyante y Mediodía ,y un  
lindero.

Folio 434. Juan José P as to r, vecino de P alacios, Eduvigis 
Pescador con su  esposo F rancisco S ánchez , vecinos de V illa- 
flores, adquieren por ven ta  de Cándido Pescador, vecino de  d i- 
pho púéb lo , dos terceras partes de una p jn e r a ; lihda L evante 
y Mediodía eása de R am ón U rréro  ; P onieñte cáile del Tejar, y  
‘N otte ó tra 'calle . ■ F a lta  determ inar el sitio*dónde sé 'ha lla  esta 
fiheá y él ríoitíbre dé lá calle con Ja cúar linda. , " '

Folio 438. R ita  González L ó p ez , viuda, ^ c i n a  dé' P a la  cios, 
hipoteca para responder de la  cantidad de 690 rs. á  qué.ascien- 
den los bienes m uebles dé los menores R obustiano 'y  G arolina 
Rodero Gohzalez, sus h ijos, y  de quien es curadora ad lona, 
una parte de casa, que toda ella linda por Mediodía con calle que 

. sale al r i o ; L evante calle R ea l; Poniente casa de Manuel Ro
dero , y N orte huerto  de D. Anastasio Maestre. F a lta  determ i
n a r la calle donde está situada esta finca y la parte que de ella 
se hipoteca.

LIBRO PRIMERO DE RÚSTICAS DEL PUEBLO DE PARADINA^.

Folio 4. D. E ustaquio  de A v ila , vecino de P arad inas, a d 
quiere por compra de D. José Salvadlos , que lo es de Mamblas, 
diferentes fincas rústicas con la carga de 4.660 rs. F a lta  expre
sar la naturaleza de dicha carga.

Folio 40. Doña A ntonia Dávila y su h ijo  D. José de P a rtia r- 
royo, vecinos de Ragam a, adquieren por compra de la E xcelen 
tís im a  Sra. Doña L uisa V illanueva y Záyas, vecina de Ecija, 
varias tierras con la carga de 4.816 rs. 3^ m rs. F alta  determ inar 
la naturaleza de la expresada carga.

Folio 49. D. José Nufiez E scarp izo , vecino de Salam anca, 
adquiere por perm uta dé D. Ambrosio Perez y su m ujer Doña 
Francisca Jiménez, que lo son de Zorita, dos tie rras con la carga 
de S84 rs. F a lta  expresar la  naturaleza de dicha carga.

Folio Doña Juana V alencia , vecina de Salam anca, ad
quiere por compra de D. Juan  Goxnez Inguanzo, Juez de prim era 
instancia de dicho Salam anca, en nom bre de la N ación, entre 
o tras fihéas, una tie rra  á la  Oria, de seis huebras; linda Poniente 
o tra  de Maldonado; y o tra  al Coto Alto de huebra y media, linda  
Ponien te  o tra  de ,Alaiza. F altan  tres linderos á cada una  de 
dichas fincas.

F o lio ^8 . D. José N uñez E scarp izo , vecino de Salam anca, 
adquiere por com pra de D, Juan Gómez Inguanzo, Juez de p ri
m era instancia  de dicho Salam anca, en nom bre\de la Nación, 
entre Otras fincas, una tie rra  al Martillo; linda Levante el Caño; 
Poniente o tra de las Animas. F a lta  determ inar la cabida y dos 
linderos de esta finca.

Folio 43. D, E ustaquio de A vila , vecino de P e ñ a ra n d a , ad 
quiere por com pra de D. Demetrio Ramirez, que lo e s  de V illa- 
nueva de los In fan tes, el derecho de siete pedazos de prado en 
los de la  O orba, el Hazar, el B razo , Febreros y la. H ería. F a lta  
expresar los linderos y cabidas de dichos prados.

Folio 48. D. E ustaquio  de A v ila , A ndrés Sánchez y A gus
tín  R uano, vecinos de Paradinas, adfieieren. por com pra de Don 
Juan  Gómez Inguanzo, Juez .de primeifti instancia d a  Salam anca, 
en nom bre de la  N ac ió n , en tre  o tras fincas, una tie rra  al sen
dero de los G ustares, dé Cinco h u eb ras  y  ;medáa; linda  Levante 
otra de Altam iro. F altan  tres linderos á estahnca .

Folio 63. D. Sebastian R ddrlguez , vecmo de Oantaracillo, 
adquiere por compVa de D. José de Poveda, Juez de prim era 
instancia  de S a lam an ca , en nom bre de la Nación , una  tierra; 
linda Gallego el cam in o , y Cierzo tie rra  de la Traviesa de una 
h ueb ra ; y otra á Valde Fájares; linda Salielate otra de B altasar 
Cármona, y Cierzo otra de F rancisco  Jiménez. Falta expresar el 
sitio donde radica la prim era finca y dos linderos , y  la  cabida 
y dos linderos de la segunda.

Folio 64. León Pescador, vecino de O antaracillo , adquiere , 
por compra de D. José de Poveda, Juez de prim era instancia  de 
Salam anca, en nombre de la N ac ión , entre otras fincas,, una  
tierra  al Santillo, de dos hueb ras ; linda Cierzo ca ln ad a^e 'R a- 
gama: otra á los Estebones, dedos h u e b ra s ; Jinda'M ediodía otra 
de Ram ón Mesonero; otra áV a ld e  P ajares; linda Abrego* y  G a

llego el camino; Mediodía y Sur otra de la iglesia. Faltan  tres 
linderos á las dos prim eras fincas y la cabida á la últim a.

Folio 66. León Martin , vecino de Oantaracillo, adquiere por 
com pra de D. José de Poveda, Juez de prim era instancia  de Sa« 
lam anca, en nombre de la Nación, entre otras fincas, una tierra  
al cam ino de Paradinas ; linda Abrego el camino y sendero de 
la 7'raviesa, de una huebra. Faltan tres linderos de esta finca.

Folio 67. D. Leandro García, vecino de P eñaranda,.adquiere 
por com pra de D. Juan Gómez Inguanzo, Jiiez de prim era in s 
tancia de Salam anca, en nom bre de la Nación , 69 fincas rústi _ 
cas. Falta en las que en el asiento se señalan con los núm  ^e- 
ros 1̂ 4, S9 y 3̂ 2 todos sus linderos.

Folio 61. D. A lejandro García R odríguez, cómo apode 
de D. Lorenzo Blazquez, vecinos que fueron ámbos de peña
randa, im pusieron en favor de D. Fernando Aguado Na carrete 
y Doña Isabel de la Fuente, su m ujer, como poseedores  ̂ ¿leí m a
yorazgo fundado por D. José A rroyo, vecinos que fuer ¿g Z a
mora, un censo de 80.000 rs. de principal afecto sob^pg diferen
tes fincas, y entre o tras de una tierra que linda con otra de 
F rancisco Jiraenez, y por otras dos partes con los _ senderos que 
vienen de Paradinas y Cantaracillo, y hace un niazo hácia el 
sitio  de Valde Oinarco, de 2.S91 estadales. FaU^a expresar el s i
tio 'de  esta finca y los aires ó linderos.

Folio  76. D. José Rodríguez, vecino de íjan tarac illo , adquie
re por com pra de D. José Claberol, que lo, es de Salamanca, e n 
tro otras fincas, una al horcon de las ^Garretas; linda Gallego 
o tra del Mostrenco; y otra de Arce, de Ĵt$3 estadales: o tra á dicho 
sitio; linda Solano prado del Horcou; Mediodía y Abrego prado 
de V irtudes. F a ltan  tres linderos á  la prim era finca, y uno y la. 
cabida á la ú ltirna. ^

Folio 77. Doña M aría Lorenzana, vecina de M azariegos, a d 
quiere por herencia-de su herm ano D: Manuel L orenzana, que 
lo fué de León, infinidad de tierras. F alta  en algunas la cabida 
y en la m ayor partu  dos de sus lirMáeros.

Folio 8^. Doña Leonor R uano, cqpao apoderada de su esposo 
Eustaquio de Avila, vecinos de. esta villa , dan en perm uta á Don 
E lias de Avila, que lo es de P a ra d in a s , en tre  otras fincas, otra 
al mismo sitio; linda L evante o tra  de M anzano: hace una hue
b ra y 9a estadales. Faltan  tres  linderos de esta finca.

Folio 88. Alejo C id, vecino de Salvadios, hipoteca en favor 
de D. Dionisio de Noto Sánchez, vecino de Peñaranda, y al pago 
de 760 rs», una  v iña de cinco cuartas ; lin d a  Poniente sendero 
del Ajo; Cierzo o tra  de José Sánchez, y Solano o tra  de D. E lias 
de Avila. Falta el punto, ó m ejor el nom bré de sitio  donde ra 
dica esta finca y un lindero.

Folio 94. F ro ilan  Martin, vecino do P a la d in a s , adquiere en 
pago de su legítim a y del im porte de la m itad de los vínculos 

’ que gozó su padre L uis Martin y al fallecimiento de este, en tre  
i otras fincas, una tierra  de huebra y media; linda Norte cam ino 

del campo , y  Mediodía tierras de A rtacho. Falta expresar el 
punto ó sitio en que se halla  esta finca y dos linderos.

F o lió 96. A Alejo D iaz, vecino de R agam a, en la ejecución 
que sobre pago de 750 rs. y costas causadas le prom ueve Dio
nisio dé Noto Sánchez, vecino de Peñaranda, le fué em bargada 
una  tierra  de.cinco cuartas; linda Poniente sendero que con
duce ál Ajo; Cierzo v iña de José Sánchez, y Sur o tra de D. E lias 
de Avila. Falta  el sitio y un  lindero de esta finca.

Folio 407. D. Francisco de Avila adquiere por herencia  de 
su padre D. Eustaquio de Avila, vecino que fué de esta v illa  de 
Peñaranda, entre otras diferentes fincas, una tierra al sitio de 
Valdehernando, de dos huebras y 390 estadales; linda L evante 
dicho camino, y Ponien te  dicho camino. Además de estar re 
petido uno de dichos dos linderos, faltan otros dos.
' Folio 448. D. A ntonio A vilés, Juez especial de H acienda de 

Salam anca, redim e en favor de í). Bernardo Masas, que lo es de 
P a rad in as , un  pensó de i  660 rs. de cap ita l que perteneció al 
conventó de trin itarios de V irtudes, afecto á ocho tierras. F a l
can  las cabidas y  linderos de d ichaé Aticas.

Folio 419. Doña Gármen Pizarro y R am írez, Condesa de las 
Navas, vecina de Málaga, adquiere por herencia de su padre el 
Sr. Conde v iudo ,del m ism o títu lo  una tie rra  de seis huebras 
y 340 estadales; íinda Este o tra  del Beneficio, y Solano con la 
Calzada de Medina: o tra  al m ism o sitio y la A talaya, de cuatro 

h u e b ra s  y .364 estadales; linda E ste  y Norte con tierras del 
térm ino de Paradinas. F a lta  el sitio donde radica la prim era 
finca y dos de sus linderos, y otros dos á la últim a, estando tam 
bién mal descritos los aires de E ste  y Norte.

Folio 420. D. A ntonio Avilés, Juez especial de Hacienda de 
Salam anca, redim e en favor.de Luis Zorita y Pedró Botran, ve
cinos de C antaracillo , un  censo de 700 rs. de principal y 240 
de sus réditos anuales que perteneció á las monjas de la E n 
carnación de Avila, afecto á 76 huebras de tie rra  radicantes en 
térm ino de P arad inas y en el de Oantaracillo. F alta  expresar 
los sitios, cabidas y linderos de dichas fincas.

Folio 423. Doña Dolores Perez de Vargas y Castejon ad 
quiere por herencia de su padre D. Francisco Perez de Vargas, 
vecino que fué de Andújar, varias tierras. Falta  el sitio donde se 
encuentran las que se señalan en el asiento con los núm eros 
16 y 48, así bien que dos linderos á cada una, y  por últim o fal
tan tres linderos á la del núm. 66.

Folio 434. Francisco de la Torre y su espesa N arcisa Ga- 
bilan, vecinos de Poveda, hipotecan en favor de Víctor. Ruiz, que 
lo es de Palacios, un rompido á los Valiejones, que linda por 
N orte y Poniente con rom pidos de Santos y Pedro Gabüan. 
F alta  expresar la cabida y dos linderos de esta finca.

Folio 432. D. Marceliano García, vecino de P eñaranda, ad
quiere por herencia dé su herm ano y convecino D. Francisco 
46 mitades de tierra. Falta  expresar la cabida de todas ellas y 
dos linderos de la mayor parte.

Folio 436. Miguel Alonso, vecino de Zorita, adquiere por 
compra de D. Mariano Crespo Rascón, que lo es de Salam anca, 
una tierra de 490 estadales que linda por Abrego y Gallego con 

. tierra del Colegio de San Carlos, F a lta  expresar la situación y 
dos linderos de esta finca. ■

Folio 436. D. E lias de Avila, vecino de Paradinas, adquiere 
por compra que hiciera á D. A tanasio González T uñon, Juez de 
prim era instancia de Salam anca, u na  yugada de tierras de la 
bor, procedeilte de,la  Escuela de instrucción p rim aria  de P a ra 
dinas, comptiesta de 22 tierras. F a lta  expresar los linderos de 
cada u n a  de las fincas indicadas.

Folio 439. A ntonio Nieto, vecino de P eñ a ra n d a , adquiere 
por compra que hiciera  á D. Rom ualdo Velasco, Juez de pri
m era instancia de la m ism a villa, una yugada de tierras proce
dente de la Escuela de O antaracillo, com puesta, en tre  oíxas, de 
una  tienda-al Santillo, de siete huebras y 234 estadales, que lin 
da por Norte con o tra  de Doña Leonor R uano. Faltan tres l in 
deros de esta finca.

Folio 441. Dorotea Coca y s u  h ijo  M a u r ic io  Gutiérrez, ve
cinos de Paradinas, hipotecan por 6.960 rs. en favor de D. Re
migio Rodríguez de Solís, en tre  otras f in c a s ,una  tierra al cam i
no del Ajo, que linda por Mediodía con o tr a  de Santos Gábiian, 
y por Norte con o tra  de D. felfas de A v ila .  Falta expresar la 
cabida y dos linderos de esta finca. _ .

Folio 142. A ndrés G abilan , vecino he  A ldeaseca, adquiere 
por herencia de su m adre Apolinaria^Gtttierrez, entre otras fin 
cas, una tie rra  a l rio, con el qucíH uda^or Poniente, y  por N a
ciente con el eam ino de Larrodrigo. F a lta  expí^esar la  cabida y 
dos linderos de esta finea.
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Folio 151. Andrés Sánchez , vecino de P arad inas, adquiere 
por venta que le hiciera D. Romualdo Velasco, Juez de primera 
instancia de Peñaranda, en nombre de ]a Nación , entre otias 
fincas, la mitad de un prado denominado de la Anguila, de 10 
huebras y 386 estadales, que linda por Naciente y Poniente con 
tierras de varios particu lares, y por Mediodía con el prado In - 
gelmo; y otro á los Valhqones, de seis huebras y 110 estadales, 
que linda por Norte con sendero de la Pitiegua, y por los dem’ás 
aíres con tierras de particulares. Falta  determ inar ios nom bres 
fie los particulares con cuyas fincas lindan estas.

Folio 154. L uis Jirnenez adquiere por herencia de su m adre 
gustina Muñoz, vecina que fué de C antaracillo , una tie rra  al 

pjt^ado, de tres huebras y 100 estales; linda con dicho prado y 
ra  de la capellanía de D. Angel Jirnenez, y Gallego tierra  

de h t ’^^deros de D, José Gisnero. F a lta  expresar el nombre 
del s i t /o  de esta finca, y dos linderos cuando ménos de la mism a.

Folio Victoriano Sánchez A rtacho adquiere por he
rencia de' su madre Doña María de los Angeles A rtacho , vecina 
Que fuá de Sepúlveda , entre otras diferentes prop iedades, una 
ü erra  al mií.'^^^Q do dos huebras y m edia; linda Levante 
o tra de D. F a ltan  tres linderos de esta finca.

Folio 158. Luis Sánchez A rtacho adquiere por'hf rencia
de su madre DOi^a María de los Angeles A rtacho , vecina que 
fué de Sepúlveda, entre otras fincas, una  tie rra  al camino, de tres 
obradas; linda Leva'tite con el caño del prado de Valde Raga- 
m a , y Mediodía con pl cam in o ., F a lta  expresar el nombre del 
cainino, de su situacioiJ y dos linderos.

Folio 160. Francisca J;m enez adquiere por herencia de su 
nieto Ambrosio Rodero, y este por igual título do su padre J u 
lián , vecino que fué de Z orita, una tierra que toda hace nueve 
h ueb ras, en la que tiene adjudicado 506 rs., y linda por Levante 
con térm ino de R agam a y Nor te con otra de D. Elias de Avila. 
F a lta  expresar el sitio donde está situada esta finca y dos l in 
deros.

Folio 16^. D. Casimiro Careaga y Doña Magdalena Manzano, 
vecinos de Salamanca, redimen un censo im puesto sobre los m a
y o r a z g o s  d e  Manzano. Falta determ inar el capital y réditos de
dicho censo y las fincas sobre que estaba afecto.

Folio 1B7. Doña Teresa Dávlla adquiere por herencia de su 
<esposo D. Manuel Salvadlos, vecino que fué de Flores de Avila, 
y  en pago de su dote y gananciales, diferentes tierras. F alta  
expresar los puntos por donde lindan las fincas con las dem ás 
que expresan. . .
te Folio 173. Doña María de la Concepción Mesia y su h e rm a
no el Excmo. Sr. D. José Mesía y Pando , Marqués de Campo- 
L lano , veiinosde Madrid , declaran  corresponder al ú ltim o  15 
tierras. Falta expresar el sitio de las fincas núm eros 3,4?, 5, 7, 
y 13, faltando á la últim a, ó sea la del núm . 15, dos linderos.

LIBRO SEGUNDO DE RÚSTICAS BE PARADINAS.

Folio 17. María Teresa P c rez , viuda vecina de Paradina^, 
adquiere por herencia de su esposo A ndrés Sánchez en pago de 
su dote y gananciales u n a  tie rra  al sitio del lavajo de! Eñjelm o, 
de cabida de dos huebras; linda L evante con o tra  del mayorazgo 
de Almarza. F alta  expresar ó determ inar esta finca con los tres 
linderos restantes.

L ltíaO  PRIMERO DE URBANAS.

Folio 8. A ndrés D om ínguez, vecino de Paradinas, adquiere 
por compra de su convecino Francisco Gómez una  casa; linda 
N orte casa de Mateo Be m a l ; Mediodía o tra de Simón Sánchez; 
L evante y Poniente calles públicas. Falta  expresar el nom bre 
de las calles donde está situada esta finca, y el de las que con 
la mism a lindan por los puntos que se indican.

Folio 44. Simón y Fernando Sánchez, vecinos^de Maricera y 
Ahajo, adquiereii por venía de Isidoro Blazquez é Igoacia Gil, 
que lo son de P arad in as, una casa; linda Levante o tra  de 

' Andrés D omínguez; Mediodía o tra de Andrés Sánchez, y P o 
niente calle pública. Falta  el nombre de la calle ó sitio donde 
radica esta fin ca , el de la  que con la  m ism a linda por Poniente 
y  un lin d e ro .,

Folio 19. Mauricio Gutiorrez y Romualdo Diaz , vecinos de 
Parad inas, adquieren por compra de Gabino y Felipe Gabilañ 
y Anacleto Calvo, viudo, que lo son de G alinduste, una  casa al 
vacio del Carrascal, con la carga de 609 rs. F alta  determ inar
la  naturaleza de dicha, carga.
■ Folio D. José Nuñez Escarpizo, vecino de Salam anca, 
adquiere por compra de Anacleto Gavilar; que lo es de P arad i
nas, un pajar, á excepción del vocin; linda Pooieote calle pú
blica; Levante corral de la casa del priorato de Paradinas; Me
diodía la plaza pública, y N orte corral del Irasferente. F a ltá  ex
presar el nombre del sitio ó punto donde está situada esta finca, 
y el de la calle que con olla linda por Poniente. ^

Folio ^8. D. Elias de Avila, vecino de Peñaranda, adquiere 
por compra de su convecino Santos Gabilan una parte de pa
n e‘’a calle Menor de la Iglesia; linda Levante dicha calle; Norte 
y Mediodía panera del comprador, y Poniente corral de D. Flus- 

‘ taquio de Avila. Falta de te rm in a rla  parte de panera vendida.
Folio 30. D. José Nuñez Valencia, vecino de Salam anca, 

adquiere por herencia de su m adre Doña Juana Valencia una  
casa de habitación alta  y baja, situada al extrem o N orte de d i
cha población y al Sur de iglesia, que linda por todos los aires 
con plaza y calle pública. Falta expresar el nom bre de la calle ó 
sitio donde radica esta finca y el de la  calle que con ella linda.

Folio 31. D. Elias de Avila adquiere por com pra de Domin
go Masas, vecinos ambos de Paradinas, una parte de panera en 
la calle Menor de la Iglesia; linda L evante d icha calle; Norte y 
Mediodía panera dePcomprador, y Poniente corral de D. E u s
taquio de Avila, F alta  determ inar la parte de panera que se 
vende.

Folio 3S. Cándida Saez, vecina de P arad inas, adquiere por 
compra de María Juana Pescador, su convecina, una casa calle 
pública, con la que linda Levante; y N orte posesiones de Cefe- 
rlno Martin, y Poniente pajar de José Pescador. F a lta  d e te rm i
nar el nombre de la calle donde está situada esta finca y  un  
lindero. \

Folio 35. R am ón Salvador, vecino de dicho Paradinas, ad
quiere por com pra de D. Eustaquio y E lias de A vila, que lo 
son do Peñaranda y Paradinas, una casa con su co rra l; linda 
Levante posesión de los vendedores; Mediodía calle pública; 
Abrego casa de herederos de Teresa Pescador, y  Poniente corral 
de Teresa Gabilan. Falta  expresar el sitio donde está situada 
esta finca y el de la calle que con ella linda por Mediodía.

Folio 38, Segundo Alonso, vecino de Paradinas, adquiere 
por com pra de Casimiro Martin, que lo es de dicho pueblo, una 
casa; linda Levante p n e ra  de Francisco R uano; Abrego otra 
de G uillerm o Diaz; Cierzo y Poniente casa y pajar de D. B u sta - 
qu; j  de Avila. Falta  determinar el nombre de la calle donde 
está situada esta finca.

Folio 40. José Martin, vecino de Paradinas, adquiere por 
compra de su convecino Andrés Domínguez una casa; linda  
Calzada de Medina; Poniente calle del Carrascal; Norte casa de 
Toribio Pernal, y Mediodía otra de Isidoro Blazquez, F a lta  el 
nombre de la calle donde está situada esta finca.

Folio 44  F rancisca Muñoz adquiere por compra de F ran 
cisco M artin y  su h ijo , todos vecinos de Paradinas, una casa 
calle Mayor. F a lta  expresar los nom bres y apellidos de algunos 
teasmitentes,-

Folio 45. Ramón Salvador, vecino de Paradinas, adquiere 
por com prada ¡su convecino Juan Masas un solar que fué p a 
ja r  con salida por un corral; linda Levante propiedad de A nto
nio Gabilan; Mediodía corral de Francisco Muñoz; Poniente y 
N orte ejidos del común. Falta determ inar el nom bre del sitio 
ó calle donde está situada la finca.

Folio 46. Telesforo Martin, vecino de P aradinas, adquiere 
por compra de su convecino José Monsaivo una casa calle Me
nor de la Iglesia, con la carga de S66 rs. Falta  determ inar la 
naturaleza de dicha carga.

Folio 49. Basilisa Domínguez adquiere por herencia de su 
marido Luis Martin 1.S67 rs, en una casa; linda Levante calle 
Menor de la Iglesia; Mediodía calle Honda; Norte casa de Vic- 
torlario Mansas, y Poniente ejidos del pueblo. F a lta  expresar el 
nombre de la calle.

Folio o í. Simón M artin, vecino de,Paradinas, adquiere por 
compra de Sebastian VeJazquez y Cirilo García, sus convecinos, 
una parte de casa que linda Cierzo con la calle Menor^ de la 
Iglesia, y Sur casa de D. E lias de Avila. Falta determ inar la 
parte de casa vendida, el nom bre de la calle donde está situada 
y dos linderos.

Folio 66. H ernández, vecino de P arad inas, adquiere por 
compra de Juan Isidro Pescador, su convecino, un solar y corral 
todo unido, calle Menor de la Iglesia. F alta  expresar el nom bre 
del comprador. *

Folio 70. Cosme M artin en favor de Euseblo M artin .y  Jo 
sefa Martínez, vecinos de P arad inas, otorgan convenio en el 
que fig ú ra la  m itad  de una casa; linda Cierzo otra de Ramón 
Zurdo; N orte calle del Carrascal, y Poniente corrales de Doña 
Juana Pescador. F alta  determ inar la  naturaleza del con,t^ato, 
expresar el nom bre de la calle donde está situada esta finca y 
un lindero.

Folio 71. Cosme Martin, vecino de Paradinas, adquiere por 
compra de A ureliano Masas y su esposa Ménica Gutiérrez, sus 
convecinos, una tercera parte de casa; linda Mediodía o tra  de 
R am ón Zurdo; Norte o tra del .com prador, y L evante  calle del 
C arrascal. F alta  determ inar el nom bre del sitio^ó calle donde 
está situada esta finca y ,un lindero.

Folio 76. Doña N icasia Cermeño, vecina de R asueros, ad-^ 
quiere por herencia de su  padre D. íu á n  Cermeño una casa. 
F alta  de tern iinar el nom bre dé la  calle donde está  situada esta 
finca y sus linderos.

Folio 79. Mariárió Muías y Francisco, Bonifacio y  A gustina 
del Castillo, esposa^esta de E stéban Amo, todos vecinos de P a 
radinas, se dan en perm útalos tres últim os al primero úna casa 
calle de Cantarranas, con la carga de 166 rs. 67 cénts. F alta  der 
term inar la naturaleza de dicha carga.

Folio 440. María Teresa Perez, viuda, vecina de Paradinas, 
adquiere por herencia de su esposo A ndrés Sánchez y en pago, 
de su dote y gananciales la parte del cebonero y  corralillo que 
linda Levante con la Calzada de Peñaranda; Mediodía con la 
mism a, y  N orte casa de la testániéntaría. Falta  expresar’el nom 
bre de la calle ó sitio donde está sVtúadá la finca.

Folio 414. María Teresa Perez, viuda, vecina de Parad inas, 
adquiere por legado qué lé h ic iera  su esposo' A ndrés Sánchez 
una casa; linda Levante con la  calzada que viene á P e ñ a ra n d a ;' 
Mediodía casa de esta testam entaría, y Poniente calle del C ar
rascal. F altá  expresar el nom bre de la calle dónde está situada 
e s tá  finca..

LIBRO SEGUNDO DE RÚSTICAS DEL PEDROSq.

Folios % al 26 vueltos. Juan y V íctor Poveda é Ignacio Ro
dríguez y compañeros, vecinos de Martin Pedroso, adquieren por 
venta que les hiciera D. Á tanasio González Tuñon, Juez de p ri
m era instancia de Salamanca, 55 fincas rústicas. F alta  expresar 
el nom bre de .algunos compradores.

LIBRO PRIMERO DE URBANAS DE POVEDA DE LAS CINTAS.

Folio 3, A ntonio M artin, vecino de S alam anca, adquiere por 
herencia de su padre D. José Martin, vecino que fué de la m ism a, 
una quinta parte de casa, y adem ás una  casa con sus corrales, 
panera, horno y otras oficinas. F alta  la descripción de las fineás.

Folio 25. Santiago R odríguez, vecino de P o v ed a , adquiere  
por com pra de sus convecinos Francisco de la Torre y A ntonia 
A ndrés parte de una casa en la calle del Sacram ento, que linda 
por Levante y Mediodía con la casa del com prador, y por P o 
n iente y Norte con otra de R uperto González. F alta  determ inar 
la parte de casa que se enajena.

Folio 32. R uperto González, vecino de Poveda, adquiere por 
compra de su convecino Francisco de la Torre u na  posesión de 
cuadra que linda por Levante con posesión de Santiago R odrí
guez, y por los demás aires con casa del com prador. F alta  de
term inar la calle ó sitio donde está situada esta finca.

Folio 36.. Cayetana de la F uente  adquiere por herencia de su 
h ija  Petra  Sánchez, vecina que fué dé Poveda, una  casa que 
linda por Levante, Mediodía y Poniente con calles públicas , y 
por Norte con casa de Manuel Hernández. F alta  ex p re sa rla  c a 
lle doride está situada esta finca y el nom bre de las dem ás con 
que linda. I , ' ' ' ;

Folio 38. Perfecta González adquiere por herencia  de sus 
abuelos N icolás González y Luisa Garcíá uri pajár que linda  
por N orte con casa de Antonio de la Fuente, y por Poniente con 
otra de A ntonio López. F alta  expresar la situación y dos linde
ros de esta finca.

Folio 47. Pedro Zapatero adquiere por compra de Rosenda 
Espinosa y su m arido A drián G onzález, todos vecinos de Po
veda, una casa con su corral unido, que todo linda por Levante 
con calleja poco com ún, y Mediodía posesión de Manuel Quin- 
tanilla. Falta  expresar el sitio ó calle donde se encuentra, un 
lindero y el nom bre de la calle que con la m ism a linda por P o 
niente.

 ̂ LIBRO SEGUNDO DE RÚSTICAS DE RAGAMA.

Folio 8. M arcelino Delgado, vecino de Ragama, adquiere por 
perm uta hecha con D. Felipe Sánchez Cuartero j que lo es de 
Arévalo, en tre  o tras fincas y con la carga de 833 rs. 33 cénts., la 
s ig u ien te : uña  tie rra  al sitio de la M ata, que linda por Abrego 
con tie rra  de D. B altasar de Valencia y con otra del Beneficio, 
y por Levante con otra de los herederos de Jacinto Collado. 
Faltan  dos linderos y la cabida de esta finca, la naturaleza de la  
carga y determ inar la finca ó fincas sobre que gravita.

LIBRO PRIMERO DE FINCAS RÚSTICAS DE TARAZONA.

Folio 9. D. Nicolás San tana, vecino de Alaejos, adquiere por 
com pra de D. Sebastian V icente , que lo. es del O lm o, cuatro  
tierras. F a lta  un  lindero de cada finca, y determ inar los puntos 
por donde linda  con las fincas que se expresan.

Folio 44. D. Vicente G arcía, vecino de T arazona, adquiere 
por com pra de Julián  Hernández, su m ujer Serafina Estévez, 
vecinos de Fuente  la P eñ a ; R icardo y Teresa Estévez con el 
suyo. P rim o Hernández, vecinos de V enalvo , tres tie rra s con 
la  carga de 333 rs. 42 mrs. Faltan dos linderos á cada una de 
dichas fin cas, expresar los puntos por donde lindan  con las 
demás que se expresan y determ inar la  naturaleza de dicha 
carga.

Folio 44. E l Excmo. Sr. Marqués de A lcañices hipoteca en 
, favor de la Sra. Doña Juana Grávalos G oicorrotea, vecinos de 
Madrid, y al pago de 2 millones de rea les, el térm ino redondo

de C otorrillo , u q  prado de 404 huebras de extensión y 4.620 
huebras de labor. Faltan  dos linderos de una de estas dos fincas 
con la cabida de la prim era.

Folio 32._ Pedro G arcía, vecino de T arazona, adquiere por 
compra de José Herñienegildo, que lo es de C an ta lap ied ra , én
tre  otras fincas, uña tie rra  camino de Cantalapiedra, de 478 esta
dales; linda con el sendero del C arril y otros notorios. F alta  de
term inar sus linderos.

Folio 2o. D. Cláudio San tana, vecino de Cantalapiedra , ad 
quiere por compra de D. Juan Gómez Ingüanzo, toez de prim e- ' 
ra  instancia de Salamanca, en nom bre de la Nación, entre o tras 
fincas, las siguientes: una tierra  al Barrical; linda Solano el ca 
mino; Gallego otra del Beneficio: otra de dos huebras; linda Sa
liente el camino del O lm o, y Gallego o tra  de Torrecilla. F a lta  
determ inar en la prim era la cabida y dos linderos, y en la se 
gunda el bitio donde se ehcuentra y dos linderos.

Folio 26. D. Cláudio San tan a , vecino de G antalapiedra, ad
quiere por compra de D. Juan Gómez loguanzo, Juez de prim era 
instancia de Salam anca, en nom bre de la Nación , en tre  o tras 
fincas que fueron de ios clérigos menores, una tie rra  á la E n cru 
cijada, que linda por Cierzo con otra de Fernando García, jrpo r 
Gallego con el sendero. Folia expresar la  cabida y dos linderos 
de esta finca.

Folio 29. D. José Montes y G ranizo, vecino de Salam anca, 
adquiere por legado que le hiciera  D. Joaquín de los Arcos E n 
cina, vecino de la m ism a c iudad , 79 fincas rú s tic a s , y en tre  
ellas las siguientes: una tierra á Garre Cantalapiedra, de 600 es
tadales; linda con la Calzada, y Poniente con otras contenidas: 
o tra a l  sendero del Gaño, de 4.700 estadales; lin d aeo n  dicho ca
mino, y por N orte con o tra  de D. Justo  G arcía: otra á C arrea 
Torrecilla, de 750 estada les, y la divide una zanja del atajo: 
o tra  á la raya de Fresno, de 700 estadales; linda po r Norte-con 
otra de D. Justo García: otra á las Vacas, de 600 estadales; linda  
por N orte con otra de 0. Romualdo García; y o tra  al prado re 
dondo, de 800 estadales; linda con otra de Montellano, y Ponien
te con o tra  de D. Justo. De estas fincas, la prim era, segunda y 
ú ltim a carecen de dos linderos, y no se determ ina el p u n to ^ o r  
donde linda con una de las propiedades que se expresan; la  
tercera éarece de todos los linderos, y  la  cuarta  y q u in ta  care
cen de tres linderos. : '

Folio 34. D. Cláudio S an tana , vecino de C antalápiedrá , ad
quiere por compra de D. Juaii Gómez Ingüanzo, Juez de prim e
ra  instancia de Salam anca, en nombre de la N ac ió n , 35 fincas 
rústicas que fueron de las m onjas Isabeles dé aquella ciudad. 
A la finca señalada con el núm . 26 la faltan dos iinderos y  el 
sitio donde se encuentra..

Folio 38. D. Justo  G arc ía , vecino dé Tarazona, adquiere por 
compra de D. Juan  Gómez Ingüanzo, Juez de^ prim era instanciá  
de Salam anca, en nom bre de la N ación , 37 fincas rústicas que 
pertenecieron al.Beneficio de la Vega, de las cuales lá  señalada 
con el núm . 44 ee expresa en esta form a: o tra  tie rra  de siete 
h u eb rasy  media; linda L evante tre s  huebras y tres cuartas: o tra  
de dicho Felipe de Solís con cam ino n ac io n a l: la señalada con 
el núm . 24 figura o tra tie rra  á  dicho camino de Toro; linda L e 
vante o tra  de Doña'Josefa de San M artin. La prim era de estas 
fincas está mal descrita, y á la segunda la faltan tres linderos y  
Ta cabida, faltando tam bién en otras varias fincas la cabida y  
dos linderos. . r

Folio 39. D, Justo G arc ía , vecino de Tarazona , adqúiere por 
éomipra de D. Juan  Goméz ingüanzo. Juez de prim era instancia  
dé Salamanca, en nom bre de la N ación, en unión de otras fin
cas, una tierra á la Cantera; linda* Levan te o tra  de la  capellanía 
de la Marta; P oniente o tra de N uestra Señora. F altan  dos i in -  
deros y la cabida de esta finca.

Folio 44. E nrique Rodríguez, vecino de Tarazona, adquiere 
por compra de D. Tomás Ayuso, Juez de prim era instancia  de 
Salam anca, en nom bre de la Nación, 50 fincas rústicas que fue
ron de la fábrica de dicho Tarazona. F a lta  en m uchas de estas  
fincas dos linderos y la cabida, y en o tras tam bién la •cabida y  
tres linderos. V ’ / .

Folio 49. D. Tom ás Oasadov vecincrde Tarazona, adquiere por 
re trovén ta  que se le h ic iera  á D. .Matías M ediano, que* lo es de 
S a lam an ca , 49 fincas r ú s t i c a s d e  las c u a lp  lá  señalada con e l 
núm ero 46 se expresa en esta forma: o tra tie rra  de doshue^bras; 
linda Cierzo otra de Melchor Andrés; Gallego otra del Goncejo. 
F alta  determ inar el sitio  donde se halla  esta finca y dos lin 
deros.

Folio 50. D. Justo  Jirnenez y  su m ujer Petron ila  A r ia s , v e 
cinos de Tarazona, adquieren por com pra de D. Juan Manuel 
Arias, su convecino , con la carga de 60 rs., dos tierras. F a lta  
determ inar la naturaleza de la carga.

Folio 59. Ju lián  Casado , vecino de T arazo n a , adquiere por 
com pra de Francisco Espierto , que lo es de dicho pueb lo , con 
la carga de 433 rs., u n a  tierra  al Palom ar, de tres cuartas. F a lta  
determ inar la naturaleza de la carga.

Folio 63. - Filom ena, xMaria, Q uintina, L aureana y Ju liana San
ta n a  adquieren  por herencia de su padre Jerónim o Santana, ve
cino que fué de Tarazona, la sexta parte cada una de-una era  á  
las de la reguera de C arreáguda, con la que linda al Abrego y  
cam ino de Porres, F alta  expresar la cabida de esta finca y tre s  
de sus linderos. _

Folio 77. Doña María García de Berganza,; vecina de T o rre 
cilla, adquiere por herencia de su tia  Doña Sinforosa Berganza, 
vecina que fué de Torrecilla , en tre o tras fincas, una  tie rra  al 
camino viejo de Gantalapiedra, éntre éste y los Prádillos; lin d a  
Sur con dicho camino, y jGallego el prado. F a lta  d e te rm in a rla  
cabida de esta finca y dos linderos.

. Folio 79. Doña C irila 'G arcía Ber.ganza, vecina de Torrecilla, 
adquiere por herencia de su tia Doña Sinforosa Berganza^ veci
na que fué del mism o pueblo , una  tie rra  al camino de Porras; 
linda Solano tie rra  del Gallego y partija  de D. Laureano de B er
ganza. Faltan  tres linderos y la cabida de esta finca.

Folin 80. D. Laureano García de Berganza, vecino de T orre
cilla, adquiere por herencia de su tía  Sinforosa Berganza , ve
cina que fue del m ism o pueblo, entre otras fin cas , una  tie rra  á 
la  reguera del Sombrío qué va al lavajo de la R in  por dentro 
del senderó'del Sornbrío; linda Levante o tra  de D. A ntonio G ar
cía, de seis cuartas. Faltan  tres linderos á  esta finca.

Folio 83. E m ilia  Cabrera adquiere por herénciá de su  abuelo 
D. Rafael G arc íá , vecino que fué de C an talap iedra, entre otras 
fincas, una  tierra  á los Castillejos; lin d a  Cierzo o tra  de D. Justo  
García y laderas del Molino: hace 4.687 estadales. F altan  tres 
linderos de estas fincas.

Folio 85. D. Rafael García M artin , vecino de C antalapiedra, 
adquiére por herencia de su pádre D. Rafael Gareíav vecino que 
fué de dicho C antalap iedra, diferentes fincas rústicas. Faltan  
dos linderos á la m ayor parte dé las fincas; faltan  á o tras las  
cabidas, estando bastante m ai descritas.

Folio 88. Serapio y Lorenzo García , vecinos del Olmo , ad^ 
quieren por com pra de su convecino Narciso García, en tre otras 
fincas, una tie rra  de 484 estadales; linda Cierzo o tra de D. Cláu
dio Santana, y Gallego con el camino ancho. F a lta  el sitio don
de está situada  esta finca y dos iinderos.

Folios 93 al 95. D, Ju lián , D. Francisco, D. Dámaso y Gena- 
ra  García, naturales de Tarazona, adquieren  por herencia de su  
m adre Doña Me<rtina Rodriguez, vecina que fué de la N ava del 
Rey, diferentes fincas rústicas en núm ero de 424. F alta  la ca
bida de las tie rra s  núm eros 39, 53 y 97, estando m al descritas
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ó deslindadas las núm eros 5^, 59, 78 y 82, así como faltan dos 
linderos á la m ayor parte de las fincas que comprende el asiento.

Folio 98. Pedro y Venancio García, vecinos de Tarazona, ad
quieren  por compra de Doña Manuela Delgado, vecina del m is 
m o punto, y con la carga de 1.666 rs. 22 m rs ., varias tierras. 
F a lta  determ inar la naturaleza de dicha carga.

Folio 108. D. Justo Jiménez, vecino de Tarazona, adquiere 
por herencia de su m adre Doña Manuela Delgado varias fincas 
rústicas. Faltan  los sitios donde están situadas algunas de d i
chas fincas, y en la m ayor parte dos linderos.

Folio 114. Vicente García, vecino de Tarazona, adquiere por 
com pra de su convecina A ntonia Dominguez una tie rra  de una 
obrada; linda Norte, Mediodía y Poniente o tra  de la vendedora, 
y  N orte o tra de D. Juan Paradinas. Falta el sitio  donde está 
situada esta finca.

Folio 119. Remigio Pablo adquiere por herencia de su padre 
Felipe Pablo, vecino quefuó  de Tarazona, cuatro tierras. F a lta  
la  cabida de la prim era finca y dos linderos á todas las que 
comprende el asiento.

Folio 128. Sebastian García y  su esposa F rancisca San tana, 
vecinos de Tarazona, hipotecan en favor de D. Juan G arrido, ve
cino de Gantalapiedra, al pago de la cantidad de 7.000 rs. que le 
adeuda, en tre  otras fincas, una tierra; linda Cierzo otra de Don 
José María Porres; Abrego otra deD. Justo García, y Sur otra de 
D. Vicente P im entel; hace cuatro obradas. F a lta  el sitio donde 
está  situada esta finca .,

Folio 132." Matías Martin, vecino de T arazona, adquiere por 
com pra de Doña A ntonia Paradinas, v iu d a , que lo es dél m is
mo pueblo, con la carga de 738 rs., una  tierra. Falta determ inar 
la  naturaleza de dicha carga.

Folios 185 al 158. D. R aim undo G arcía y D. Justo Jim énez, 
D. C ipriano Porres y  D. Joaquín Blanco, vecinos é individuos 
del A yuntam iento de Tarazona, en favor de Pedro García y de
m ás vecinos del mismo pueblo, varias fincas rústicas divididas 
en 135 quiñones, cada uno de los cuales aparece como corres
pondiente á uno ó m ás individuos. F alta  expresar la na tu ra leza  
del contrato, y además á la segunda finca dep quiñón 4.®, de 
Gi^istin García, la faltan tres linderos; á la segunda del q u i
ñón 78, de Ju lián  Santos, tres linderos; á la  segunda^ dél 118, 
de Domingo Jiménez, otros tres, y lo mismo á la ú ltim a del 
quiñón 122, de María Espierto.

Folio 158. D. José María Porres adquiere por com pra de 
Gonzalo Casado, vecinos arabos de Tarazona, y con la carga 
de 550 r s . , cinco obradas de tierra . Falta expresar la n a tu ra 
leza de la carga.

Folio 158. D. M anuel H errador, vecino de Tarazona, adquie
re  por com pra de D. Manuel Luengo, su convecino, con la carga 
de 738 r s . , cinco obradas de tierra. F alta determ inar la n a tu ra 
leza de dicha carga. '

Folio 158. Miguel H errador,adquiere por com pra de V a len 
tín  H ernández, vecinos de Tarazona, con la  carga de 888 reales, 
cinco obradas de tierra. Falta determ inar la  naturaleza de di^ 
cha carga.

Folio 158. Miguel H errador, vecino de Tarazona, adquiere 
por com pra de su convecino Mauricio L uis dos obradas de tie rra  
con la carga de 200 rs. F alta  determ inar la naturaleza de dicha 
carga.

Folio 158. Jerónim o Morales, vecino de T arazona, adqu iere  
por compra de su convecino Máximo R odríguez, con la carga 
de 883 rs., cinco obradas de tierra . F a lta  expresar la na tu raleza 
de dicha carga.

Folio 158. Genaro Morales, vecino de Tarazona, adquiere por 
com pra de su convecino DeograciasvVillardon la  m itad  de cinco 
ob radas,d é  tie rra  c o q  la  carga dé 488 rs ..F a lta  d e íe r in ín a r 'la  
n a tu ra leza  de dicha cárga. ; /  '  ̂  ̂ ^

Folio 158. Genaro Morales, vecino de Tarazona, adquiere por 
com pra de su convecino’M artin García, con la carga de 919 rs.^ 
cinco obradas de tierra . F a lta  determ inar la naturaleza de di
cha carga.

Folio 161. R aim undo García A cebes, vecino de Tarazona, 
adquiere por compra de su convecino Ciríaco Carrasco, con la 
carga de 188 rs., una hueb ra  de tierra . F a lta  expresar la n a tu 
raleza de la m encionada carga.

Folio 161. Raim undo García, vecino de T a razo n a , adquiere 
por compra de su convecino Francisco Espierto cinco huebras 
de tie rra  con la  carga de 917 rs. Falta, determ inar la  naturaleza 
de la carga indicada.

Folio 161. R aim undo García, vecino de Tarazona , adquiere 
por com pra de su convecino Pedro García 10 obradas de tie rra  
con la carga de 1.466 rs. F alta  determ inar la naturaleza de d i
cha carga. ^

Folio 161. R aim undo García A cebés, vecino de Tarazona, 
adquiere por com pra de su convecino Melchor González, con la 
carga de 188 rs ., una obrada dé tierra. F alta  determ inar la n a
tu ra leza  y demás circunstañcias de d icha c a rg a .,

Folio 161. V icente García D cm inguez adquiere por com pra 
de F rancisco G arcía, vecinos de T á razo n a , cinco obradas de 
tie rra  con la carga de 549 rs. F a lta  expresar la  naturaleza y de
m ás circunstancias de d icha carga.

Folio 161. V icente García Dominguez adquiere por com pra 
de Clemente Lúeas, ámbos vecinos de Tarazpna, cinco obradas 
de tie rra  con la carga de 91,6 rs. Falta  de term inar la  natu ra leza  
de d icha carga. >

Folio 161. Vicente García Dominguez , vecino de Tarazona, 
adquiere por com pra de su conveqinq V alentín Rodríguez, con 
la  carga de 549 rs., tres obradas de tierra . F a lta  de term inar la  
na turaleza y demás circunstancias dé la  carga.

Folio 161. V icente García, vecino de Tarazona, adquiere  por 
com pra de su convecino L u is V illardon dos obradas de tie rra  
con la carga de 366 rs. F a lta  determ inar la naturaleza y dem ás 
circunstanciás de dicha carga.

Folio 161. V icente G arcía Doniinguez, vecino de Tarazona, 
adquiere por com pra de su convecina María Espierto tres cuar
tas de tie rra  en dos pedazos con la carga de 274 rs. F alta  de ter
m in a r la naturaleza y demás circunstancias de dicha carga.

Folio 162., Cosme Andrés,, vecino de Tarazona, adquiere por 
com pra de su convecina Em erenciana García dos huebras y 
m edia cada una  con la carga^de 458 rs. F alta  determ inar la  n a 
turaleza y demás circunstancias dé d icha carga.

Folio 162. Cosme Andrés, vecino de Tarazona, adquiere por 
com pra de Nicolasa Guerra, su convecina, dos huebras y m edia 
de tie rra  con la carga de 458 rs. F alta  determ inar la naturaleza 
de d icha, carga.

Folio 162. Doña Gervasia Delgado, veq ináde Tarazona, ad 
q u iere  por com pra de su convecino F rancisco Santana, con la 
carga de 916 rs., cinco huebras de tierra. Falta ; determ inar la 
naturaleza de dicha carga.

Folio 162. Doña Gervasia Delgado, vecina de Tarazona, ad 
quiere por compra de su convecino Manuel Alvarez*cinco obra
das de tie rra  con la carga de 916 rs. Falta determ inar la  n a tu 
raleza de dicha carga.

Folio 162. Doña Gervasia Delgado, vecina de Tarazona, ad 
quiere por com pra de su convecino Anastasio Delgado, con la 
carga de 916 ‘rs,, cinco obradas de tierra . Falta de term iar la  
naturaleza de la  carga.

Folio 162. . D. Justo Jiménez, vecino de Tarazona, adquiere 
jpoi* com pra de su convecirio Pedro García, con la carga de 1.838

reales, cinco obradas de tierra. F a lta  expresar la naturaleza y 
demás circunstancias de dicha carga.

Folio 162. Cipriano Porres, vecino de Tarazona, adquiere 
por compra de §u convecino Pedro García, con la carga de 916 
reales, cinco obradas de tierra . F a lta  determ inar la naturaleza 
de dicha carga.

Folio 162. D. Vicente García Acebes adquiere por compra 
de Joaquín Sánchez, árpbos vecinos de T arazona, cinco obradas 
de tierra. F a lta  determ inar la  naturaleza y dem ás circunstan  - 
cias de d icha carga.

Folio 162. V icente García Acebes, vecino de Tarazona, ad 
quiere por compra de su convecino Matías Alvarez, con la carga 
de 916 rs., cinco obradas de tierra . No se determ ina la n a tu ra 
leza de la expresada carga.

Folio 168. Joaquín Blanco, vecino de Tarazona, adquiere por 
compra de su convecino Francisco M artin, con la carga de 916 
reales, cinco obradas de tierra . F a lta  determ inar la naturaleza 
de dicha carga.

Folio 168. D. Joaquín Blanco, vecino de Tarazona, adquiere 
por com pra.de su convecino Pedro García, con la carga de 916 
reales, cinco obradas de tierra. F a lta  expresar la  naturaleza de 
la carga que se indica.

Folio 163. D. Joaquín Blanco, vecino de Tarazona, adquiere 
por compra de su convecina Manuela Rubio una tierra dividida 
en dos trozos, conocida con el núm ero 21 del concurso de Ma
to rra l ; linda Cierzo con la  de medio morales, y Solano con el 
V alle g rande: o tra de dos fanegas del núm . 8; linda Abrego 
con otra de Rafael Porres, y Solano con el Valle g ran d e : h a 
llándose gravadas con la carga de 641 rs. F alta  determ inar la 
na tu raleza de la indicada carga; falta asim ism o la cabida de la 
prim era finca y tres linderQs; dos á la segunda, y determ inar 
á ám bas bien circunstanciadam ente.

Folio 168. íD. Joaquín Blanco, vecino de Tarazona, adquiere 
por com pra de su convecino Basilio Espierto cinco huebras de 
tie rra  con la carga de 916 rs. F alta  determ inar la naturaleza y 
demás circunstancias de dicha carga.

Folio 168. Manuel García, vecino de Tarazona, vende á José 
Sánchez, su convécino, cinco obradas de tie rra  con la carga de 
916 reales. F alta  d e te rm inarla  naturaleza de la indicada carga.

Folio 168. Nicolás Santana, vecino de Tarazona, adquiere 
por compra de su convecino Estéban Delgado cinco obradas de 
tie rra  con la carga de 916 rs. No se determ ina la naturaleza y 
demás circunstancias de dicha carga.

Folio 163. D. Joaquín Blanco, vecino de Tarazona, adquiere 
por compra de su convecino Miguel del Brío, con la carga de 
916 reales, cinco obradas de tierra . No se expresada naturaleza 
y  demás circunstancias de la carga citada.

Folio 168. D. Joaquín Blanco, vecino de T arazo n a , adquiere 
por com pra de su convecino Ram ón V icente cinco obradas de 
tie rra  con la carga de 916 rs. F a lta  de term inar la naturaleza y 
dem ás circunstancias de la carga dicha.

Folio 168. A ntonio Luengo y Luengo, vecino de Tarazona, 
adquiere por com pra de sus convecinos María Cruz Santana y 
A ntonio Morales 10 huebras de tie rra  con la carga de 638 rs. 
No se expresa la naturaleza de la indicada carga.

Folio 164. Justo García, vecino de T arazo n a , adquiere por 
com pra de su convecina Doña Catalina Romero un  trozo de 
tie rra  de tres obradas y m edia; linda Gallego con el camino del 
Olmo, y Cierzo con otra de la capellanía de Molinillo. F a lta  ex 
presar el sitio donde está situada esta finca.

Folio 165. D.' Joaquín B lanco, vecino de Tarazona, adquiere 
por com pra de su convecino N icanor García cinco obradas de 
tie rra  con la carga de 900 rs. F alta  determ inar la  naturaleza y 
demás circunstancias de dicha carga.

Folio 165. D. Joaquín Blánco, vecino de Tarazona, adquiere 
por com pra de su convecino M auricio L u is una  tie rra  de dos 
huebras con la carga de 838 rs. No se expresada naturaleza y 
demás circunstancias de d icha carga. "

Folio 165. D. Joaquín Blanco, vecino de Tarazona, adquiere 
por com pra de su convecino Julián Casado, con la carga de 333 
realeS; una tierra de 4os huebras. Falta de term inar la naturaleza 
de la expresada carga.

Folio 165. Joaquín Sánchez, vecino de T arazona, adquiere 
por compra, de su convecino José Jim énez, con la carga de 333 
reales, una tie rra  de dos huebras. F alta de term inar la  naturaleza 
de la carga que se indica.

Folio 165. D. Joaquín Blanco, vecino de Tarazona, adquiere 
por compra de su convecino Cándido N iño, con la carga de 90 
reales, cinco obradas de tierra . F a lta  determ inar la naturaleza y 
demás circunstancias de la carga.

Folio 165. D. Joaquín Blanco, vecino de Tarazona, adquiere 
por compra de su convecina Juana de Lago cinco obradas de 
tie rra  con la carga de 900 rs. F a lta  determ inar la  naturaleza y 
-demás circunstancias de dicha carga.

Folio 165. D. Joaquín Blanco, vecino de Tarazona, adquiere 
por com pra de su convecina Juana R om ero cinco obradas de 
tierra  con la carga de 900 rs. F a lta  de term inar la  naturaleza de
d icha carga. . . r..

Folio 165. D. R aim undo G arcía , vecino de T arazona, ad
quiere por compra de su convecina E m erenciana García, con la 
carga de 266 rs., tres obradas de tierra . Falta  determinarl¿a na
turaleza de dicha carga. ,

Folio 165. D. R aim undo García, vecino de Tarazona, adquie
re por com pra de su convecino Santiago Pedrosa una  tie rra  de 
dos fanegas con la carga de 866 rs. F alta  determ inar la n a tu ra 
leza de dicha carga.

Folio 165 .. D. R aim undo García, Vecino de Tarazona, adquie
re por com pra de su convecino Francisco Viruega, con la carga 
de 788 rs., cuatro obradas de tie rra . F alta  d e te rm in a rla  n a tu ra 
leza de dicha carga. . ■

Folio 166. D. Raim undo García, vecino de Tarazona, adquie
re por com pra de Domingo Jim énez y Venancio García González 
varias fincas rústicas con la carga, la's del prim ero de 788 rs., y 
las del segundo de 366. F a lta  de term inar la naturaleza de dichas 
cargas.

Folio 166. D. V icente García, vecino de T arazona , adquiere 
por compra de sus convecinos N orberto Gregorio y Serafina E s- 
tevez varias fincas rústicas con la  carga, la del prim ero de 366 
reales y las de la segunda de 766. F a lta  determ inar la naturaleza 
de d ichas cargas.

Folio 166. D. N atalio G arcía , vecino de Tarazona, adquiere, 
por com pra de su convecino Bonifacio Santos una tie rra  de dos 
fanegas con la carga  de 366 rs. F a lta  determ inar la naturaleza 
de dicha carga.

Folio 166. Santos M artin, vecino de T arazona, adquiere por 
compra de su convecino V alentín  G arcía una tierra  de dos fa
negas con la carga de 366 rs. F a lta  determ inar la naturaleza de 
dicha carga. ^

Folio 166. D. Benito G arcía , vecino de Tarazona , adquiere 
por compra de su convecino V alentín  Morales una tie rra  de dos 
fanegas con la carga de 862 rs . F a lta  determ inar la  naturaleza 
de dicha carga.

Folio 166. Pedro G arcía, vecino de Tarazona, adquiere por 
compra de Fernando R odríguez y Toribio González varias fin
cas rústicas con la carga, las que enajena e l prim ero de 566 rs., 
y las del segundo con la de 788. F a lta  determ inar la naturaleza 
de dichas cargas. ^

Folio 168. Josefa Hernández, vecina de Tarazona, adquiere

por com pra de su convecina María de la Concepción Sánchez 
varias fincas rústicas con la carga de 738 rs. F alta  determ inar 
la  naturaleza de dicha carga.

Folio 168. D. Vicente García adquiere por com pra de Pedro 
V illardon, ámbos yecinos de Tarazona, varias fincas rústicas en 
térm ino de dicho pueblo con la carga de 933 rs. F a lta  determ i
nar la naturaleza de dicha carga.

Folio 168. Santos Martin, vecino de Tarazona, adquiere por 
compra de su convecino Cristin García varias fincas rústicas en 
dicho pueblo con la carga de 988 rs. Falta determ inar la n a tu 
raleza de dicha carga.

Folio 168. Genaro M orales, vecino de T arazona, adquiere 
por compra de su convecino Fernando Rodríguez^ una tierra  de 
dos fanegas con la carga de 883 rs. F a lta  determ inar la n a tu ra 
leza de dicha carga.

Folio 168. L ino Morales, vecino de Tarazona, adquiere por 
com pra de su convecino H ilario López varias fincas rústicas con 
la carga de 939 rs. F a lta  determ inar la naturaleza de dicha 
carga.

Folio 163. D. R aim undo García, vecino de Tarazona, adquie
re  por perm uta de sus convecinos V alentin Sanchez^y su esposa 
B aitasara  Delgado dos tierras propias de los dos prim eros por 
otra' del mism o con la carga de 366 rs. Falta determ inar la  n a 
tu ra leza  de dicha carga y la finca ó fincas sobre que gravita.

Folio 168. María Hernández, vecina de T a razo n a , adquiere 
por com pra de sus convecinos María Espierto y N orberto Gre
gorio v a n a s  fincas rústicas con la carga, las que la prim era en a 
jena de 440 rs., y la  del Norberto con la de 187 rs. F a lta  de te r
m inar la na tu raleza de dichas cargas.

Folio 169. Santos M artin , vecino de Tarazona , adquiere por 
com pra de F erm ín  Galan y Mateo Nieto , sus convecinos, varias 
fincas rústicas con la carga, las que enajena el prim ero de 906 
reales, y las del segundo de 550. Falta  de term inarla  naturaleza 
de dichas cargas.

Folio 169. Miguel H errador , vecino de Tarazona , adquiere 
por compra de su convecino Alonso Monsalvo una tierra  ae dos 
fanegas con le carga de 366 rs. F a lta  de term inar la naturaleza 
de dicha carga.

Folio 169. Matías Martin, vecino de Tarazona, adquiere por 
com pra de su convecino D. Manuel García F ru to s varias fincas 
rústicas en térm ino de dicho pueblo con la  carga de 938 reales. 
F a lta  de term inar la naturaleza de la carga.

Folio 169. D. Raim undo García, vecino de Tarazona, adquiere 
por compra de sus convecinos Ciríaco Carrasco, F rancisco G ar
cía Escudero, Marcelo Morales y Santiago Pedrosa cinco fincas 
rústicas en térm ino de dicho pueblo con la carga una finca del 
prim ero de 666 rs. Falta determ inar la na*luraleza de dicha 
carga.

Folio 169. D. Vicente García , vecino de Tarazona , adquiere  
por com pra de sus convecinos Deogracias Villardon y M iguel 
González varias fincas rústicas en término de dicho pueblo con 
la carga, las que enajena el primero de 900 rs., y con igual sum a 
las del segundo- F a lta  determ inar la naturaleza de dichas 
cargas.

Folio 169. D. Joaquín B lanco, vecino de Tarazona, adquiere 
por compra de sus convecinos Saturnino Sánchez y Ju lián  
Monsalve varias fincas rústicas en dicho pueblo con la carga, 
las que el primero enajena de 900 rs., y las del segundo con 
igual sum a. Falta  determ inar la naturaleza de dicha carga.

Folio 170. Joaquín Blanco adquiere por compra de B ernardo 
Panlagua, Casimiro García, A lonso-M onsalvo y Raim undo V i
ruega , todos vecinos de T arazona , varias fincas rústicas en 
dicho térm ino, con la carga, las del prim ero de 900 r s . , las del 
segundo con la  de 8 8 8 ,las del tercero con la de 533 , y la dei 
cuarto  con la de 783 rs. F alta  determ inar la naturaleza de d i
chas cargas. ,

 ̂Folio  170. Sebastian García, vecino dé T arazona, adquiere  
por com pra de sus convecinos Jiian Paniagua y Juan Raquero 
varias fincas rústicas en térm ino de dicho pueblo, con la carga, 
las que el prim ero enajena por perm uta y no por venta, como 
a l principio se dijo, de 933 rs., y las dél últim o enajenadas por 
el contrato de venta con igual carga. F a lta  delerm m ar la n a 
turaleza de dichas cargas.

Folio 170. Fernando Prieto, vecino de Tarazona, adquiere 
por compra de sus convecinos Juan Manuel Martin y Evaristo  
V illardon dos tie rras en térm ino de dicho pueblo con la car
ga cada una de ellas de 366 rs. F a lta  determ inar la naturaleza 
de dichas cargas.

Folio 170. D. José M aría Porres , vecino de Tarazona, ad 
quiere por com pra de sus convecinos Juan Antonio Alvarez 
y Melchor González v arias fincas rústicas en term ino de dicho 
pueblo, con la carga las fincas que el prim ero enajena de 900 
reales y la del segundo con la de 866. Falta de term inar la n a tu 
raleza de dichas cargas.

Folio 170. D. Vicente Ga^rcía, vecino de Tarazona , adquiere  
por compra de sus convecinos Venancio García González y José 
Morales Menor, el primero una tierra  con la carga de 288 rs., y  
el segundo dos con la de 566. Falta determ inar la naturaleza de 
dichas cargas.

Folio 171. D. Vicente García, vecino de T arazona, adquiere 
por com pra de sus convecinós V ictoriano Rodríguez, D. Manuel 
García y Matías Martin varias fincas rústicas en dicho pueblo, 
con la carga las del primero de 788 rs., las del segundo con la 
de 583, y las del tercero con la de 788. F a lta  determ inar la n a 
tu raleza de dichas cargas.

Folio 171. Miguel H errador , vecino de T arazona, adquiere 
por compra de D. Benigno A ndrés y  Casimiro García, sus con
vecinos, dos tierras con la carga cada una de 166 rs. 72 cénts. 
Falta determ inar la naturaleza de dichas cargas.

Folio 171. ‘Meliton Casado, vecino de Tarazona, adquiero 
por compra de su convecino Jósé Morales varias fincas rú s ti
cas en dicho pueblo con la carga de 900 rs. F alta  determ inar 
la naturaleza de dicha carga.

Folio 171. Genaro Morales adquiere por compra de Juan 
Andrés, ámbos vecinos de T arazona, varias fincas rústicas en 
dicho pueblo con la carga de 900 rs. Falta  determ inar la n a 
turaleza de dicha carga.

Folio 171. Manuel G arcía adquiere por compra de Bonifa' 
cío  Santos, ámbos vecinos de Tarazona , una tie rra  en dicho 
pueblo con 1» carga de 288 rs. F a lta  determ inar la naturaleza 
de dicha carga.

Folio 171. Sebastian García adquiere por com pra de F ran 
cisco G arcía , ám bos vecinos de T arazona, una  tierra en dicho 
pueblo con la carga de 366 rs. F a lta  de term inar la naturaleza 
de dicha carga. j

Folio 171. Raim undo G arcía adquiere por compra de Ve
nancio García González, ám bos vecinos de Tarazona una tierra  
en dicho pueblo con la carga de 366 rs. Falta  determinar la na
turaleza de dicha carga.

Folio 171. Juan  Manuel Arias, vecino deTarazona, adquiere 
por compra de sus convecinos Antonio H ernández, Ezequiel y 
Blas González tres fincas rú sticas en dicho pueblo con la carga, 
la del prim ero de 238 r s . ; con otra igual la del segundo, y con 
la de 338 rs. la dei tercero. F alta determinar la naturaleza de- 
dichas cargas. . ; .

Folio 172. Juan Manuel Arias, vecino de Tarazona, adquiere 
por com pra de su convecino Bartolomé García una  tie rra  en
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dicbo pueblo con la carga de 266 rs. Falta  determ inar la na tu - | 
raleza de dicha carga.  ̂ *

Folio 17^. Genaro Morales, vecino de Tarazona, adquiere por 
comora de su convecino Jerónim o Niño tres tierras en dicho 
pueblo con la carga de 900 rs. Falta determ inar la  naturaleza
de dicha carga. ' , rr. j  •

Folio i7^. D. Justo Jiraenez , vecino de T arazona, adquiere 
por compra de sus convecinos Francisco García Cruz y Plácido 
Jiménez varias tierras en térm ino de dicho pueblo con la carga, 
la  Anca que el prim ero enajena de ^66 rs., y las del segundo con 
la de 900. F alta  determ inar la naturaleza de dichas cargas.

Folio B. José María Forres, vecino de Tarazona, adqu ie
re por compra de sus convecinos Mateo Nieto y Luisa González 
varias ñacas rústicas en término de dicho pueblo con la carga, 
la  fínca que enajena el primero de ^66 rs., y las de la segun 
da con la de 733 rs. Falta determ inar la naturaleza de dichas 
cargas. . , .

Foiio Miguel Andrés, vecino de Tarazona, adquiere  por
venta de Cláudio' Morales, su convecino, varias tie rra s  en té r
m ino de dicho pueblo con la carga de 900 rs. F a lta  determ inar 
la natu. alezti de dicha carga. ^

Folio 17^. Ramón dei Bosque, vecino de T arazona, adquiere 
por compra de su convecino Fernando P rieto  tres tierras en 
térm ino de dicho pueblo con la carga de 900 r.s. F alta  determi
n a r la naturaleza de dicha carga. .

Folio 17^. D. Vicente García, vecino de Tarazona, adquiere 
por compra de su convecina P e tra  Trasdaguila varias fincas en 
dicho pueblo con la carga de 733 rs. Falta determ inar la n a tu 
raleza de dicha carga.

Folio i76 . V icente Domínguez, vecino de Tarazona, adquie
re por compra de sus convecinos Mlgueí del Brío y Boña G er- 
vásia Delgado dos tie rra s  en térm ino de dicho pueblo con la 
carga cada una de 83 rs. .

Folio 176. V icente García Dominguez adquiere po r compra 
de A ntooiá Dominguez, viuda, María Espierto y Norberto G re
gorio, vecinos todos de Tarazona, varias ñucas rusticas con la 
carga , las que enajena la prim era de 900 rs., la  de segunda con 
la  de ¿00 y la del tercero con la de 533.

Folio J76. Joaquio B l a n c o ,  vecino de Tarazona, adquiere por 
com pra  de sus convecinos Julián Casado, Miguel Andrés y E va
risto  Víllardon dos tierras en térniino de dicho pueblo con la 
carga, las del primero de m ñ  rs., é igual cantidad las de cada 
uno (ie los otros do.s. Falta  determ inar la naturaleza de dichas
cargas.  ̂ .

Ful 10 179. Melitoo Casado adquiere por com pra de Narciso 
García y Nicolás Gao, todos vecinos de Tarazona, varias tierras 
en término de dicho pueblo con la carga, las_ que corresponden 
ai pdm ero de rs., y las del segundo con ia de 457. F a lta  de- 
term iim r la naturaleza de dichas cargas.

Folio 179. Pedro García vecino de Tarazona, adquiere por 
ccmpra de su convecino Bon fao o Santos una tierra  en térm ino 
de dicho pueblo, con la car^a de 1H3 rs. Falta determ inar la n a 
turaleza de dicha carga.

Folio 179. ri. Ntculas Santana, vecino de Tarazona, adquiqre 
por compra ile sus convecinos Santiago Pedresa y Juan Manuel 
Martin dos tierras en término de dicho pueblo con la carga 
cada un« de elJdS de 66 rs. Falta  de terminar la naturaleza de 
dichas cargas, ' ' , ,

Folio 179, Felipe Monsalvo adquiere por compra de Miguel 
ie l  Brío, Pedro González ygaomuaM o Viruega, todos vecinos 
de Tarazona, cinco fincas rusticas en término de dicho pueblo, 
cou la carga la primera de 13^ r s . , tres del segundo con la 
de 4S0̂  y otra del tercero con la de 66 rs. Falta determinar Ja 
waluraiezn de dichas cargas.

Fiiifiii 179. D. Vicrmte G arcíi ,  vecino de Tarazona, adquiere 
puf 1 r i*IIj!niMi rJe su i*o1 1 ei" iiiio» Saii fí ago JWa r ! 111 di’cs i j e f¡ en tér- 
miII ( r!e di««Jin 1 pueb f«ncoii laca rga  de 183 rs. Fd 1 u  determinar 
la fiiH tu raleza de liieha carga.

Fij'liiti 182, D. Justo Jiménez, vecino de Tarazona, adqu n o  
jiiir p rnnn ta  hcclia cuu su rooveciiio D. Angel Jimenez t n t r e  
otraíj fincas, las siguiente^: «na tierra proindiviso con el D. Jnstn, 
iiIp (Io.s hio'bras y 330 estadales; linda toda con el Valle, y P o 
li,ienlc otra que fué de las monjas 'de Jesús: otra de una huebra 
y eslaiiiJe,s, que toda linda al Le va ule con la Calzada, y Po- 
ij ít jde O'trft fiel Hospital: ot«*a á Piédr,as Salvas; linda Levante 
rj|,r,a ¡ilc So lis, y Pon i c rato con el camiuo.Falte determinar en U  
primern el sitio doutb se halla y dos linderos; en lase^^iii da i 
tn ni bien el sitio y dos, liiiiJeros, y en la ú i tima la cabida y otros 
dO'S linde roe,.

Folio 183. Doña Petra  Delgado, Doña Agustina y Doña Gon- 
zala Santana Deigidiq vecinas y naturales de Alaejos, adquieren, 
la primera en pagO' do su dote y las úitimas por iaereocid al fa
llecí miento de D. José S an lan i  López , vecino que fué de dicho 
Aiaejíss,, una tierra al pagoii tl  Encoba!, de ocho obradas, de las 
cuales, cuatro se adjudican á la primera y las otras cuati o á las 
dos últimas, y linda toda ella con otra de Serapio García, con 
otra 'le D̂. Juan Paradinas y otra de Santos Martin. Falta  un 
lindero y determinar los punios ¡Jf»r donde linda con las demás 
'fii:j,ica,6' que ci,t.a.

Folio 185. Nicolás, Juliana, Laurean a, Quintilla, María y Fio- 
renlrna Saiilana , vecinos todos de T arazona, adquieren por 
comprado Luis, Pedro, Antonia, María y María Viilardon,^espo- 
saa estas de A n ton i H ernández, Esteban Delgado y Nicanor 
García, una era empedrada de 'obrada  y medía; linda Abrego 
dicha reguera, y Cierzo cortina cercada de ios compradores. 
F a lta  expresar el ,sitio donde se haiia esta linca , el nombre de 
Ja reguera con la cual linda por Abrego y dos linderos.  ̂ ■

Foiio 188. D. Rafael Porres j  0. Raimundo García, vecinos 
de Tarazona, adquieren por compra hecha á D. Rafael y Don 
Angel García, vecinos de Cantalapiedra, entre otras fincas, una 
tierra llam ada la Perrera Chica, de una huebra y 200 estadales. 
F a lla  expresar el sitio y 'los cuatro linderos de esta finca.

Folio 190. D Joaquín Blanco y su esposa Doña Cecilia G ar
cía, vecinos de T arazona, hipotecan en favor de Juan  Sabas 
Bautista, vecino de Salamanca, y por cantidad de 14,080 reales, 
entre otras flacas, una tierra al Buerron, de seis huebras y £00 
estadales, que linda por Solano con tierra  de D. Vicente P im en- 
tei: otra al Camino Derecho, de dos huebras y cuarta  y media; 
lin d a  con otra de los benefioios de Tarazona y dicho camino: 
o tra  al sendero del Cascajal, de media huebra; linda con o tra  de 
B runo Andrés y D. Justo García: otra llam ada del Cuadrado del 
Rojo; linda por Abrego con otra de Monteliano; hace 1.0£4 e s 
tadales: otra á las Aras; linda Cierzo con otra de María E u se 
bia Víartítj; hace 1.900 estadales; y otra al cam ino de Fresno, 
que jinda por Cierzo con el camino y con tierra  de los herede
ros de S iníbrosa Berganza. Falta en cuanto á las fincas prim era, 
cuarta  y qu in ta  tres linderosá cada una; en cuanto á la segun
da y tercei a dos> linderos, y expresarlos puntos por donde lindan 
la s  fincas que se expresan.

t  ollo i9£. D. R aim undo G arcía , vecino de T arazona, hipo
teca 6 0  favor de la P rio ra  del convento de Santa María de Medi- 
ua, entre otras fincas, una tierra  de dos huebras ai comesero que 
linda con o tra de D, Manuel Lenguo. Faltan tres linderos y e x 
presar el punto por donde linda esta finca con D. Manuel 
Lenguo.

‘ Folio 193. D. Genaro Morales, vecino de Tarazona, adquiere 
por compra hecha á su convecino A ntonio Gallego, además de 
o tra  fines, uña tie rra  de dos fanegas; linda por Cierzo con otra

de V alentín  Biazquez, y  por Solano con el camino grande. Fal* 
ta expresar el sitio y dos lindqros de esta finca.

Folio 194. Genaro Morales, vecino de Tarazona, adquiere por 
perm uta de su convecino Abdon Gregorio una tie rra  de dos 
h uebras en el Norte; linda Levante con otra de Ezequiel Gonzá
lez. F altan  tres linderos de ésta finca.

Folio 195. Jerónimo Morales, vecino de T arazona, adquiere 
por com pra hecha á su convecino Pedro P a n la g u a , adem ás de 
otras fincas, una tierra  de una fanega; linda por Poniente con 
o tra de Antonio Biazquez, y Solano con o tra de Vicente D om in
guez. Falta expresar el sitio  y dos linderos de esta finca.
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Folio £. D. José María Porres, vecino de Tarazona, adquiere 
por compra hecha á M aría Morales, su convecina, diferentes 
tierras con la carga de 338 rs. 67 cénts. F alta  determ inar la  na
turaleza y demás circunstancias de esta carga.

Folio 3. D. Vicente G arcía Dominguez, vecino de Tarazona, 
adquiere por compra hecha á D. Romualdo Velasco, como Juez 
cié prim era in s tan c ia  de Peñaranda, tres tierras con la carga de 
5.00Ü rs. F a lta  expresar la persona en cuyo nom bre se realiza 
la venta, y  Ja naturaleza y dem ás circunstancias de la carga.

Folio 3 vuelto, Plácido Gutiérrez y Carolina R om ero, veci
nos de Paradinas, hipotecan en favor de D. Juan Paradinas unas 
eras y un rompido af cam ino de Torrecilla, con el que linda por . 
Gallego, y por Solano con otra de Juan Manuel Arias. No se s a 
be Si es una finca ó dos, y falta  además la cabida y nos linderos.

Folio 6. D. Ramón del Bosque, vecino de Tarazona, adquie
re por compra hecha á B altasara Delgado y su esposo Valentín 
Sánchez, vecinos de Tarazona, una tierra  al Monte, de huebra y 
medi'í, con la carga de £.300 rs. F alta  determ inar la naturaleza 
de dicha carga.

Folio 3 vuelto. D. Nicolás Santana, vecino de Tarazona, ad
quiere por com pra de D. Marcelo M orales, su convecino, con 
la carga de 75 rs., una tie rra  al cam ino de F resno ; linda Galle
go o tra  de A ntonio Domínguez, y Solano o tra  de D. V icente Pi- 
m entel. F alta  de term inar la naturaleza de dicha carga , falta la 
cabida de la finca y dos de sus linderos.

Folio 6. D. Joaquín Blanco, vecino de Tarazona, adquiere  
por com pra de su convecino 0 . Sebastian García, con la carga 
de 566 rs., cinco tierras. F a lta  determ inar la clase y  naturaleza 
de dicha carga.

Folio 6 vuelto. D. Joaquín Blanco, vecino de Tarazona, ad 
quiere por compra de su convecino V alentín Velazquez dos 
tie rra s con la carga de 333 rs. Falta  determ inar la naturaleza 
de dicha carga.

Folio 7. D.- Joaquín Blanco, vecino de Tarazona, adquiere 
por compra de su convecino Blas H ernández tres tierras-con ia 
carga de 466 rs. Falta determ inar ia naturaleza de dicha carga.

Folio 8. Agapito M árcos, vecino de T arazona , adquiere por 
compra de su convecino Ram ón del Bosque una tierra al m on
te de dos huebras con la carga de 183 rs. F a lta  determ inar la 
naturaleza de dicha carga.' . ’ .

FoMo 8 vuelto. M iguel, vecino de T arazona, adquiere por 
compra de su convecino Gregorio H ernández tres tierras. F a lta  
expresar el apellido del adquirente.

Foiio 9. Justo Jiménez , vecino de T arazona , adquiere por 
compra de Felipe M onsalvo, su convecino, tres tie rras con la 
carga de 467 rs. 67 céqts. F a lta  determ inar la naturaleza y de
más circunsiatieias de dicha carga.

Folio 9 vuelto. D. Joaquín Blanco, vecino de Tarazona, a d 
quiere por compra de sus convecinos Jacinta Baquero y su es
poso Cosme Andrés una tierra  de huebra y m edia al M atorral 
con Jii cfljga de 100 rs. F alla  determ inar la naturaleza y demás 
circorjSia«ic’tí.3 de dicha carga.

Folio lü. Sebastian García, vecino de Tarazona, adquiere 
por cgm pia de sus convecinos Cecilio y María V iruega tres t ie r 
ras con la carga de 466 rs. 67 cénts. Falta determ inar la n a tu ra 
leza de dicha carga, y expresar los sitios donde están situadas 
las referidas ñucas. ' ' '

Folio 11. Eugenio González, vecino de* Tarazona, adquiere 
por compra de su convecino Juan Santana una tie rra  de dos 
obradas con la carga de 100 rs. F alta  determ inar la naturaleza 
y deruás circunstancias de dicha carga, y expresar el sitio  donde 
está situada la ñoca.

I olio 11 vuelto. D. Benito García, vecino de Tarazona, ad- 
qaicrt3 por compra de su convecina Vicenta García Dominguez 
u a de 1.100 estadales; linda Levante otra de María H er-
r 1 Abrego o tra  de D. José María Porres, y Solano o tra  de 
l  1 r Morales. F a lta  el sitio donde radica esta finca y  un 
Ii d í̂ o ' '

Fono 1£. Juan A ndrés, vecino de Tarazona, adquiere por 
herencia de su herm ana Melchora A ndrés, de igual vecindad 
que fué, entre o tras varias fincas, una tie rra  de dos obradas; 
linda Levante con otra de D. B ernardo Gálban, y Abrego o tra  
dé Miguel Andrés, F a lta  el.sitio donde está situada, esta finca.

Folio 13. Julián S an to s , vecino de T arazona,'adquiere  por 
compra de sus convecinos María González y Alonso Monsalvo, 
m arido y m ujer, con la  carga dé 100 rs., una  tie r ra  de una 
o b ra d a ; linda Cierzo o tra  de Pedro M artin R o|as, y Solano o tra  
de Manuel FleK̂ i’ador. P’aita expresar él sitio donde éátá situada 
esta finca, determ inar la naturaleza de dicha carga y d osT in - 
deros de aquella.

Folio 13 vuelto. Meliton C asado, vecino de T arazona, ad 
quiere por compra de Antón Martin, que lo es de Fuente la Peña, 
y con la carga de 300 rs., tres tierras. Falta determ inar el sitio 
en que radican dichas fincas, exp resarla  naturaleza de la carga; 
íaltai? asimismo dos linderos.

Folio 14 vuelto. Manuel García Hernández adquiere por h e 
rencia de su m adre María H ernández, vecina que fué de T ara- 
zona, £4 fincas rústicas en térm ino de dicho pueblo. Falta expre
sar la cabida de las cuarta  y ú ltim a tierra.

Folio 15. Francisco  García H ernández, vecino de F uente la 
Peña, adquiere por herencia de su madre María Hernández, ve
cina que fué de Tarazona, 17 tierras en térm ino de este últim o 
pueblo. Falta  expresar la cabida y dos linderos de la finca p ri
m era.

Folio 18. D. Bonifacio González y su esposa Doña Isabel G ar
cía Berganza, vecinos de Torrecilla do ia O rden, hipotecan en 
favor de Doña María Nuñez Valencia Escarpizo, vecina dé Sa
lam anca, y al pago de ia cantidad de 30.000 rs., en ire otras fincas, 
61 estadales y medio, y en la era de pan llevar de las del frente 
de las accesorias de la casa de ia calle del Santísimo, núm . £3. 
Falta  determ inar el sitio  donde está situada esta finca y todos 
sus linderos.

Folio £0. D. Justo  Jim énez, vecino de Tarazona, adquiere 
por compra de su herm ano y convecino -D. Angel Jim énez tres 
tierras. Falta  determ inar la cabida de la ú ltim a de dichas 
fincas.

Folio ££. D. Justo  García, vecino de V alladolid , y  D. Juan 
Manuel Arias, que lo es de T arazona, se dan respectivam ente 
en perm uta una tie rra  cada uno. Faltando la cabida en la que 
el Juan  M anuel da al D. Justo.

Foiio £3. Juan Manuel Arias, vecino de Tarazona , adquiere 
por compra de su convecino A ntonio Morales una  tie rra  de 
una obrada con ia carga, de 100 rs. Falta determ inar la n a tu ra 
leza y demás circunstancias de dicha carga.

Folio £4 vuelto. D. Manuel Viana, vecino de T arazona, ad

quiere por compra de R aim undo Monsalvo , su  convecino, con 
la carga de 417 rs., tres tierras. F alta  determ inar la naturaleza 
y demás circunstancias.

Folio £5.- D. R aim undo García, vecino de Tarazona, adquiere 
por com pra de su convecino Casim iro García una tierra  al p r i
m er comesero de los Espinos, de dos huebras, con la carga de 333 
reales. F alta  determ inar la naturaleza y demás c ircunstancias 
de dicha carga. ' .

Folio £6. Santiago M artin, vecino de Tarazona, adquiere por 
com pra de su convecino E nrique  Redriguez, y con ia carga de 
167 rs., una tie rra  de dos obradas en el comesero cuarto del E n 
cinal. F alta  determ inar la naturaleza de la carga indicada.

Folio £7 vuelto. D. Cipriano Porres adquiere por herencia  
de su m adre Doña María de las Mercedes Morales, vecina que 
fué de Tarazona* 31 tierras radicantes en térm ino de dicho pue
blo. F alta  determ inar la  cabida de las dos prim eras fincas y , dos 
linderos á cada una.

Folio £8 vuelto. D. Rafael P orres adquiere por herencia  de 
su m adre Doña María de las Mercedes M orales, vecina que fué 
de Tarazona, £3 tierras en el mismo térm ino. F alta  determ inar 
la cabida y dos linderos á cada pna de las dos prim eras fincas.

Folio 30. D. Manuel V iana, vecino de Tarazona , adquiere 
por com pra de su convecino Sebastian García Escudero siete 
tierras con la carga de d.666 rs, 67 cénts. F alta  determ inar la' 
naturaleza y demás circunstancias de dicha carga. ,

Folio 4£ vuelto. D. C ipriano P o rre s , vecino de Tarazona, 
hipoteca en favor de D. José Rodríguez V illa , vecipo de S ala
m anca, la cuarta  parte de una era que la divide el camino a n 
cho. F alta  expresar la cabida y dos linderos de esta finca.
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Folio 8. D. Cláudio Santana, vecino que es de Cantalapiedra* 
adquiere por compra de D. Mariano Crespo Rascón , que lo es 
de Salam anca, con la carga de £.833 rs., una yugada de tie rra s  
com puesta de 30i huebras. F a lta  determ inar la descripción de 
las fincas y la naturaleza de di4íha carga.

Folio 9. D. Cláudio S an tana , vecino de G antalap iedra, a d 
quiere por com pra de D. Juan A paricio, vecino de Salam anca, 
como apoderado de D. Juan Mariano Aparicio, que lo es de Ma
drid, el térm ino redondo de Mosquera; linda Levante y N orte con 
el de la Carolina; Poniente con los de Vallesa y Ootórrillo, y  
Mediodía con los de Villaflores y Mazores. F alta  determ inar la  
cabida de esta finca.

Folio 10. Saturnino H ernández y Ram ona G n ís , vecinos de 
Villaflores, adquieren por compra de su convecino Víctor Ruiz, 
con la carga de 166 rs., en unión de ofras fincas, las siguientes: 
o tra al pedazo que la rodean los prados del com ún de la presa, 
abajo el pedazo y prado del lavajo de las Setas. Falta  determ i
nar los linderos de las fincas y su cabida, y ia naturaleza de la 
carga.-

Folio 13. Juan  Sahagun García, vecino de Salamanca, ad 
quiere por adjudicación que se le ha  hecho del vínculo fundado 
por Andrés García Monje 109 fincas rú sticas en el térm ino de 
Villaflores. F a lta  expresar en algunas dos linderos, en otras tres.

Folio 17. D. Pedro Murga, vecino de Salamanca, adquiere 
por com pra de D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de prim era ins
tancia de la m ism a,en  nom bre d é la  Nación, 41 fincas rústicas. 
F alta  .determinar, bien los linderos de m uchas de estas fincas.

Folio £0. Saturnino, Hernández, vecino de Villaflores, ad
quiere por eomprá de sus convecinos Francisco Alonso y Ma
ría  de la Cruz Sánchez dos tierras confia* carga de 366 rs. Falta 
determ inar la  naturaleza de d icha carga. "

Folio £3. D. Cláudio Santana, vecino de C antalapiedra, ad
quiere por compra de D. Juan Gómez Inguanzo, Juez ée prim era 
instancia de'Salam anca, en nom bre de la Nación, 80 fincas rú s 
ticas. F alta  determ inar en m uchas de estas fincas los nom bres 
de ios senderos y prados con quienes lindan y dos linderos.

Folio £5.- D. Cláudio Santana, vecino de Gantalapiedra , ad 
quiere por compra de D. Juan Goméz Inguanzo, Juez de prim era 
instancia de Salam anca, en nom bre de la  N áeion , en unión de 
otras fincas que fueron de las rhonjas de Santa Clara, la s i 
guiente : una tie rra  de cinco c u a r ta s ; linda Levante o tra  de 
Doña Francisca Nuñez, y Poniente dicho camino. F a lta  deter-^ , 
m inar el sitio donde se halla, dos linderos y el nom bre del ca
m ino hón el cual linda por Poniente.

Folio 36. D; Domingo Diez, vecino de Villafiorves, adquiere 
por compra de D. Tom ás Ayuso, Juez de prim era instancia de 
Salam anca, en nom bre de la Nación, en uaion  de otras fincas 
que fueron del Beneficio curado de dicho Villaflores; las sigu ien
te s : o tra  á Canto R odado, de dos huebras; linda Levante o tra  
del B eneficio; Poniente otra de dueño no conocido; P oniente 
o tra  de D. Cláudio S an tana: otra camino de R ev illa ; linda L e- 
vante o tra de la U n ivers idad , y Poniente otra de los Benefi
cios: o tra  á las eras ; linda Levante o tra de Manuel González, y  
P onien te  o tra  de L aserna: otra a l Tam aron, de huebra y cuarta; 
linda Levante o tra de dueño no. conocido, y Poniente e l teso 
dei Tam aron, F alta  en la prim era doslinderos, expresar el nom 
bre dei dueño de la finca con que lin d a  por P onien te; en la ,se - 

: gunda y ú ltim a dos linderos y ei nom bre de los dueños de las 
fincas con que linda por L evante; en la tercera  y cuarta  igual- 

* m ente dos linderos á cada una y sus cabidas.
Foiio 41. D. José González de la Peña, vecino de e sta 'v illa ; 

Doña Josefa González de la Peña, dé Mancera de Abajo; Doñá 
María González de ia P eñ a , vecina de Palacios, é Isabel Meso
nero, residente en esta villa-  ̂ adquieren por donación que les 
hizo su tio D. Silvestre González, en tre  o tras fincas , o tra á la  " 
Carda, de 809 estadales, á los O ndos,á fia derecha del camino con 
quien linda, y por los demás aires tie rras de los mism os sujetos. 
F alta  determ inar los linderos de esta finca.

Folio 44. D. Rafael M aldonado, vecino de M adrid , adquiere 
por herencia de su padre D. Francisco de Paula Maldonado la  
hacienda sita en térm ino de Mazores; linda Levante camino de 
G antaíapiedra; Mediodía con el de V illaflores; Poniente con e l 
defia A lcarria de la Carolina y la hacienda de Villaflores. F a lta  
en la prim era un lindéro y el sitio donde se h a l la , y en ia ú l 
tim a su s itu a c ió n , cabida y linderos.

Folio 45. D. Gaspar p i a z , vecino de V illaflo res, adqu iere   ̂
por com pra de su convecino Manuel F raile  una  huerta  al prado 
de la presa dé A b a jo , que la cercan y rodean , como así bien él 
Charco de las  Setas, que viene á ser prado. F a lta  de term inar los 
linderos de esta finca.

Folio 48. Por defunción de D. Mariano R odríguez y Rodri* 
guez, vecino que fué de Gantalapiedra, en favor de su viuda para 
pago de dote y gananciales una tie rra  cam ino yieje de V illaflo
res, que por todos aires linda con tie rras de aquel térm ino; de £14 
estadales. F alta  determ inar el nom bre de la persona que adquiere 
y los linderos de la finca.

Foiio 56. Agustín R ubio , vecino de Villaflores, adquiere por 
compra de Victoriano Masas y María A ntonia R ú iz , que lo son 
de Paradinas, y otros consortes , vecinos de dicho Villaflores, 
cuatro quintas partes de un  rompido. F álta  determ inar el nom 
bre de algunos trasm iten tes.

Folio 5Íf. F rancisco S ánchez , vecino de Villaflores, adqu iere  
por compra de V ictoriano Masas y María A ntonia Rubio y  o tros, 
que lo son de P a rad in a s , una cortina á la  Calzada de C antala
piedra. F alta  determ inar el nom bre de alguno de los ira sm i- 
tentes.

Folio 7 £ . ' D, A nastasio M aestre, vecino de Peñaranda, ad«*
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quiere por compra de Juan Sahagun García, que lo es de Salam an
ca , entre otras fincas, otra al teso de Val de la G asa , de tres 
cuartas Junto al monte. F alta  d e te rm in a rlo s  linderos de esta 
finca.

Folio 75. Doña Teresa Cárdenas, vecina de F lores, adquiere 
por compra de Doña Teresa A rias, que lo es de Villaflores, u n a  
tie rra  que linda Mediodía otra de Manuel V erdes, y L evan te  
o tra  de D. José Junquera. Faltafn dos lin d e ro s , la cabida y el s i
tio donde se halla.

Folio 78. D. Ignacio González Oienfuegos adquiere por ad 
ju d icac ión  que á la defunción de su padre D. Juan González 
Oienfuegos se le hiciera para pago de la m itad reservable de los 
Yínculos que d isfru tó  este ú lt im o , así como tam bién para pago 
de legítim a m aterna, varias tie rras que lleva en arrendam iento  
Pedro González Peña, y  componen sobre fanegas de labrantío . 
F a lta  determ inar la situación y linderos de estas fincas. *

Folio 8^. Pedro P an lag u a , vecino de Tarazona, adquiere 
por compra de su convecino Bernardo García, con la carga de 
1S5 rs., una tierra de media huebra al sendero de V illafloresf 
linda Cierzo otra de Venancio García , y Solano otra de Q uinti
lla  Velazquez. F altan  dos linderos y determ inar la naturalezisi 
de la carga.

Folio 87. Simón S aez , vecino de V illañores, adquiere por 
com pra de Justa  Sánchez con su esposo Pedro G arc ía , sus con
vecinos, y Teresa Sánchez con el suyo Santiago Pedrosa , que 
lo son de T arazona, con la  carga de ^00 rs., dos tierras. Falta 
de te rm in a rla  naturaleza de dicha carga.

Folio 96. D. José Bodriguez y Acacio P a rad in a s , vecinos de 
C antalapiedra, adquieren por compra de D. Romualdo Velasco, 
Juez de prim era instancia de P eñaranda , entre otras fincas, las 
siguientes: o tra entradiza en térm ino de Palacios, de cuatro 
huebras ^98 estadales; linda Levante y N orte otra de Palacios: 
o tra  en dicho té rm in o , de S36 estaies; linda  Levante tie rra  de 
Palacios, y N orte con el rio. Faltan  dos linderos á cada finca, 
determ inar bien ios dos que contienen y el sitio donde se halla.

Folio 10^. D. Cándido Diaz adquiere por herencia de su 
m adre Doña María Teresa Salvadios, vecina que fué de Villafio; 
res, en unión de otras fincas, o tra al sitio de las B ragas; linda 
Poniente y N orte o tra  del Conde de Villagonzalo. F a ltan  dos 
linderos y la cabida de esta finca.

Folio d io . D. Delfin de la Peña adquiere por herencia de 
sus padres D. E lias de la Peña y Doña Catalina Paradinas, v e 
cinos que fueron de P eñ aran d a , en unión de otras fincas, las 
sigu ien tes: o tra de huebra y media camino de R iolobos; linda 
Gallego tie rra  de Blas H ernández: otra de dos huebras y media; 
linda Poniente y Mediodía o tra de Mora: otra de cinco huebras 
y  cuarta por cima de la Perrilla; linda Mediodía o tra  del Conde: 
o tra  de siete cu a rta s , caminó de P a lac io s ; linda  N orte o tra  de 
B las H errador y enfrenta con el Coto. F alta  en la prim era, 
tercera y ú ltim a finca tres linderos A cada una, y en la segunda 
dos linderos y .el sitio donde se halla.

Folio 11^. Doña Vicenta, Doña Manuela, D. Ignacio y Don 
T iburcio Gualdés y Salcedo adquieren por herencia do su-madre 
Doña Juana Salcedo, vecina que fué de Alcocer, una yugada de 
tie rras por iguales partes en V illañores. F alta  determ inar la si
tuación, cabida y linderos de estas fincas.

Folio l i9 .  D. Luis Bello, vecino de Palacios, recibe de Don 
José'Cárdenas, y por via de dote de Doña Gabriela Cárdenas, 
esposa del prim ero, entre o tras fincas, las siguientes: otra á la  ̂
verjilla  de Caz ; linda  Levante otra de Doña G ertrudis Ramos, 
hace una huebra: m itad de otra á  la raya de Palacios; linda 
O rlente y Mediodía tierra  de Palacios, hace dos huebras SOO es-' 
tadales. F alta  en la prim era finca tres linderas, y en la segunda 
dos linderos, y expresar el nom bre de las personas á quien cor
responden 'las fincas epn  que linda por O riente y^ ted iód ía . , 

nFolio D. A ntonio Huengo; veoino'^de Oántalapiedra, a d 
quiere por compra de D. Joaquín "González He la H u e b ra , Juez 
de paz y Regente del Juzgado de prim era instancia  de Sala
m anca, una tie rra  térm ino de Mazores, JurisHiccion*de Villaflores, 
de 1.180 estadales; linda Norte con camino; E s te , Sur y  Oeste 
tie rra  del citado térm ino. F alta  determ inar el nombre del ca
m ino con que linda por N orte, y el de las personas á quien cor
responden las fincas con que lindan  por los otros tres aires.
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Folio 4-. V icente López y su m ujér Inocencia Arias, vecinos 
He Viliaflores, adquieren por compra de Pedro Alonso y R obus- 
tian a  Paradinas, que lo son de Paradinas, y con la carga de 1.375 
reales, una casa calle de la Iglesia. Falta  de term inar la  na tu ra^  
leza de dicha cargCi

Folio 5. Vicenta García, viuda, vecina de Villaflores, adqu ie
re  por com pra de María R odríguez , residente én Zam ora , una 
casa en la callé'de San Márcos, con la carga de 50 rs. F alta  db- 
te rm in a r la naturaleza y demás circunstancias de esta carga.

Polio ^0. José González y González y su m ujer Isabel Diego, 
vecinos de V illaflóres,adquieren por com pra de sus convecinos 
Mateo Alvarez y Teresa González la  m itad  de una casa en la 
ca lle  de la Santísim a Trinidad, con la. carga  de 88 rs. 50 cents. 
F a lta  determ inar la naturaleza y  demás circunstancias de esta 
carga. á ' , ^

Folio £0. D. Juan Sahagun García, veeinó de Salam anca, 
adquiere por adjudicación que se le hiciera del vínculo fundado 
p o r Andrés García Monje las fincas siguientes, en tre o1;ras, g ra 
vadas todas con la carga de 166 rs. .7  ̂ cénts.: una  casa que linda 
p o r N orte con otra de Manuel Sánchez: o tra  que linda con casa 
de Mateo Diaz y Juana  Inés, y o tra  al sitio de la  Iglesia y calle 
por donde pasa la procesión del Corpus; linda por L evante con 
d icha calle. F alta  determ inar la naturaleza y demás c ircuns
ta n c ia s  de la carga; en la prim era y tercera  finca de las desig 
nad as faltan tres linderos, y en la segunda tres linderos y de- 
te ríñ in a r el punto por donde linda con la de Mateo Diaz y Ju a 
n a  Yenes. ■ .

Folio 31. Saturn ino  H ernández, vecino de V illaflores, a d 
quiere por compra de V íctor R uiz , vecino^ de P a lac io s, adem ás 
de o tra  finca, la  m itad de un  tejar camino de P oveda, cuyos 
linderos son notorios. P a lta  expresar los linderos de esta finca.

Folio 48. Juán R ubio D óniinguez, vecino de Villaflores, 
adquiere por compra de su s ■conv Victoriano Masas y 
consortes un  pajar y u n a  panera en lá calle del Santísim o. 
F a lta  expresar los nom bres de los compañeros de V ictoriano

F o lio  51. Saturnino H ernández/ vecino de Villaflores , ad
quiere por com pra de Víctor R uiz, veóiño de Palacios, u n a  casa 
en d a  calle del Santísimo, con la carga de LOOO rs. F a lta  deter
m in a r la naturaleza y demás circunstancias de la  carga.

Folio 53: F austino  Bermejo y D am iana Paradinas, vecinos 
de Villaflores, adquieren por compra de C ipriano B arbero, ve
cino de Labajos, una  parte de casa gravada con lá carga de 700 
reales. F alta  determ inar la  parte de casa vendida y la  n a tu ra 
leza de la carga.

Folio 54. Manuel González Peña, vecino de V illaflores, a d 
quiere por com pra d'e Faustino  B erm ejo, su convecino , y de 
Casim iro López, vecino de B raojos, dos cuartas partes de una  
casa con la carga de 600 rs. F alta  determ inar la na turaleza de 
dicha carga.

Folio 55. Francisco de la T orre , vecino de Villaflores, ad
quiere por com pra de Doña Constanza Duran y D. Tornás Vi
cente, que lo son de Salam anca, en tre  o tras fincas, las sigu ien 

tes : o tra al sendero de la Monja; linda Levante dicho sendero. 
Poniente otra de los Sres. Sánchez M artin : otra al sitio de las 
Comadres^, que linda Levante y Mediodía o tra de la U niversi
dad: otra al sendero de la Maribella, de cinco cuartas; liada 
Levante dicho sendero: o tra  al sitio de la H ornera; linda Le
vante y Mediodía con otra de dichos herederos de Nuñez. Falta  
en la prim era, segunda y ú ltim a  finca sus cabidas, dos lindeíos 
á cada una, y en la tercera tres linderos.

Folio 83. Angela Coria y Polonia G arc ía , viudas y vecinas 
ambas de Villaflores, perm utan  entre sí unas posesiones de casa 
propias de la prim era por una casa de la últim a, con la carga 
de 50 rs. F a lta  determ inar la naturaleza y demás c ircu n stan 
cias de dicha carga.

Folio 93. Francisco de la T o rre , vecino de V illaflores, ad
quiere por venta de D José C árdenas, que lo es de F lo re s , con 
la carga de 6.000 rs ., una casa calle del Santísimo. Falta  d e te r
m inar la naturaleza y dem ás circunstancias de referida carga.
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Folio 3. D. Juan Barbero Cordovilla, vecino de Babilafuen- 
te ,  en nom bre de sus h ijo s, adquiere por herencia de su padre 
político U rbano Palomero de A vila , vecino .que fué de dicho 
pueblo, una  tie rra  á las E ras, de 425 estadales. Falta de term i
n a r el nom bre y apellido de los adquirentes.

Folio 15, Juan Cortés, L aureano y Salustiano Sánchez, To
m ás Cortés, Sebastián Herrera, Jerónim o Jorge, vecinos de Vi- 
lloruela, y Manuel Jorge, que lo es de Salamanca, adquieren 
por compra hecha á D. Juan González de la Huebra, vecino de 
dicho Salam anca, como apoderado de su herm ana política Doña 
María A ntonia González de Avecilla, viuda, vecina de Madrid, 19 
tierras. Faltan  dos linderos á la  m ayor parte, y á otras los a i
res por donde lindan con las que se expresan. |

Folio 35. José Martin, Marcelino Carnes, Joaquin Ruiz, Juan 
Sánchez, Antonio Ruiz Palom ero, Pedro Cañada, Antonio Ruiz, 
Hipólito Vázquez, Joaquin Labajos, José Pretó, Felipe Miguel, 
F rancisco  Sánchez y Vicente González, vecinos de Ventosa, 
hipotecan en favor de D. Julián Martinez de Céspedes, vecino de 
Salam anca, como adm inistrador del Sr. Duque de la Roca, para 
la  seguridad del arriendo del térm ino de Peñarandilla, entre 
otras fincas, siete huebras y media de tierra  en los rompidos 
nuevos. F alta  expresar el sitio donde se halla esta finca y sus 
linderos.

Folio 40. D. Demetrio Sánchez Sierra, vecino de Peñaranda, 
adquiere por com pra de D. Juan Sánchez S ie r ra , que lo es de 
Valladolid, 18 pedazos de viña, con la carga de 59 rs. 3 mrs. F a l
ta  determ inar la naturaleza de la carga.

Folio 42. D. Pedro Maestre, vecino de V illoría, adquiere por 
compra de sus convecinos E varisto  y Ju lián  Araujo un m ajuelo 
al sitio del Zaratan, de tres cuartas, con la  carga de 600 rs. F alta  
determ inar la naturaleza y dem ás circunstancias de dicha carga.

Folio 46. Benito Sánchez, vecino de V illo ría , adquiere por 
compra de José de A vila , vecino de P arad inas, seis tierras con 
la carga de 100 rs. F alta  determ inar la .naturaleza y demás cir
cunstancias de d icha carga.

Folio 54. D. Manuel R uano , vecino de R iolobos, adquiere  
por compra de D. Manuel Diego López, Doña Camila G utiérrez y 
D. José Ojesto, vecinos de Salamanca, una tie rra  de tres cuartas á 
R e v iila ; linda Mediodía otra de un herm ano de Valdegirnena. 
F altan  todos los linderos de esta finca.

Folio 57. A ndrés Ramos adquiere por compra de José B lan
co , vecinos de V illo ría , un h u e rto ; linda Levante otra de A n
drés R am os; Mediodía con los B arre ro s; Poniente otro de Pedro 
P e re z , y N orte otra de Pedro González. F a lta  expresar el sitio 
donde está situada esta finca y su cabida.

Folio 64. D. Pedro Maestre, vecino de Villoría, adquiere po^ 
compra de D. Agustin López y su esposa Doña Rosalía Gómez 
de L iaño , que lo son de Salam anca , 20 tierras y viñas con la 
carga de IfiO rs. F a lta  determ inar la naturaleza y demás c ir
cunstancias de dicha carga.

Folio 72. E l Excmo. Sr. D. Bernardino Fernandez de V elas
co E nrique  de Guzman, Duque de F rias, y D. Santiago Eideck 
García, vecinos de Madrid , perm utan diferentes fincas , dando 
el Sr. Duque de F rias al D. Santiago la labranza titu lada Doña 
Sancha, situada en Ulan de Vacas, y este da á aquel una huerta  
y una tierra . F a lta  determ inar el sitio, cabida y linderos de las 
dos ú ltim as fincas.

Folio 73. 1). Severo Cham orro C ortés, vecino d e .B ab ila -  
fuente; Manuela y Juan Cortés, Pedro Palomero , que lo son de 
Villoría, adquieren por compra de D. Juan Gómez Inguanzo, 
Juez de prim era instancia de Salam anca, en nom bre de la Nar 
cion, entre otras fincas, una tie rra  al majuelo, de fanega y m e
dia; linda Norte o tra  que labra Luis H ernández. F alta  expresar 
el sitio donde está situada esta finca y  tres linderos.

Folio 79. Juan López, vecino de Villoría^ adquiere por com 
pra hecha á D. Manuel A ntonio del A rena l, vecino de Gangas 
de O n ís , 11 fincas que en el citado folio quedan hipotecadas en 
favor delD . Manuel A ntonio. F a lta  expresar los cuatro lin d e ro s 
de esta finca.

Folio 80. Francisco y Nicolás Sánchez , vecinos de Cordo- 
v ilia , adquieren por com pra á Julián G arcía, su convecino , una 
v iña á M ataquemada con la carga de 500 rs. Falta  determ inar 
la  naturaleza y demás circunstancias de la carga.

Folio 91. D. Gum ersindo Martin , vecino de V illoría, h ipo 
teca en favor de D. Andrés P alom ero, vecino de Babilafuente, 
por valor de 1.000 rs. la cuarta parte de una cortina al sitio de 
las Callejas; linda por Norte con partija  de Manuel A vila; por 
Mediodía con casa del m ism o D. Gumersindo. F alta expresar la 
cabida y un lindero, y determ inar la calle con quien linda por 
Norte.

Folio 110. D. Fabian  M aestre, vecino de V illo ría , adqu iere  
por compra hecha á D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de prim era 
instancia  de S alam anca, en nom bre de la N ación, e n tr e ‘otras 
fincas, una v iña  al sendero V alar, que linda por N aciente con m a
juelo del Duque de Alba, y por Poniente de D. N. García. Falta  
expresar dos lindemos y la cabida de esta finca.

Folio 113. Roque C orredera, vecino de V illoría , adquiere  
por compra hecha á su convecino Q uintín de Avila parte de’una 
viña á la Fuente  del Moral. P a lta  determ inar la parte de finca 
vendida. #

Folio 135. D. A nastasio M aestre , vecino de P e ñ a ra n d a , a d 
quiere por com pra hecha á R icardo Chapado é Isabel Sánchez 
una tie rra  á San Benito, con la carga de 66 rs. 22 mrs. F alta  
determ inar la na tu raleza y demás circunstancias de la carga.

Folio 137. Doña F rancisca Velez Martin, vecina de V allado- 
lid , adquiere por herencia de su tía  Doña Francisca M artin, v e 
cina que fué de P eñ a ran d a , en tre  o tras fincas, una viña á los 
barreros del cam ino de C antalpino y de Riolobos; linda por P o 
niente con el mismo camino, y por N orte con otra de los de Vi- 
lloruela. Falta  expresar la cabida y dos linderos de la finca, y 
determ inar con claridad los otros dos linderos que contiene.

Folio 149. Manuel R u iz , vecino de V illoria, adquiere por 
compra hecha á su convecino Manuel N acar uná co rtina con 
frutales y emparrado á las Callejas, con la  carga de 550 rs. F alta  
determ inar la naturaleza y dem ás circunstancias de esta carga.

Folio 150. Antonio Palom o, vecino de Villoria, adquiere por 
com pra hecha á su convecino E stéban  Cabo una huerta  á las 
huertas de Abajo, con la carga de 300 rs. Falta  determ inar la 
naturaleza y demás circunstancias de esta carga.

Folio 153. Benito Sánchez, vecino de Villoria, adquiera por 
com pra hecha á su convecino Agustin Sánchez una tierra á 
C arrea Zorita y una v iña  á la Estafeta, con la carga de 600 rs. 
F alta  expresar la naturaleza y demás circunstancias de esta  
carga.

Folio 154. Sínforiano A guado, vecino de V illo ria , adquiere 
por com pra hecha á Benito de Dios, que lo es de A rabayona, tres 
tierras y dos viñas con la carga de 1.000 rs. sobre las prim eras. 
Falta determ inar Ja  naturaleza y demás circunstancias de esta 
carga.

Folio 159. A ndrés Ramos, vecino de Villoria, adquiere por 
compra hecha á A drián García, su convecino, parte de un h u e rto  
á los B arreros. F alta  determ inar la extensión de la finca y la  
parte de ella que se adquiere.

Folio 170. Francisco Sánchez M oro, vecino de Moriñigo, ad 
quiere por compra hecha á Pedro G onzález, Adrián García y  
Silvestre Perez, vecinos de V illoria, una viña al Molino, con la  
carga de 225 rs. 17 mrs. F alta  determ inar la  naturaleza y de
m ás circunstancias de la carga.

Folio 194. Antonio, vecino de V illoria, adquiere por com pra 
de Mo-nuel Cabo, que lo es de Pedraza, una viña y una tie rra  al 
sitio  de las Cañaveras. F alta  expresar el apellido del ad q u i- 
rente.

Folio  195. Ju lián  Gascón, vecino de V illoria, adquiere por 
com pra de D. Blas Gascón, Presbítero, que loes  de E g em e ,u n  
huerto de una cuarta. Falta  determ inar el sitio que ocupa la f in 
ca y el nom bre de las calles públicas con que linda.

Folio 196. D. Anastasio Maestre, vecino de Villoria, adquie
re por compra de D. Tomás de Molino y Teresa P erez , que lo 
son de Salam anca, u n  m ajuelo á los Hitos, de dos huebras, con 
la carga de 1.000 rs. F alla  determ inar la naturaleza y dem ás 
circunstancias de la carga.

LIBRO TERCERO DE FINC.<i.S RUSTICAS.

Folio 4 vuelto. Josefa de la Torre, v iuda , adquiere en pago 
de su dote y gananciales al fallecim iento de su esposo Roque 
Maestre, vecino que fué de V illoruela, una tierra  á la s  Abuelas, 
que está en dos cuarte jones; linda con otras dos que son. de 
herederos de Benito Martin. F a ltan  tres linderos á esta finca y 
el aire por donde linda con los cuartejones.
' Folio 8. Manuel Victoriano y Cándido Gascón adquieren por 
herencia de su madre Celedonia Perez, en tre otras fincas, la m i
tad de una viña, que toda hace huebra y media; linda N aciente 
con camino que va al monte, y Mediodía viña de D, A nastasio 
Maestre. F alta  determ inar el sitio donde está s ituada  esta finca 
y dos linderos.

Folio 9 vuelto. Anastasio González y Domingo A ranzo ad
quieren por herencia de su madre y abuela respectivam ente 
María Jiménez una tierra  de tres huebras por m itad; linda N orte 
o tra de U rbano Palom ero, y Poniente otra de D. Pedro Maestre. 
F alta  determ inar el sitio en que se halla esta finca y dos l in 
deros.

Folio 10 vuelto. F rancisco N. adquiere por herencia de su 
mafdre María González una tierra  á Carea Z o rita , de siete c u a r 
tas. Falta expresar el apellido del adquirente.

Folio 11. Inocente N. adquiere por herencia de su m adre 
María González una tierra  á la G regoria , de una huebra. F a lta  
expresar el apellido del adquirente.

Folio 12. D. José García de Solís adquiere por herencia de 
su padre D. Policarpo García de la%3ruz , vecino que fué de la 
ciudad de Salam anca, entre otras diferentes lincas, corno 10 ú 11 
huebras en siete trozos que están de erial por su mala calidad, 
y sus sitios son el P edrero , R esbala, el Galgo, el Llang, la Ve- 
g ilia  y  M ataquemada, y un huerto  en la villa. Faltan dos l i n 
deros de cada una de estas fincas.

Folio 16. 'José Arawjo iidquíere en pago de su dote al fa lle 
cim iento de su esposa R ita Miguel, entre otras fincas, una huerta  
de cuarta y m edia; linda Poniente y Mediodía otra de A ndrés 
Palomero. F alta  el sitio donde está situada esta finca y dos l i n 
deros.

Folio 18 vuelto. Soledad Ramos adquiere por herencia de su 
madre María García, vecina que fué de V illoria, entre o tras 
fincas, m itad de una tie rra  de una h u e b ra ; linda Norte o tra  de 
D. T iburcio Rodríguez, y Poniente camino de Cantalpino. F a lta  
expresar el sitio en que está situada esta finca’ y dos linderos.

Folio 19 vuelto. Lorenza Ramos adquiere por herencia de 
su madre María García., en tre o tras fincas, una viña camino de 
Hornillos; linda Naciente o tra  que labra Gárlos González, y Po
niente dicho camino. F a lta  la cabida de esta finca y dos lin 
deros.

Folio 20. Manuel de Avila adquiere por herencia de su pa
dre Manuel un huerto  á los Barreros; linda Naciente con la 
calle, y Poniente con o tra  de F d ipe  Sánchez. Fal ta la cabida y 
dos linderos de esta finca, y el nombre de la calle que con ella 
linda por Naciente,

Folio 20 vuelto. Teresa Araujo adquiere por herencia de su 
madre Josefa D ieguez, entre otras fincas, una huerta  á la A la
meda; linda N aciente otra de María P ilar y Alcaráz, y Mediodía 
otra de Blas Herrero. Faltan dos linderos y la cabida de esta 
finca.

Folio 21. José Araujo adquiere por herencia de su m adre 
Josefa Dieguez, entre otras fincas, la m itad de una viña a Mata- 
quem ada; linda Norte otra de M ana Sánchez, y Mediodía o tra  
que labra Romualdo González. Faltan  dos linderos y la cabida 
de esta finca.

Folio 21 vuelto. Jerónim o A raujo adquiere por herencia de 
su madre Josefa Dieguez cinco fincas rústicas. Falta la cabida 
de la primera, tercera y cuarta , y expresar en cuanto á la t e r 
cera la parte que se trasm ite de la finca que comprende.

Folio 22. Leonor A raujo adquiere por herencia de su m adre 
Josefa Dieguez, vecina que fué de V illoria, entre otras fincas, 
quinta parte de una h uerta  á la Alameda; linda Naciente tie rra  
de Doña María del P ilar de Alcaráz, y Norte camino ie  C arrea 
Paradinas. Falta la cabida y dos linderos de < ‘ta fine .

Folio 24. N. Nieto adquiere por herencia de su pstdre Ma
nuel de Dios cuatro fincas rústicas. No se puede averiguar con 
exactitud el nombre del adqu iren te .

ÍFolio 2o. Ju an , C elestina, Concepción y Felipa adquieren 
por herencia de su padre ó m adre A gustina ó A gustin  García 
dos fincas rústicas. F alta  expresar los apellidos de los adqui
rentes. . ,

Folio 27. Gregoria de Dios adquiere por herencia  de su padre 
Manuel de Dios, vecino que fué de V illo ria , en tre  otras fincas, 
una viña á G antarranas, de una huebra; linda c on tierra de Ma
nuel Sánchez. F altan  tres linderos á esta finca, y expresar el aire 
por donde linda con la de M anuel Sánchez. : .

Folio 29. M anuela de la Torre adquiere por herencia de su 
padre Vicente, vecinos que fueron de Villoruela^ ademas de 
otras fincas, la m itad  de u na  tie rra  al Encinal; linda Levante 
otra de Manuel Cham orro, y Mediodía otra de herederos de L au
reano Sánchez; y una v iñ a ; linda Levante otra de Agustín L o
zano, y N orte o tra  de Pedro Ramos. Falta expresar dos linderos, 
la cabida de am bas fm cas y  el sitio de la ú ltim a.

Folio 3 i vuelto. Manuel González adquiere en pago de su 
dote y gananciales al fallecimiento de su esposa Angela M artin, 
vecina que fué de V illo r ia , entre otras f in cp , una cortina a la 
fuente del Castillo, de media huebra y media cuarta; linda Le»
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vante, Mediodía y Norte calles públicas. F a lta  expresar el nom- 
b re  de las calles públicas con que linda esta finca.

Folio 83 vuelto. Manuel y María Barbero adquieren por he
rencia  de su padre Juan Antonio Barbero, vecino que fué del. 
Pedroso, 50 rs. cada uno en las dos cuartas partes de la viña del 
sendero de las Abuelas, próxim a al camino de Cantalpino, que 
linda Mediodía otra de V illoría, ^  Levante v iña de Fernando 
Gon2alez. Falta la cabida y dos linderos de esta finca.

Folio 35. Lucía Gascón adquiere por herencia de su padre 
A ntonio Gascón, vecino que fué de Gastañeda. una tie rra  rom 
pido de cinco cuartas; linda  Levante y Mediodía otra de Benito 
Sánchez. F alta  expresar el sitio donde está situada esta finca y 
dos linderos.

Folio 35. José Gascón adquiere por herencia de su padre A n
tonio, en tre  otras fincas, un huerto  pequeño que linda por N orte 
con dicha plazuela; Levante casa de Serafina; Poniente y Me
diodía casa de los herederos de Felipe García. F a lta  el sitio y la 
cabida de esta finca y determ inar sus linderos con claridad.

Folio 36. Miguel G arcía, vecino de Villoría, adquiere por 
com pra que hizo á su padre y convecino Salustia.no García una 
v iña  al sendero de Resbala, de tres cuartas, con la carga de 33 
reales 33 cénts. F alta  determ inar la naturaleza y  dem ás circuns
tancias de dicha carga.

Folio 40. Garlos G onzález, vecino de V illo r ia , adquiere por 
compra de A ntonio Gortés y F rancisca González, Francisco de 
A vila y A nastasia González, m ujeres respectivas del Antonio y 
Francisco, vecinos los dos prim eros de V illoruela y Jos dos ú l- 
timoá" de Villoría, con la carga de 400 rs., varias fincas rústicas. 
F a lta  determ inar la na tu ra leza  y dem ás circunstancias de dicha 
cárga.

Folio 56. D. Juan José Gherner, vecino de Salamanca, ad 
quiere por herencia de su herm ana y convecina Doña G ertrudis 
G herner y L u n a  d iferentes fincas. Falta expresar los linderos 
de tres fincas y la  cabida de otra.

Folio  58. Domingo R odrigo , vecino de V illoria, adquiere 
por com pra de Anacieto Rodrigo y su esposa B enita Manjon, 
su s  convecinos , una huerta  con su correspondiente agua , de 

' m edia cu arta ; linda Norte particionera de Ensebio Rodríguez; 
L evante  cañada que sale al prado de Carrea P a rad in a s , y Me
diodía otra parte de Isaac Rodrigo. F a lta  el sitfb donde está si
tuada  esta finca y un lindero.

Folio 59. Doña Manuela Maestre, vecina de Salam anca, de
clara haber correspondido á su hijo D. Segundo Sobrino al fa
llecim iento de su esposo y p d r e  respective tam bién de D. Se
gundo , vecino que íué de dicha c iudad , varias fincas. F a lta  la 
cabida de m uchas de ellas, estando algunas m al descritas. .

Folio 61. Miguel de la Torre, adquiere por herencia  de su 
padre Lorenzo de la T orre Hidalgo, vecino que fué de V illoría, 
además de una tie rra , m itad  de una  v iñ a , sendero que sale á Jas 
P ílitas, de tres cuartas y media; linda Ponien te  sendero de las 
Pilitas. Faltan  tres linderos de las fincas.

Folió 63. José María adquiere por herencia de su abuelo L o 
renzo de la Torre, vecino que fué de Villoruela, dos tierras á lo s  
sitios del Toloño, de cinco cuartas, y á Ja cruz de Benito Galan, 
de una  huebra. Falta  expresar el apellido del adquirente.

Folio 76. D, José María B ernardino Fernandez de Velaseo 
adquiere por herencia de su padre el Sr. Duque de Frías, vecino 
que fué de Madrid, una  huerta., parte de riego y parte de secano; 
linda Sur con cam ino para Gantalpino, y Mediodía el sitio t i 
tu lad  o. de las Callejas. F a lta  expresar el sitio, la cabida y dos 
linderos de eáta finca. ♦

Folio 11 vuelto, ^ a r ía  Teresa H ernández, v iuda , y A ntonio 
González, so lte ro , m ayor de edad , su h i jo ,  vecinos de V illo- 

■ r í a , hipotecan en fa^or de D. Juan Dieguez, vecino de P e ñ a 
randa, por lo cantidad de 4.800 rs., entre otras fincas, una tierra 
de tres cuaiias prciindiviso con el res to ,  que hace otras tres; 
l inda Levante oira que JJeva Manuel García, ccnoei'do por Mar
tin Miguel. Falla el sitio y tres linderos de esta finca.

Foliu 83. Geniiro Diegoez, vecino de Miranda, adquiere por 
* compra de Santiago Gascón , que lo es de VilJoria, con la carga 

de 55U rs,, una lieíra á Trascasa, de una cuarta. F alta  determ i- . 
n a r  Ja naturaleza y demás circunstancias de la  carga.

Folio 90 vuelto. Doña P e tra  Murga García adquiere por h e
rencia de su niRdre Doña María García M artin, vecina que fué 
de SaJamanca, entre otras fincas, como 40 á 41 huebras en 
siete t r o z o s  qne están de erial por bu mala calidad, y sus sitios 
son el Pedrero, Resbala, el Galgo, el Llano, la  V e jillsy  Mata- 
quem ada, y un huerto  en la villa. Falla detern^inar los lin d e
ros de estas fincas.

Folio 96. Inocente y Cáelos González, vecinos de Villoria, 
adquieren por com pra de D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de p ri
m era instancia de Salam anca, en nom bre de la Nación, un cen
so de 33 i'í de capital, con réditos anuales de 99, que lo paga 
en 4 de D c cmbre de cada año al Colegio de ios Angeles de Sa
lam anca el c taft Inocente González, puesto sobre varias fincas. 
Falta  det.rmm....i el sitio, cabida y linderos de' dichas "propie
dades,

Folio-403. Genaro Gómez, vecino de Villoría,, adquiere por 
compra,de su convecino Miguel Pere,z tre,s fincas rústicas c e n 
ia  carga de 450 rs. F a lta  determ inar la  na turaleza y demás c ir
cunstancias de dicha carga.

Folio 440. A virtud  del exhorto del Juzgado de prim era in s 
tancia de Salam anca a instancia de Genaro Perez, vecino de V i
lloría, fué em bargada á Pedro Perez, vecino de SaJamanca, para 
asegurar las resultas de la venta de u na  casa que este verificó á 
aquel y aparecía em bargada, una v iña ai sitio  de la  Perdiz , de 
dos aranzadas y media. No se expresa la cantidad por que se 
verificó el embargo.

Folio 449. A gustín  García, vecino de Moriñigo, adquiere por 
herencia de su padre Antonio García, vecino que fué del m is
m o pueblo, una  v iña á M ataquemada; linda Poniente o tra de 
Inés García; Mediodía sendero, y Norte tie rra  de Antonio, alias 
Pelón, F alta  la cabida de esta finca y un lindero.

Folio 1^1. P or v ir tu d  de la causa form ada en el Juzgado de 
prim era instancia de Peñaranda contra Ramón y Girilo Barbero 
por creerles autores del robo de dinero y efectos ejecutado en 
la  casa de Gregorio Hernández, vecino de Moriñigo, les fué em - 

, bargada una v iña al sitio  de las Abuelas. F a lta  la  cabida y todos 
los linderos de esta finca.

Folio 4%5. D. José Ojesto y Puerto, vecino de M adrid , h ip o 
teca en favor de sus convecinos Doña María de Jesús Menocal y 
D. M anuel Gutiérrez Perujo  una tierra á los Gantillos, que lin 
da por Naciente con otra de D. Prim o S o W n o , y por Poniente 
con o tra  de D. Manuel Mercado. Falta  expresar la cabida y dos 

linderos de la finca.

LIBRO PRIMERO DE URBANAS,

Folio 43. D. Pedro Maéstre, vecino de Villoria, adquiere por 
com pra de D. A gustín  LopeZ y su esposa Doña Rosalía Gómez 
de L iaño, que lo son de Salamanca, con la carga de 400 rs , una 
casa y un pajar. F a lta  determ inar la naturaleza y dem ás c ir
cunstancias de dicha carga.

Folio 4 4  A tanasio Miguel y su esposa Norberta Blanco, v e
cinos de V illoría, adquieren por perm uta hecha con su conve  ̂
ciño D. Pedro Maestre, con la carga de 666 rs., una casa al sitio 
del Arroyo, F a lta  determ inar la naturaleza y demás circunstan
cias de dicha carga.

Folio 4 8 / Juan Lozano, veciDo de Villoria, adquiere por

com pra á D. M anuel Antonio del Arenal, vecino de Gangas de 
Onís, dos casas y una cortina, de las cuales^ una de ellas está 
gravada con la carga de ¿34 rs. Falta determ inar la  naturaleza 
y dem ás circunstancias de dicha carga.

Folio Pedro y A ndrés Palomero Noreña, vecinos de B a- 
bilafuente, adquieren por herencia de su padre U rbano Palom e
ro de Avila, vecino que fué de dicho Babilafuente, con la carga 
de 3 ^  rs., una casa y un pajar en la calle Galzada de Vallado- 
lid y ejido del Portugués. F a lta  determ inar la naturaleza y de
m ás circunstancias de citada carga.

Folio 37. A gustín Garrasco, vecino de Villoria, adquiere por 
com pra de A gustín García, que lo es de A ldearrubia, tres cuar
tas partes de una casa; linda Levante otra de Lorenza P erd i
gón; Mediodía calle pública; N orte calle pública, y Levante otra 
parte. Falta determ inar la calle donde está situada, el nom bre 
de la calle, y con las cuales linda por Mediodía y N orte,'el de la  
persona á quien corresponde la parte que con está finca linda 
por Levante y un lindero , habiéndose repetido el Levante qué 
se ha citado.

Folio 39. A ntonio L ópez, vecino de Zorita, adquiere por 
compra de Tomás González é Inés H errera, su m ujer, que lo son 
de V illoria, con la carga de S.074 rs. y medio, una casa-m eson 
en la calle de las E ras. F a lta  determ inar la naturaleza y demás 
circunstancias de la citada carga.

Folio 45. Felipe Sánchez, Luciano Jaque, A ndrés Ramos, 
R om ualdo González, Cárlos González, Lúeas Hernández, F ran 
cisco L u ria  y A ntonio Sánchez, vecinos de V illoría, hipotecan 
á la seguridad de un arriendo en favor del Sr. Duque de la 
Roca, vecino de Madrid, varias fincas urbanas. F alta  en la m a
yor parte  de las fincas dos linderos, el nombre de las calles con 
las cuales linda por los otros dos que contienen y la cantidad 
por la  que quedan hipotecadas.

Folio 48. D. Miguel Ramos, vecino de Villoria, adquiere por 
com pra de D. Manuel N acas, vecino de V illoría,,con la carga 
de 2C0 rs., una casa mesón en la calzada para Salam anca; linda 
L evante cortina de D. Pedro M aestre; Poniente y Mediodía ca
lles públicas. F alta  determ inar la naturaleza y demás circuns
tancias de la citada carga, y el nom bre de las calles con las cua
les linda por P o n ie n te , N orte y Mediodía.

Folio 55. Jerón im a y A gustina P a lo m o , vecinos de Villo
r ía ,  adquieren por herencia  de su padre D. A ntonio Palomo, 
vecino que fué de V illo r ía , parte de una  casa al barrio  del A r
royo. F a lta  de term inar la parte de finca que se adquiere.

Folio  59. Sebastiana Beim ejo adquiere por herencia de su 
m adre María Rueda, sin que conste su vecindad, en unión de Ja 
cuarta  parte de una casa, m itad de otra casa; ¡inda Norte casa 
de herederos de Antonio C arrasco, Poniente y Mediodía calles 
públicas. F alta  determ inar la calle donde está situada, un lin 
dero y el nombre de las calles con las cuales linda por Poniente 
y Mediodía.

Folio 65. Miguel Perez, vecino de V illoría, adquiere por h e
rencia  de su m adre C atalina García, vecina que fué de dicho 
V illoria, 4S4 rs. en una  casa calle del Arroyo. F alta  deterin inar 
la parte de finca que se adquiere.

Folio 66. Ceferino y L ibera ta  Perez, vecinos de Villoria, 
adquieren por herencia de su abuela y m adre respectiva Cata
lina  G arcía, vecina que fue de dicho Villoría,, partes de una  
casa. F a lta  determ inar la  parte de finca que adquiere cada uno^

Folio 69. Manuel P in to , vecino de V illo ría , adquiere por 
com pra de Toribio Maregas y María Blanco, vecinos de V alde- 
carros, con la carga de 450rs .,  una casa calJe d é las  E ras. F a lta  
de term inar la naturaleza y demás circunstancias de dicha 
carga.

Folio 78. F rancisco  Gaseen, vecino de Villoría, adquiere por 
donación que le hizo su madre y convecina A gustina García, y 
con Ja carga de 900 rs., una casa calle de Salam anca. F a lta  de
te rm in a r la naturaleza y demás circunstancias dé la  citada carga.

Folio 79. A ntonio Sánchez, vecino de V ilk ria , adquiere por 
com pra de Benito y María A ntonia Sánchez, que lo son de Vi
lla r , con la carga tíe 680 rs., una cuarta  parte calle de Salam an
ca. F a lta  determ inar la naturaleza y demás circunstancias de la 
c ita d a  carga y el nom bre de la finca que se-adquiere.

Folio 8^. Manuel Carrasco, vecino de V illoría, adquiere por 
com pra de D. José Perez, su convecino, y con la carga de 900 rs., 
m edia  casa en la calle del Arroyo. F alta expresar la naturaleza 
y demás circunstancies de esta carga.

Folio 84. Juan Lozano, vecino de Villoria, adquiere por com
pra de Fernando G arcía y Manuel G onzález, testam entarios de 
Santiago García, una casa; linda Levante casa de M anuel Gon
zález; Mediodía calle pública; Poniente casa del com prador, y 
N orte o tra de Juan M artin. F a lta  determ inar la calle donde está 
situada esta finca, y el nom bre de la calle con que linda por 
Poniente.

Folio 98. Venancio Aparicio , vecino de V illo ria , adquiere 
por compra de A ntonio López y Manuela O rtiz , que lo son de 
Z o rita , y con la carga de ^.075 rs., una casa ai barrio  de las 
E ras . F a lta  determ inar la  naturaleza y^demás circunstancias de 
la  citada carga.

Folio  99. Juan A ntonio  García, vecino de Villoria, adquiere 
p o r  compra de B ríg ida de A vila y su esposo m itad de u n a  casa 
y m itad  de un huerto; linda N orte calle pública; Mediodía lo 
m ism o, y Poniente huerto  de D. Francisco Gerezo. F a lta  expre
sar la  calle donde están situadas, un lindero, el nom bre de las 
calles con que linda  por N orte y Mediodía, y determ inar tam 
bién  el nom bre de un  trasm itente.

Folio 403. D. Juan  de la Peña M artin y su esposa Doña Ma
ría  de A vila Guzman, vecinos de Ledesma, otorgan en favor de 
Salustiano G arcía y consortes, que lo son de V illoria, declara
ción de un censo im puesto sobre una casa barrio del A renal. 
F a lta  determ inar el nom bre de algunos de los adquirentes.

Folio 405. I). G um ersindo M artin, vecino de V illoriaj ad
quiere por com pra , y Doña Teresa B arcia Somoza, v iu d a , su 
h ija  Doña Javiera  N uñez y su esposo D. Sinforiano Martin Lo
zano , vecino de P ied rah ita , y D. Felipe Berm ejo, de la de Oro- 
pesa , una c a sa ; linda Oriente casa y  lagar de Angel Ferrero; 
Mediodía'calle púb lica , y Poniente calle del Bosque. Falta  ex
p resar la calle ó sitio  donde se halla esta finca, un lindero y el 
nom bre de la calle con la que linda por Mediodía.

Folio 406. M anuel G arrasco, vecino de V illoría, adquiere 
por compra de Pedro  P e rez , su convecino, una casa y corral 
que linda por N orte y Mediodía con casa de Francisco Sierra, 
y Podiente o tra  del com prador. F alta exp resarla  calle ó sitio 
donde se halla  esta finca y un lindero. , »

Folio 409. V alentín  Lúeas y su m ujer Ramona Grespo, ve
cinos de V illoria, adquieren por compra de su convecino Geles- 
tino  B onal, y con la carga de 450 r s . , en una casa al barrio  de 
las E ras. F a lta  determ inar la naturaleza y demás circunstancias 
de la citada carga.

Folio 444 D. Benito Buitrago y V inuesa, Juez especial de 
H acienda de Salam anca, otorga en favor de Felipe Sánchez, ve
c ino  de V illoria, escritura de redención de un censo de 40 re a 
les 50 céntim os que perteneció á la parroquia de San Pedro de ~ 
V illo ría , afecto á dos casas. Falta expresar la descripción de las 
fincas sobre que gravitaba el censo.

Folio 446. A ntonio Moro, vecino de Villoria, adquiere por 
com pra de sus convecinos Manuela Garrasco, José y Ram ona 
Gascón la m itad  de una casa ; linda toda Levante o tra de he
rederos de José Garrasco, y Poniente pajar del mismo. F alta  de- ;

te rm inar el sitio ó calle donde está situada esta finca y un l i n 
dero.

Folio 417. Sebastian Moro, vecino de V illoria, adquiere  
por com pra de su convecino Santiago Perez una casa ; linda 
N orte  del comprador; Mediodía calle pública, y Poniente con 
plazuela del barrio de F ron tau ra . Falta  expresar el sitio ó calle 
donde está situada esta finca, el nom bre de la que con ella lin 
da por Mediodía y un lindero.

Folio i2 i .  A Gumersindo Martin, Inocente González, Gárlos, 
Felipe S ánchez , Lúeas Hernández y D. Pedro Maestre, vecinos 
de V illoria, se les ha  embargado una casa en Villoria, calle del 
A renal; linda N orte , Mediodía y N aciente con calles públicas. 
F a lta  expresar el apellido de Gárlos, la  persona á instancia de 
quien se hiciera el em bargo, el nombre de las calles con las que 
esta finca linda por lo^ tres aires que cita y un lindero.

Folio 4^7. R aim undo Miguel y A ntonia Cham oso, vecinos 
de V illoria, adquieren por compra de Laurearía Sierra y su es
poso R,amon Rodero, vecinos de Poveda, u n a  parte de casa calle 
que sale á la calzada de Salam anca; linda toda por Levante con 
casa de Girilo Sierra; Mediodía la calle , y Norte o tra  calle pú 
blica. F alta  expresar la parte de finca que se enajena, el n o m 
bre de la calle con la cual linda por Norte y un lindero.

Folio 434. Antonio Gascón, vecino de V illoria, adquiere por 
com pra de su convecino Leonardo García m itad  de un palom ar , 
con su calleja á él unido; linda Naciente con la o tra  m itad dC' 
palom ar del comprador; Mediodía cortina del vendedor, y Po
n iente pajar y  panera de dicho vendedor. F alta  de term inar el 
sitio donde se halla  esta finca y un lindero.

Folio 435. Miguel Ramos, vecino de Villoria, adquiere por 
compra de sus convecinos Mateo Aparicio y su esposa María Maes 
un  solar de un corral; linda N aciente calle pública; Mediodía 
calzada pública, j  Poniente casa de Prudencio  Perez. F a lta  ex
presar el Sitio donde se encuentra esta finca, un  lindero  y el 
nom bre de la calle con que linda por N aciente. ^

Folio 486. A ntonio Perez, vecino de V illoría, adquiere por 
com pra de sus convecinos Isidoro Dieguez y su esposa F ran 
cisca González un cuartito  de casa; lindá N orte casa de los ven
dedores, Mediodía calle pública. F alta  determ inar el sitio ó calle 
donde está situada esta finca, dos linderos y el nom bre de la 
calle con la cual linda por Mediodía.

Folio 488. D. Fernando Perez de Vargas y Gastejon adquiere 
por herencia de su padre D. Francisco Perez Vargas, vecino que 
fué de A ndújar, un censo de 8.907 rs. de capital y  ^67 de réditos 
afecto á una casa de Miguel Ramos, que linda Norte cortina de 
D. Pedro M aestre; Mediodía, Poniente y Nacieñte calles púb li
cas: otro censo de 4.900 rs. que satisface D. Pedro Cruz, afecto á 
una  .panera; linda Levante calle pública; Pónienté y N orte pro
piedad de Inccente González. F alta  determ inar en la prim era 
finca el sitio ó calle donde está situada y el nombre de las que 
con ella lindan por Mediodía, Poniente y  Naciente^ y en la se
gunda tam bién Ja calle de su situación, el nom bre de la que con 
ella linda por Levante y .un  lindero.

Folio 439. D. Francisco  de Paula Perez de Vargas y Gastejon 
adquiere por herencia  de su padre D. Francisco"Perez Vargas,, 
vecino que ftié de A ndújar, un  censo de 4.^56 rs. de principal, 
y 7^7 rs. y ^8  m rs. de réditos, afecto á una  casa y cortina que 
lindan Naciente con calle pública; Mediodía con panera de Don 
Policarpo Gruz, y  por Poniente 'con cortina de Cipriano García. 
F a lta  d e te rm in a rla  calle ó sitio  donde se halla  esta finca, e l 
nom bre de la que coñ ella linda por Naciente y un  ilnderó.

Folio 440. Doña A sunción Perez dé V argas y Gastejon ad
quiere por herencia de su padre D. Fránciseo de Pauíá Perez-de 
V argas ,vecino que fue de A ndújar, un  censo de ^.073 rs. y SO 
m aravedís de principal y 6^ rs. 8 m rs. de réditos anuales, afecto 
á una casa; linda Levante casa de A ndrés R am os; Mediodía y  
N orte calles públicas; otro de S.561 rs. y 28 mrs. de capital y 66 
reales de réditos anuales, afecto á una casa; linda Levante, Po
niente y Norte calles públicas. F a lta  determ inar en la p rim era 
finca la calle donde está situada, el nom bre de las que con ella 
lindan por Mediodía y Norte y un  lindero, y en la segunda tam 
bién la calle de su situación, el nom bre de las que con la m is
m a lindan per los tres  puntos que contiene y u n  lindero.

Folio 464. F rancisco Manjón y E varis to  A raujo, vecinbs de 
V illoria, constituyen en hipoteca para responder de 4.£00 rs. que 
adeudan á D .‘Marcelino de la P eñ a , vecino dé esta villa, sobre 
una  casa que linda por Levante con o tra de Genaro Dieguez; 
Poniente huerto  de Felipe Sánchez, y Mediodía calle de Arroyot 
un a  bodeguilla; linda L evante posesiones de Felipe Sánchez; P o 
niente casa de Blas H errero, y Norte con la de A ntonio R odrí
guez; y  un  corral calle de las E ras, con la que linda por Norte; 
Mediodía huerto  de Manuel Hernández, y Levante corral de F e 
lipe Sánchez. F a lta  en la p rim era finca expresar la calle de su 
situación y un  lindero y lo mismo en la segunda.

Folio A gustín  R ena , vecino de V illoria , adquiere por. 
com pra de A nacieto S ierra y Acacia M an jon , esposos, vecinos 
de P oveda, varias habitaciones de una casa que linda por Le
van te  y N orte con calles públicas , y por Mediodía con calle de 
las E ras. F a lta  expresar tin lindero y él nom bre de las calles 
con que linda por Levante y Norte.

Fo lio ,480. Antonio G ascón, vecino de V illoria, adquiere ppi*
 ̂ com pra de su convecino Manuel de A v ila , partes proindiviso 
* de una casa que linda por N orte con calle de Salam anca ; por 

Naciente con panera de Miguel M artin, y  por Mediodía con tie r 
ra de Leonardo García. F a lta  expresar un  lindero y determ inar 
las partes de casa que se adquieren. ^

Folio 483. D. Pedro M aestre, vecino de V illoria, adquiere 
por compra hecha á  D. Jerónim o M a r tin , como Juez de paz del 
mism o pueblo , un pilón en la calle de Salam anca. F alta  e x 
presar la persona en cuyo nom bre vende el Juez de paz.

Folio 485. Cárlos González, vecino de V iljpria, adquiere por 
compra de su convecino E varisto  A raujo un pajar que linda  , 
por Naciente con casa de Felipe S ánchez; por Mediodía con 
casa del vendedor, y  por Poniente con pajar de Blas Herrero. 
F a lta  expresar la situación y un  lin d e ro  de esta finca.

Folio  49¿. F rancisco  Miguel Ghamoso, vecino de Villoria^. 
adquiere por compra de su convecino Paulino S ierra parte pro- 
indiviso de una  casa y huerto  que linda por Levante con o tra  
de Cirilo S ierra; por Mediodía con calle que va al Prado, y por 
Ponien te  con casa de Juan  Gascón. F a lta  expresar la  situación 
y un  lindero  de esta finca, y determ inar la  parte de ella que se 
vende.

Folio 497. D. Anastasio Maestre adquiere por adjudicación 
que se le hiciera  á la m uerte de su esposa Doña P e tra  Sánchez 
Moyano u n  corral que linda por Levante y Norte con calle p ú 
blica, y por Poniente con otro de Silvestre Perez. F a lta  expresar 
la  situación y un lindero de esta finca y el nom bre de la calle 
con que linda por Levante y Norte.

LIBRO PRi:nERO d e  FINCAS RÚSTICAS DE ZORITA.
Folio 6. Santiago Jim énez, vecino de Zorita de la F ro n te ra ,, 

adquiere  por compra de Modesto y Manuel R odero , que lo son 
del C am po, una cortina y una tierra , con la carga de 4.466 rs. 
S4 mrs. Palta  determ inar la naturaleza y demás circunstancias 
de dicha carga.

Polio 44. Doña María N avarro , vecina de esta v illa , ad
q u ie re  al iallecim iento de su esposo D. Manuel Alvarez, vecino 
q u e  fué de la  m ism a, en pago de su haber to ta l, 566 huebras 
y tres cuartas de tierra, 14 aranzadas de v iña y una casa. F altan  
lo s sitios y linderos de estas fincas, (Se concluirá.)
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l O f f S I i f C l Á S

Juzgados de primera iustaucia.
M a d r id .—A u d icE iic ia .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Garacciolo Mansi, Ma
gistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del .dis
trito de la Audiencia, se cita, llama y emplaza á Manuel Ornes y Villa 
para que en el término de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Facundo Sos á prestar una declaración en la causa que 
contra el mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Diciembre de t871,=Ei Escribano, Facundo Sos.

M a d r id .—C e n tr o .
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez d e^rim éra  

mstáncia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el ac- 
iuario D. Jorge Reboles, se cita, llama y  emplaza por el presente segundo 
edicto y pregón á D., Victoriano Moro Franco, D. Miguel Rojas y D. Ma
riano Conde, cuyo paradero se ignora, para que en el término dé nue
ve dias comparezcan en la cárcel de Villa á responder á los cargos que 
¿es resultan en causa que contra los mismos y otros se .sigue por falsifi
cación de documentos públicos y  oficíales y tentativa de e§tafa; aperci
bidos quede no verificarlQ seles declarará rebeldes y  les parará elpor- 
juicio que haya lugar.

Madrid 6 de Diciembre de 187'1.=El Escribano, Jorge Reboles, g

Ignorándose ef paradero de Jesús Otero R ey , soldadd-licenciado del 
regimiento de Ingenieros, se le citá'y llama por el présente y término 
de nue,ye dias para que comparezca en el Juzgado de prime ra instancia 
del distrito del Centro en esta capital y Escribanía de D. José María 
Miller á prestar una declaración como testigo en causa erirainaI.=J. M. 
Miller. " * *■

M a d r id .—M o s p it a l ,  . /  1

Por providencia del Sr. Juez de primera instaneia del distrito del Hos - 
pitál de esta capital, se cita, llama y emplaza, á Antonio Rebollo, cuyo 
paradero se ignora, para que en @1 término de nueve días que se le 
señalan comparezca en dicho Juzgado yEscribanía de D. Antonio Bur- 
ruezo, sitos en el piso principal del ex monasterio de las Salesas, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra él y otro se si
gue por robo en el convento 'de Sant'a Isabél ; bajo apercibimiento en 
otro caso de pararle el perjuicio qué haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1871.=A. Burruezo.

SOCIEDADES.

Sociedad española de Crédito Comercial.
B a rria d a  Salamanca, calle de Claudio Coello, 15, seg u n d o ,^

Habiéndose presentado proposición aceptable para  la  venta 
de todos los solares que esta Sociedad posee en el barrio d e ‘Sa
lam anca, y que m iden en ju n to  ^98.416 piés superficiales, se ce,- 
lebra:rá 'subasta ex trajud icial de'los inidmos á  la 'u n a  Sel d ia 15 
déFpróxim o D iciem bre éUrias d fié jn lirde^ lá 'S óct^hd t 
í É sta-subasta  rsevlihrá 'eon/ árré^ld aDpiieifO'^He éondieiones
generales adoptado p a ra  todas las aubastas' de la Sociedad, que 
esta reparte im preso.á cuantas personas deseen conocerlol

Madrid 27 de Noviem bre de 1871 .= P or la Sociedad española 
de Crédito Comercial, el D irector, Jacinto María Ruizi 
: ^ _ _ _ _  X - 8 2 5 - ^  . *

E sta  Sociedad celebrará ju n ta  general ex traord inaria  de se
ñores accionistas el dia 20 del próximo Diciembre, á la una del 
día, en el cuarto  bajo de la calle de V ilíanueva,' núm . 7.

E l objetó de esta ju n tá  es d ar cuenta á los señores accionis - 
tas de varias disposiciones adoptadas ya para reducir el p resu
puesto de gastos, y de un proyeéto de rifas definitivas para  la 
realización de las casas del barrio  de Salam anca, cuyos detalles 
constan en c ircu lar .que se reparte en las oficinas de la  So- 

■oiedad.
Los señores accionistas que gusten  asistir á la ju n ta  gene

ra l se serv irán  depósitar sus acciones dn las cajas de la Socie- 
dad ántes del dia 19 de Diciembre; y si’para esta fecha ño resu l
tase depositado núm ero bastante de acciones, con tinuará  abierto 
su  depósito hasta  é l .dia 29, y  la junta' general se celebrará defi- 
nitivam ente el 30 de Diciembre, siendo válidos sus acuerdos 
sea cual fuese el núm®^^ óe acciones.que esté representado.

Los señores accionistas recib irán  eñ cambio de sus acciones 
u n  resguardo de depósito que se rv irá  de billété de en trada  á la 
jun ta .

Madrid 28 de Noviem bre de Ib. Sociedad española
m  Crédito Comercial, el Director, Jacinto María R uiz.

X -8 2 5 -r3

MOTÍCIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observ(¿dones m eteorológicas del d ia  S de Diciem'bre de 1871.

ALTÜRA 
del baróm e- 
Itro reducida 
á 0® y en m i

lím e tro s .

temperatura 
y b u m é d a d  d e l aire.

ESTADO

/i A1 AIÁT/I ^
HORAS, TERMÓMETRO

DIRECCION

seco. humedeA
y c la se  d e l T iento . uül CIcIu*

cido ,_

8 de la m.
9 de la m. 
1̂2 del dia.
8 de la t .  
6 de la t .
9 de la n .

706,25
706,73
706,19
704,58
705,54
706,39

—1,6
— 0,1

• 3,5 
5,8 
2,6 

- 0 ,7

—0,3
0,8
2,2
0,1

—2,2

Ñ É. . .
N .E  
E. N. E . 
E. N. E. 
N. E . .... 
E. N. E ..

V iento. 
B." fte.. 
Brisa. 
Idectí.. 
B.  ̂ fte. 
B risa ...

Despejado.
Celajes.
Idem.
Ais. celajes 
Cási desp.® 
Despejado.

Temperatura máxima del a iré , á la som bra .
Idem mínima de id . . . . . . . . . .     ............     q

Diferencia.....................................................................    »
Temperatura mínima de la  tie rra , á cielo descubierto  4,#
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r r a .  ....................... 15,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ....................................  30,8

Diferencia.........................     f 5,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.  ......................  >

Resultados m eteorológicos , m e d i o % e x tre m o s , correspon-^ 
d ien tes al día  8 de Diciembre del decenio  d? 4859 á 4868.

6 de la m an , 
9 de la mañ. 

12 del d i a . . . .  
3 de la tard  
6 de la ta rd . 
9 déla noch. 

<2 dé la  noch.

B l ' R Ó M B T R O .

708.»5
709,30
708.88
707.89 
708,19 
708,79 
709,05

tH R M Ó M K t R O  

s e  CO .

/í,9
5,4
8.9
9,7
V
6,3
5,1

TKUMÓMBTRO

lAímedo.

4.2
4.9
7.4 
7,7
5.9
5.4
4.3

uv a s  DAD 
rela tÍT a .

90
93

77
84

88

mm
6,0
6,4
7,2

6,6
6;4
5,9

Presión barom étrica  máxi
ma (1865)........    715.96

ídem id. mínima (1860)___  687,59
Diferencia..............        28,37

Tem peratura máxima á la  ®
sombra ^1 8 6 8 ;... ______   16,2

Idem mínima id. (1 8 6 4 ) .... —2,8 
Diferencia..............................   19,0

T em peratura máxima al sol ®
(1 8 6 3 ) . . . . .....................   27,8

mm
Lluvia media en los 10

a ñ o s ...................................   0,56
L luvia máxima (1860).............  4,6

mm
E vaporación m edia en los

10 años  .......................  0,78
ídem  máxima (1867)... ____  1,8'

Despachos telegráficos recibidos en  e l Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana  en va-  
rios p u n to s de la  P en ín su la  y del ex tra n jero  el d ia  S de 
Diciembre de i .

L0CALID4BES.

B ilb a o .,. 
O viedo .. 
Coruña, 8 h. 
Santiago. 
Oporto . . . .
Lisboa. . .  
B adajoz... .
S. Fern .,8 tí. 
Sevilla... 
T a rifa .. .  
G-ranada. 
Alicante.'.. .  
M urc ia .. . .
Valencia.. . 
Pa lm a.. . . .
Barcelona.. 
Zaragoza.. V 
S oria .. . . . .
B u rg o s.....
Vailadolíd.. 
Salamanca.. 
M adrid.. . .
E scorial... .
Ciudad-Real 
álbacete. 
Brest (8 h.) 
Bayona (idé).

: ^̂ V̂RA ?axkmpkra- 
barométri- ^ .
ca á O® y

al nivel del,®^ erados 
mar en mi- centesi- 
límetros. m ales.

765.0
764.4
754.0
764.7

760.2 
»

758,9
758.3
757.5
760.5
764.8
764.8
765.1
763.5 
761(3

764.5
766.5 

»
760.8
766.6
768.9
765.7
766.7

DIRSCCIOH

del

Tiento.

4,6 
2,2 
8 8
7,5.
))
5,4
4,9

12,0
8,8

11,8
3.1
5.2
4.0 

; 4,0
7.0
4.0 
9,8

— 2,0
— 0,6

»
—3,0 
—0,1 

0,0 
0,6 

— LO

N. E . , .  
S. O ...  
E . . . . . .
N. E . . .

N. N.E.
Ñ..........
E ..........
N .E . . .
E ..........
N. E .... 
N. O ...  
O. S. O.
o......
N . . . . . .
N . . . . . .
E ..........
N. E . .
N. E . . . 

»
S...........
N .E . . .
O . . . . . .
E ..........
O. S. O.

rUERZA

del v ien to .

B risa... 
Idem ...  
Idem ... 
Idem ... 

»
Viento. 
Brisa. . 
Viento 
B risa ... 
Viento. 
Brisa. . . 
Idem ,.. 
ldern(.. 
Idem .. .  
Calma,. 
B íisa ... 
Idem ... 
Calma.; 
Viento.

ESTADO

del cielo.

L luvia.. ,  . 
Casi cub.®.
Nubes........
Despejado.

Cubierto... 
Nublado... 
Cubierto...
Idem .
Idem.____
N ub es... .
Idem .___
Cubierto.. 
Despejado
Idem _
Semicüb.* . 
Cubierto.. 
N uboso... 
Cubierto..

B risa ... . .  1 N ubes... .  
B.® fuerte.¡Celajes.. .
Brisa   ¡Idem ... . .
Idem Cubierto.,
Id em ... . .  Nubes... .

» I »
>? I »

ESTADO 

de la  m ar

?
»

Agitada
»
»

Tranq.'^
»

Oleaje.

Rizada,
»

Tranq.^
»

Tranq.*
P. oleaj.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos , ayer llovió en Bilbao* .

ti :-r J

Ayuntámiento popular de Madrid.
Del p a rte  rem itido en  este  dia por la  Interyencior; del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consuínó resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 1175 á 13*50 pesetas la a rro b a ; á 0‘64 la libra, y 

á 1‘52 el kilogramo.
Idem de carnero , á 0‘68 pese tasla líb ra , y  á 1‘41 el kilogramo.
ídem de te rn e ra , á 1‘HTpesetaslalibra, y á 2‘97 el k ilo ram o .
Tocino añejo , á 18‘50 pesetas la a r ro b a ;  áO ‘S2ia l i b r a , y á 1 ‘7S 

«1 kílógiiamo. '
Idem fresco, á lS  pesetas la arroba; á 0‘76 la libra, y  á 1‘65 el kiló- 

gramo. •
Idem en canal, de 1575 á17 pesetas la arroba, y  de 1‘4 2 a l ‘54 el 

kilógramo;
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 1 ‘11 á 1 ‘23 la libra, y de 2‘41 á 2‘67 

el kilógrarao. , (
Jamón, de 19 á 21‘50 pesetas la a rro b a ; d e 1 ‘12á 1‘25 la lib ra , y  de 

2‘43 a 2‘71 ri xiiógramo.
Pan de dos l ib ra s ,d e 0 ‘41 á 0‘47 pesetas, y de 0‘4 4 á 0 ‘51 eikilógramo.
Garbanzos,de 5 á 15 pesetas la a rro b a ; de O‘23 á 0‘64 la libra, y 

dé 0‘50 á 1 ‘39 el kilógram o.
Judías, de 4 á 6‘50 pesetas la a r ro b a ;d e 0 ‘23 á 0‘2 5 1 a lib ra ,y  deO‘50 

á 0‘76 el kilogramo.
■ Arroz, de 5‘5 0 á 8  pesetas ía a r ro b a ;  deO‘29 á 0‘351slibr&, y  deO‘63 

i  0‘76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 6‘50 p ese ta sla  a rro b a ; d e 0 ‘i 3 á 0 ‘29 la  l ib ra , y de 

0‘5 0 á 0 ‘és e ik ilógram o.
Carbón v eg etal,de  1‘25á 1‘50 pesetas la  a rro b a ,y  d e 0 ‘1 0 á  0‘13 el 

Kilógramo..
Idem m ineral, á 1‘37 pesetas la  a r ro b a ,y  a 0‘12 eikilógram o.
Gok,á O‘Símpeselas la a r ro b a , y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 11 á 13 pesetas la a rro b a ; de 0‘47 á 0‘59 la lib ra , y de 1‘02

á 4‘28 el kilógramo.
P a ta tas, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la  a rro b a ; de O‘06 á 0‘08 la  lib ra , y 

de OM 3 á 0‘17 el kilógramo.
T rigo , de 12‘75 á 14‘50 p ese tas la fanega, y de 23‘0*8 á 26‘25 el hec- 

tólitro. . .
Cebada, de 7‘25 á 775 pesetas la  fan eg a , y de 13‘12 á 14‘03 el heo- 

tólitro.
N ota.—Reses degolladas ayer.

Vacas.........................     134
C arn ero s .. ...........   549
T e r n e r a s . . . . ........................................ 9
Cerdos................. .................... . . . . . . .  450

T o t a l . . ....................  1.142

Sú peso en lib ra s .. . .  163.067.—Idem en k ilógram os... .  75.0J5‘307,

Resultado de la  recaudación del a rb itr io  sobre artículos de comer, 
beber y  arder obtenida 'en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. GéntS.
- —  •---- -— f— -̂-------   —  — ----------- -
Toledo..  ..........    1.990 90
Segovia....................     1.086‘82
Atocha  ........ ......................... .. 1.823*05 '
Alcalá ó carretera de Aragón.. . . . . . . .  649*94
Bilbao  .....................................  442*80
Estación del Mediodía.. ...........   S.067‘23
Idem del Norte........................... .. 2.814*37
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes! 6.279 63 

 Idem ganado de cerda... .  5.923

T o t a l . .    .............. 24.077*74

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Diciembre de 1871. =  El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

s o  S F I C I l t
E a  e! teatro de San Fernando de Sevilla se ha representado

la zarzuela Molinero de S u b iz a , de los Sres. Eguílaz y Ou- 
d rid , la cual ha obtenido un éxito extraordinario; haciéndose 
repetir varia veces las principales piezas de canto de la obra, y  
m uy principalm ente la Joía de las bandurrias en el te rcer acto, 
y siendo llamados los autores á la escena. Todas las noches en 
que se representa estaobra excita el entusiasmo de la co n cu r
rencia, y en breve será allí m uy popular la música con que el 
reputado t u tor del Moreto ha revestido el interesante libro de 
El Molinero.

E l núm. 34 de la Ilustración española y am ericana , que 
acaba de publicarse , contiene in teresantes artículos críticos, 
biográficos y literarios, debidos á conocidos escritores, y ruda- 
bles grabados que contribuyen á sostener el aprecio de que-dis
fru ta en alto grado esta ilustrada publicación.

Hé aquí el sumario de m aterias contenidas en dicho número:
Texto: Revista general, por el Marqués de Valle-Alegre.—La. 

Exposición de Bellas A rtes de 1871: artículo 4.“, por D. Manuel 
C añe te , Académico de la Española. — D. Federico E rrazuriz, 
nuevo P residente de la República de Chile (apuntes biográ
ficos).—Bibliografía americana: Documentos para la historia de 
Méjico, por D. José Amador'de los Rios , Académico de la E s
pañola.—Al^Sr. Dr. Felipe Larrizabal, poesía, por D. José A n
tonio Galcaño.—Gochinehina: El cable telegráfico.—Exposición 
general catalana.—El Toison de Oro.—Los billetes divisiona
rios.—R evista científica, por D. Emilio Hiielin.— Exposición aT- 
tística, por X .—Los oradores del Ateneo: 0. José Fernandez  
Jiménez, por O.—A dvertencias.—Anuncio.

^Grabados: Retrato  de D. Federico Errazuriz.--Exposicion de  
Bellas A rtes de 1871: La Ju n ta  de Gádiz en Febrero de 1810, 
cuadro de D. Ramón R odríguez.—La fam ilia, cuadro de D. Mi
guel Angel Lupí.—Barcelona: Sala de la  sección de m áquinas 
en la Exposición general cata lana.—D. Quijote en casa de los 
Duques, cuadro de D. A ntonio Gisbert.— Retrato de D. Jésé 
Fernandez Jiménez.—Gochinehina: B ahía y  cabo de Santiago: 
Golocacion del cable telegráfico.— D osfac-sírail de un bono di
visionario, de un franco: recto y verso.—Francia: Imposición del 
Toison de Oro á Mr. Thiers.—É l día de San fiáidórnerp, cuadro 
de D. Juan P lanella y  Rodríguez.

— _  La Biblioteca de instrucción  f/ recreo acaba de aum en ta r 
'la interesante colección de sus publicaciones don la  del libro ti
tulado Los compañeros de Vasco de Gama (aventuras de uh p in 
tor), debicio á la plum a de D. J. Alvarez Perez, autor de Las ca
cerías en Marruecos, y Aventuras de tres voluntarios (guerra de 
Guba), obras conocidas y apreciadas del público, y las cuales 
forman parte de la m ism a B iblioteca , que con merecido éxito  
publican los editores Medina y Navarro.

Variedades.

DISCURSO
rR O N U NC IAD O  POR EL EXCMO. SR . .D . ANTONIO CÁNOVAS D E L  
CASTILLO EL D I A ^ 5  DE NO V IEM BRE DE 1 8 7 1  E N . EL A TEN EO  
CIENTÍFICO Y  LITERARIO D E M ADRID CON MOTIVO DE L A  

A PE R T U R A  DE SUS CÁTEDRAS.

Señores: Muy grande es el placer que gxperim ento al consig
nar, p o r exordio, de este d iscurso , qué duran te  el año trascu r
rido désde.quje.por -prjméra vez abrí isus pátedras h aeon tinuado  
siendo el Ateneo no ménos digno de sus antecedentes que de la  
estim ación que hoy dieíruta. Las graves preócupacioneé que 
inspiraban un  año há  mis palabras debieron ser com partidas 
por sus profesores y  sus sócios m ás a s id u o s , cuando tal y tan 
eficaz atención han prestado después, lo mismo en las seccio
nes que en las cá tedras, á  los peculiares problemas de nuestra  
época, sin desatender por eso las fundam entales y serenas espe
culaciones que son igualm ente propias de todos los siglos. Gon 
verdad, como con satisfacción, podemos decir que se ha d ise rta - 
do y discutido aquí este año sobre cuanto preocupa y cuanto 
entristece ó alegra aho ra  á la  generalidad de los hombres.

Muchas de las fáciles predicciones de mi an terio r discurso 
se ven ya cum plidas. R endida está lá F ra n c ia , restaurado el 
im perio germ ánico, y aquella edad que sucedió á  la in titu lada  
Edad Media, ostentando el título de Moderna desde el siglo XV 
hasta ahora, puede darse por term inada. De hoy más, las dulces 
costas m editerráneas, cunas de los señores y m aestros del m un
do antiguo, ya helénicos, ya itálicos, y que tan am plios cam inos 
de gloria abrieron  luego á España ó Francia, del R enacim iento 
acá preponderantes, sustentarán sólo pueblos decaídos, que
dando por largo tiempo á cargo de las del grande Océano, el 
Báltico y el Mar Negro proveer de vencedores, de dominado
res, de primeros personajes á la h istoria. Y ni siquiera, cual en 
los dias de Alarico, necesitan ya los hijos del E lba ó del R h in  
cam biar de patria para extender su imperio, exponiénSose á se r 
conquistados por los vencidos, como sus antepasados lo fueron*

Los últim os acontecim ientos han  dado lugar á que el orga
nismo del género hum ano, bien poco diferente en su  esencia 
desde la formación de los reinos y repúblicas griegas h asta  
ahora, experim ente, así en sus form as como en la d istribución  
de sus fuerzas, una modificación durable y honda. Básase ta l 
organismo en la h istó rica  existencia de las naciones, las cuales 
constituyen la m ayor sociedad y la  más extensa fam ilia, y  la 
m ás poderosa y respetable persona juríd ica que el hom bre pro- 

" duzca ó crée, al propio tiem po que establecen una  división geo
gráfica y natural del inm enso trabajo  hum ano. D entro luego de 
cada nación aparece dicho organism o envuelto  en las formáis 
complejas y d istin tas que recibe la indispensable y común in s
titución del Estado. Y claro es, señores, que tam añas aíteracio- 
nes. como todo esto acaba de experim entar en Europa, ten ian  
que estim ular, ya que no engendrar por sí solas, cual en o tras 
parecidas ocasiones, m ovim ientos, tan to  y mas graves, en ía to
talidad y las profundidades del órden social. Han venido a s í a  
jun ta rse , por consiguiente, dificilísimos problemas sociales con 
las cuestiones políticas h a rto  complicadas ya de la edad presen
te, acrecentando por todo extremo la confusión y la alarm a.

Puestos por tie rra  ¡o m ás de los antiguos tronos latinos, 
abolido el poder tem poral de los Papas, desbaratado el Im perio 
francés, y nuevam ente alzado el germánico, de esperar era, en 
verdad, que suspendiese la Providencia sus duras lecciones; y
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lé jos.de eso, las guardaba.m ás ásperas. Pero ¿á  qué referirlas 
menudam ente, cuando todos por igual las conocemos? Ya,el año 
pasado anticipé aquí la idea de que la grave crisis que estaba 
atravesando la  Europa por causa de la guerra pendiente entre 
Alemania y F rancia consum aria el descrédito del sistema po« 
lítico que im pusieron los revolucionarios de 1789 á su nación, y 
tomó de allí el resto de la gente latina; y  por cierto que no me 
desm ienten los hechos. Baste, no obstante, con recordar ahora 
que m iéntras luchaban entre sí desigualm ente los más fuertes 
de los Estados, los m ás belicosos de los Soberanos, lós m ás acre
ditados de los ejércitos de la tierra, la demagogia com unista, 
n a tu ra l é irreconciliable enemiga de todo Estado, de toda sobe* 
ranía, de todo ejército, como de cualquiera agrupación ó fuerza 
disciplinada, ha logrado otra vez cam biar sus tenebrosos antros, 
pbr la luz del sol, ofreciéndose á nuestra v ista con m ás sinies
tro  aspecto aun que en 1818' presentara. Las huellas todavía 
hum eantes de sus pasos en esta nueva jo rnada, m ás son para 
olvidadas con horror, que no para m otivar artificiosos rasgos 
re tó rico s, por lo cual paréceme que sin m ás detención debo 
seguir adélante.

Desechad, señores, la sospecha si con tra  mi voluntad la in
funden tales palabras, de que sea yo de aquellos á quienes con
funda ó espanta la contem plación de los sucesos contem porá
neos. No: yo no soy pesim ista; que para ello sería m enester que 
no confiase tan to  cuan to  confio en la intervención de la P rov i
dencia en la h is to r ia ; y  no siendo pesimista, de nada debo es
pecula tivam ente espantarm e. Para m í todo tiene en el tiempo 
su  razón m anifiesta y  la tente; y todo espero que á la postre ha 
de se rv ir p a ta  m ejorar en esta vida la suerte de los hom bres y  

el bien eterno. Impensados y dolorosos y g ran
des son muchos de los actuales sucesos á no d u d a rlo ; pero la 
h is to ria  del hum ano linaje los ofrece tam años, que nádie que á 
fondo la conozca puede desesperar del porvenir n i extreñiar en 
lo  presente su espanto. Mayor que la denlos sucesos es la m agni
tu d  de los problemas sociales hoy planteados y no resueltos; y 
como quiera que sem ejantes, y acaso idénticos, y tan to  ó m ás 
difíciles los ha hallado ya y  resuelto  la  especie hum ana, n i ellos 
tampoco deben poner miedo en el alma. Pero  son m uy costosos; 
engendran sobrados padecim ientos, y produce h a rto  irreparables 
yerros los experim entos y tanteos de reform a social encam i
nados á  un  fin quim érico para  que sea posible n i lícito tra ta r  
de ellos fríam ente, y  de aquí procede tan  sólo la  vehem encia de 
algunas de m is frases.

Otros hay á los c u a le s , no sin razón segu ram en te , pudiera 
m aravillarles y aun espantarles cuanto pasa, y son aquellos op
tim istas im penitentes que, no contentos con la certeza del p ro
greso hum ano, pretenden que la aproxim ación len ta  y  siempre 
d is tan te  de la perfección que él determ ina se convierta en po
sesión inm ediata, tota], abtfoluta; aquellos que locam ente aspiran 
á  tocar con las m anos el concepto del biep in fin ito , realizando 
aquí abajo el dogma de la salvación en la gloria, que todas las 
Teodiceas contienen y enseñan; aquellos para los cuales pasaba 
por axiom ático 30 años há que por causa deo u  superior civili
zación m aterial, y del indudable crecim iento de goces con que 
brinda á los hombres, no conoeeria más el m undo largas guer
ras, ni conquistas, ni formaciones ó disolueiones de Estados, n i 
violentas y crueles revoluciones de pueblos cultos; aquellos, por 
fin, que todavía soñaban, no hay muchos meses, con la arm onía 
de todos los intereses y el bienestar universal. P ara  tales pen
sadores, si este nom bre merecen , cuanto de entónces acá ha  
ocurrido" tiene que ser á m odo de negra pesad illa , y bien pu
diera causarles tam bién algún remordimiento. Porque no sé si 
repu tare is  paradoja lo que voy á deciros;, mas yo pienso en pu-- 
ridad, señores, que son los opirimistas, ya que no los m ás malos 
ciertam ente, sin d ispu ta  los m ás'peligrosos d é lo s  hombres. 
Llenos de alegres cuan to  fútiles pensam ientos, y  poseidos dé 
esperanzas insustanciales, son ellos los que siem bran de o rd i
nario la inú til sem illa que produce Ja m alayerba; ó, cuando no 
la  siem bran, la dejan crecer viciosa y lozana, y  aun  la  favorecen 
coo perjiBicio de las ó,tiles p lan tas que realm'ente da Dios para 
el bien.

cabe buena política ni puede "haber seguro adelanto en 
las ciencias morales sin un ju s to  concepto de la  vida y de la 
m uerte. Porque lo profesan muy eirado los pesim istas, perci
biendo sólo en el hombre lo malo que tiene, suelen entristecer 
y aun ach icar la  vida; mas al 'Cabo y al fin no la corrompen. 
Los optim istas, por el co n tra rio fa ls ifican d o  la na tu ra leza’y el 
objeto real de la vida, la corrompen prim eram ente, y m al su g ra 
do la llenan tam bién luego de desengaños, y por consiguiente 
de tristeza. Fácil me fuera, sin salir de la  esfera abstracta  y teó
rica en que por deber como por voluntad encierro aquí m i pen 
sam iento, de term inarlos errores del optimismo, que tan to  agra» 
van ,hoy las endém icas enfermedades del cuerpo social; m as ya 
que no lo consm rita el principa! asunto de m i discurso, por lo 
ménos he de desvanecer cuanto al paso encuentre. Que en sum a, 
señores, ya que se deba hu ir cuidadosam ente del impío pesi
mism o ̂ por una parte, más hay que h u ir  por otra, si cabe¡ ¿el 
insolente y superficial optimismo. Para  quien sériam ente piensa 
en los grandes y eternos conceptos de Dios y del hom bre, del 
ind iv iduo  y de la especie, de las nacione^ y de las razas, dél E s
tado  y de sus m iem bros, de la libertad  y de la autoridad, del 
cuerpo físico y del alma espiritual é inteligente; para  quien con
tem pla en su admirable sum a y conjunto todos estos varios é 
irreductib les e lem entos, que constante y necesariam ente tien 
den y cam inan á concertarse en el espacio y el tiem po; para 
quien  dilata su conciencia por las regiones serenas de la verdad 
indagada, dem ostrada y elevada á científica, ni uno n i otro falso 
sistem a de estim ar la  vida puede ó debe tener crédito alguno. 
Lo que im porta descubrir y exponer no es sino la realidad de 
las cosas en general, y aq u í especialmente la de las cosas h u 
m anas, la cual realidad por igual m anera desmiente los op ti- 

■' m ism os que ios pesimismos arb itrarios. 'Mejor que yo lo 'saben

los socios de esta corporación ilustrada; y porque lo saben han  
consagrado al estudio de la reálidad en el hom bre (que es donde 
m ás perspicuam ente se revela, como que es donde se siente y 
confiesa á sí mism a) tan tas de sus tareas del año últim o, según 
dem uestran los tem as d esú s  cursos públicos y los d e sú s  in te r
nas discusiones científicas.

Uno de los más im portantes, entre los p rim ero s, ha  sido el 
de Teodicea popular, sin duda alguna. Nada hay , señores, que 
tan pronto y tan vivam ente penetre en el entendim iento,, si 
examinamos la realidad con imparcial propósito, cuanto el con
cepto de Dios, sólo ahuyentado de la esfera especulativa por el 
rudo m aterialism o ó por un idealism o,si rico en formas, Hueco 
en sustancia. Por lo mismo, toda indagación qúe busque la v e r 
dad á un tiempo en el m undo y en la conciencia del hombre; 
que no suprim a hechos internos ni e s te m o s ; que en vez de 
negar á ciegas, respete y de nuevo observe lo que á prim era ó 
á segunda vista no comprenda, conducirá al reconocimiento de 
Dios necesariam ente. Porque sin D ios, d istinto del m undo, no 
tiene explicación racional lo más digno de explicar de la tierra , 
que es el hom bre; aunque solamente se le considere, por él 
hecho de su voluntad  libre y el hecho de su ra z o ñ , como el 
m ayor de ios fenómenos de la naturaleza. No tienen/explicación, 
no, de otra suerte, ni su posible desinterés de las cosas de este 
mundo, ni su aipaor al bien por el b ien , n i el deber que en sí 
reconoce de am ar y serv ir al prójimo, n i el im perativo princi
pio de m oralidad que surge y se impone e.n su alma. M iéntras 
el m aterialism o y el panteísm o no acierten á dar cu en ta , sin 
Dios, de todo esto, y á constru ir todo esto sin  D io s, dentro ó 
fuera del hom bre, la Teodicea será la prim era de las ciencias, 
como hasta  aquí ha sido, y. el hacer popular la  Teodicea de los 
m ayores servicios que á  la confusa hum anidad  puedan hby 
prestarse. Que es conveniente que por la  razón aquí seaprendai 
como por la  fé se enseña en lugareá m ás santos, que sin un Dios 
libre y absolutam ente bueno y justo  todo sistem a de m oral es 
arb itrario , ó convencional, y  por tan to  v a riab le ; todo concepto 
dq  justic ia  relativo, y  en consecuencia revocable; toda ley, deter
m inación de poder ó in strum en to  de fuerza, m ás no sanción de 
verdaderos deberes; dado que deber significa dependencia de a l
guien y  dependencia por algo, y sólo con Dios caben las deudas 
de la moral, y aun aquellas de derecho que no consisten so la 
m ente en el respeto á los externos vínculos de la ley. P or la 
idea de Dios ha  dd comenzar, pu'es, todo verdadero positivism o, 
y comenzará de seguró cualquiera filosofía que sinceram ente 
enam orada de la realidad no se j)agué de pom brasíd fan tasm as; 
que observe más que im ag in e ; que b ien que  ái’ranquélsM a dé 
los hechos patentes ó dem ostrados, n i olvide n inguno  dé ello4  
n i ménos prescinda con culpable prem editación de ios mayores,. 
Y para m i esta evide^ite necesidad de Dios en la vida basta á 
dem ostrar su existencia con igual certidum bre que tienen 
todos por indubitada la ley de la atracción, desde N ew ton hasta  
ahora, por causa de que sólo ella explica satisfactoriam ente el 
orden del sistem a planetario, y aun el de las moléculas te r
restres.

E s sin  duda im posible, señores, que como algunos pretenden 
reem place á Dios en sus funciones dentro del órden m oral el 
espíritu  hum ano, n i aun considerado abstractam ente. Porque él, 
así y todo, es con trad ie to rio , falible^ variab le ; y lo m oral y ló 
ju s to , si una vqz se adm iten , por fuerza hay que adm itirlos y 
guardarlos como conceptos idénticos, universales y eternos. To
davía ménos podrá sustitu irse  nunca con la  divinización del 
alm a en cada hom bre, cual otros in tentan , el concepto un iver
sal de Dios, puesto que á despecho de la teoría de lo absoluto 
inm anente y del optim ism o panteista, que es su inm ediato  e n 
gendro, la tendencia al bien y la tendencia al m al lib ran  b a ta 
llas continuas en el fondo de cada individuo, y ,lo  inm ateria l, ló 
moral, lo bello, se ven allí d isputando el campo á  todas horaá 
por lo m aterial, lo inm oral y lo feo, triunfando el m al ó el bien 
en unas personas m ism as alternativam ente. Y si es verdad, se- 
,ñores, que la  libertad  del hom bre la afirm an sus propios erro
res, no lo es m enos que ellos afirm an y prueban al tiem po m is
mo la existencia de algo por separado que no puede errar,' como 
con efecto existe y no yerra. Negar esto últim o, y  de consiguiente 
á Dios, es negar la  realidad de cuanto dentro de qí. tiene el horu-t 
bre para sobreponerse á la imperfección de su propia naturaleza, 
y d enuan to  fuera de sí necesita para no contentarse con sa tis
facer sus gustos ó pasiones individuales, y e je rc ita rá  hacer ver 
cuanto tiene de peculiar,y  excepcional entre los séres. Y en re 
solución, señores, cuando en las Lecciones de Teodicea populg^r 
se afirma aquí á Dios, se afirma por de contado, y con eso solo 
la realidad de todo órden moral, así como al form ular sem ejante 
afirmación racionalm ente-se afirma tam bién la ra z ó n ; es decir, 
el poder y la excelencia del libre esp íritu  del hom bre. Tan gran 
de es, pues, el alcance de la enseñanza de la Teodicea, nunca 
quizá tan oportuna como en los tiem pos presentes.

Nádie negará tam poco quesea oportuno el tra tar concienzu
damente en el A teneo del Estado y sus relaciones con los dere
chos individuales y corporativos. E l estudio de la  naturaleza 
propia del Estado, la ‘determinación de su esencia durable y  de^ 
sus atribuciones y formas contingentes, dan hoy dia lugar A 
cuestiones no m énos afanosamente planteadas, que constante  y  
profundam ente debatidas. Y no hay que to rnar la v ista dándo
nos ligeram ente por hastiados en  cuestiones d e-cuya  diversa 
apreciación en ta n ta  parte provienen las inquietude&i los pelL  
gros y  las perturbaciones contemporáneas. Diré aquí m ás, a u n 
que no sea ya la  vez prim era que lo digo, y es que, á m edida 
que la incredulidad y la duda adelanten ( m ién tras vayan ade
lantando por el mundo), mayor será la necesidad de ta l estudio, 
porque ha de ser también m ayoría  necesidad de do tar á la  h u 
m anidad de propios organismos con que se baste á 'S Í mism a, 
en cuanto es posible, durante la ausencia de lo sobrenatural, de 
io trascendental, de lo extram undano, que nu n ca  será completa 
n i m uy larga.

Dos d istintos aspectos ofrece el E s ta d o , por igual dignos 
de exám en ; pero que rara  vez dejan de tratarse separada y p a r
cialm ente. P rim ero hay que m irarlo  como asociación natu ra l, 
im prem editada, inevitable, perenne, que constituyen los hom 
bres con el objeto de poder cum plir todo§ los fines legítimos, 
aunando y concertando sus fuerzas in d iv id u a les , com unicán
dose recíprocam ente sus ideas y sentim ientos, prestándose, por 
ú ltim o , constantes servicios m ú tu o s , bien que nunca iguales, 
porque siem pre los hace mayores ó menores la na tiva  desigual
dad de facultades. En segundo lugar debe ser considerado y 
estudiado como indispensable in strum en to  para  m antener de 
tal modo el derecho en todo hombre, qne cada uno viva en sí 
librem ente, y librem ente aporte a la asociación hum ana sus 
fuerzas, sus ideas, sus servicios, coadyuvando á la obra com ún, 
y  obteniendo á cambio en las comunes utilidades tan ta 'porcion  
cuanta corresponda á su capital y merezcan sus obras. Si fueran  
todos los hom bres por naturaleza justos y benéficos, como o r
denó cierta Gónstitucion española bien inú tilm en te , y todavía 
pretenden los optimistas, solamente bajo el prim er aspecto ten 
dríam os que m irar al Estado. Y' otro tanto  acontecería si aun  
después de la dilatación del espíritu  del m al por el m undo, la 
ley de Dios, por todos observada rigurosam ente, bastase á con
tener la tendencia á la usurpación y la in ju stic ia  que en todo 
hom bre reside, hasta  el punto  deque ellas nunca  se realizaran.

Siem pre, no ob stan te , ofreceria dificultad en ta l hipótesis 
la exacta determ inación de la parte del trabajo  hum ado que 
toca á los individuos, por estar ral ialcanee; de su ^actividad l i 
b re ; y de la  parte que necesitando esfuerzo colectivo, cabe, sin 
embargo, e jecu tarla  con sólo el poder de una asociación v o lu n 
taria, lim itada, pasajera; y de la parte, en fin, que por su m ag
n itud  requiere el concurso de aquella asociación por excelencia 
prim ordial, n a tu ra l, h istórica, que en cada lim itado espacio de 
territo rio  representa una  d is tin ta  nación ó® étádo.

Mas bien m irado este a su n to , es c la ro , c la rís im o , que por 
utilidad del hom bre , y  por su dignidad misma^ todo cuanto  
individual ó cóléctivam ente pueda él hacer por sí debe hacerlo, 
sin requerir n i obtener del Estado auxilLp n inguno ; y  n̂  ̂
ménos evidente asim ism o que la  determ m ácion de Jo s  lím ites 
del indiv iduo y del Estado, en el caso propuesto, carece de m e
dida ó fórm ula abso lu ta , como que depende dé m il c ircu n stan 
cias relativas y  contingentes. Fuera  de esto , todo lo dem ás que 
se quiere hacer hoy motivo de contienda y  de violentas revo
luciones es pará m i necesario y  eterno en lá  sociedad hum ana. 
Necesarios y  eternos en ella son y  serán  los provechos y  los 
m ales de la  lib re  concurrencia; forzoso es y será siem pre que 
busque su complemento en la  m o ra l y la religión la  economía 
política; si esta nueva ciencia no ha  de trae r m ucho m ás daño 
que provecho a l  m undo , con  su  descubrim iento fie las leyes 
m atem áticam ente inexorables,,segun Jas  cuales se crean y 'r e 
parten los productos en tre  los hom bres.

Pero el desconocimiento de esas im periosas leyes de J a  v ida 
en los tiem pos p resen tes, y el choque m ás rudo  que nunca  
ahora en tre  la voluntad del h o m b re , despeñada como rio que 
crece en las grandes lluvias , y los altos diques con que por la  
naturaleza está encauzada, d a n , si cabe , m ayor im portancia 
hoy que al aspecto social , al .aspecto ju ríd ieo /del Estado. Y á 
la  v erdad , s i como asociación por excelencia debe este em plear 
la fuerza colectiva, de m anera que obtenga e l m ayor beneficio 
posible p a ra  todos los a s o c ia o s , no estávménos obligado como 
poder é in strum ento  de derecho á m an tener con aquella fuerza 
m ism a á cada uno de Jo s asociados en posesión de su parte y  
Ju g a r en la t i e r r a ; mas esto, que al principio parece tan  claro, 
da ocasión precisam ente á d isputas sin cuento.

P or m ás que haya  formado sin prévios pacto s , desenvol
viéndola en todas partes á un tiempo la h istoria (lo cual de
m uestra que su existencia no es a rb itra ria , sino fatalm ente de
rivada del órden providencial de las cosas), inaposible es sustraer 
esta institución  del^Estado al exám en de su propia esencia y 
objeto, como no se lib ra  de tal exám en el hom bre m ism o, obra 
inm ediata 'de Dios. Y analizado de esté modo el Estado, resu lta  
que adem ás de los dos d istin tos aspectos ya señalados, y que 
m anifiestan su propia esencia, ofrece el fenóm enoñq  suplir tem 
poralm ente cuanto es indispensable y falta  en la vida social. Su
ple, como m era asociación. J a  flaqueza^de Jos individuos y aun 
la de las asociaciones parciales y  fortu itas ; suple, como in s tru 
mento ju ríd ico , el sentim iento  dé la inviolabilidad del derecho 
si está ausente en el h om bre ; suple hasta el sentido moral, 
cuando individualm ente lo pierde alguna generación desventu
rada ; suple, por ú ltim o, y  sup lirá  siempre que sea preciso, los 
vacíos que dejen el am or al prójim o, la caridad , la piedad , en 
las naciones abandonadas del estím ulo divino. La propia y  pe
culiar esfera deb E stado por nada de esto se a lte ra , en verdad,, 
ni deja de poder ser determ inada especialm ente. Mas siendo, 
cual es, la m ás perm anente de las instituciones dél hótó^ y  
Ja  m ejor de las com binaciones de fuerzas, na tu ra l es que á su  
am paro este conserve cuanto atesora en eLtiempo, libre de sus 
propias im previsiones y prodigalidades en  idias de e rro r ó 
de insania. Y de que sea ú til y  aun indispénsábfe á  las veces la  
in trusión  deí Estado en los especiales dom inios de la  actividad 
individual, de Ja  religión y de J a  m oral, no se deduce, por cierto, 
que obre dentro  en ello de los justos lim ites del Estado m ism o. 
Léjos de eso, es lo propio de la  religión y  la  m o ra l, y lo propio 
de la  actividad hum ana, el v iv ir y  .florecer en esferas indepen
dientes del E stado; como que este no e sm ás que J a  .rep resen
tación colectiva derh o m b re  activo y religioso y m o r a l ,y  solo 
en cuánto se atiene á los deberes de ta l representación se halla  
dentro de su iégítiraa esfera. Al Estado, en sum a, perpétuo m a
yor de edad en la vida, le  está por eso mismo confiada, b ien sea 
por Ja  Providencia, como yo pienso, bien sea por la ciega nece- 
sidad de las cosas, según pretenden m u c h o s , no la tu to ría  de 
las personas in d iv idua les , m as su  cú ra te la  sí, por tal m anera, 
que aunque carezca de derecho para  oprim ir ó lim ita r la  leg í
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tim a libertad de ellas, siem pre tendrá de grado ó por fuerza la 
autoridad que baste para conservarlas en posesión de los bienes 
valiosos que heredan d e ^ u s  antepasados ó inm ediata y  g ra tu i
tam ente reciben de Dios.

Bien conozco, señores, que me he extendido en estos puntos 
m ucho más que conviene á mi propósito; y  sólo espero que me 
ló perdonáis, porque tal extravío es hijo  de nuestras preocupa
ciones comunes. H an adquirido, por otra parte, tam aña im por
tancia  práctica los problemas del órden social hoy en d;a, que 
cualquiera ' que sea la atención que se les preste, án tes ha  de 
pecar de insuficiente que de sobrada.

No satisfacen ya, según sabéis, á la escuela igualitaria  de 
estos tiempos el derecho común y la democracia, es decir, la 
libre concurrencia, en todos los países latinos establecida ya, 
para  d isputar y obtener imperio, honores y bienes de fortuna. ' 
No les basta á los novísim os reformadores con qüe ya no se he
rede en m uchas partes el poder público, ni tampoco se hereden 
las funciones, las dignidades y los altos lugares del mundo, 
sino que aspiran á destru ir el medio orgánico de la eontinúidad 
social, y el único vínculo que reste en tre  las generaciones su^ 
cesivas, para m an tén é r la com pleta so lidaridad hum ana ál t r a 
vés de ios siglos; el único, digo, y  siem pre el m ás indispensa
ble, que es la  herencia individual de la  tierra . Mal defiende á la 
herencia  y  á la  propiedad m ism a esa escuela política y econó
m ica que, contentándose con que la hum anidad  viva ai dia, va 
paulatinam ente desterrandó del m undo el antiguo y fecundo 
principio dé continuidad ó sucesión, que ántes inform aba todo 
el orden social. JEn lo económico apénas h a  prodÚGido otro a r 
gum ento im portan te  dicha escuela que aquel conocido sofisma 
de B astiat, tan  enemigo de los ajenos sofismas, por medio del 
cual in tentó  d em ostra r:vanam ente que el dominio y  . posesión 
individual de Ja tie rra  la  dejaban tan  libre, tan inagotable y 
tan por igual a la los inapreciables
agentes naturales que se llam an luz ó aire. La propiedad de la 
tie rra  , que en v irtu d  de la herencia prolonga m ás a llá  del 
sepulcro la fámilia; y  con la fam ilia la patria, y con la  pa tria  el 
ó rden social todo entero, no  puede explicarse n i defenderse por 
nada actual y pasajero, sino que hay  qjue dérivaria por fuerza 
de lo que es perm anente en la vida. Ni la propiedad individual, 
n i la  fam ilia m ism a, serian ciertam ente indispensables para una 
lim itada vida de honibre: donde io -son  con evidencia, es en la 
sucesión y  proceso dé la h istó ria , /

Sin elevar, pues, él principio dé continuidad y sucesión á la  
íey fundam ental hum ana, nada se explica satisfactoriam ente en 
el órden c iv il, y  m ucho deja de explicarse bien asim ism o en el 
órden político. Con él, por el contrario , ha llan  al punto  razón 
suficiente la propiédád y la  fam ilia y  la p a tr ia , y aun  aquella 
form a del póder político, que en m i opinión lleva á todas ven
taja , que es la hered itaria , la M onarquía.

Pesando está por desgracia con tra  esta suprem a ley el sen
tido general de las revoluciones m odernas. R eina u l p resente el 
deseo egoísta de or¿áuÍ2ár la  sociedad para  é f  spTo uso . y  p ro 
vecho de las presentes generaciones; y  como la n a tu ra l conse
cuencia de t a l  deseo es Ja  u rgencia en su cum plim iento, no sea 
que im pida este la  m u e rte , pídese luego al Estado ó- al poder 
colectivo que inm ediatam ente realice la igualdad de condicio
nes, ó lo que es lo mismo, la abolición de, la desigualdad orgá
nica con que produce Dios los individuos. Liqúidq,cion social, 
colectivismo, m utualism o, todo ello significa unas cosas m ism as’ 
á saber: el desprecio de lo pasado y el de lo fu turo , así dentro  
como fuera  de este m undo, y la  rebelión contra la  na turaleza de 
los que sé juzgan  desfavorecidos en el m isterioso reparto  v ital 
de las actividades y capacidades hum anas. ¿Y  qué le im porta  

, al m isántropo sectario  de la  nueva demagogia que sólo contase 
la  E uropa 70 millone^ de hab itan tes en el siglo XVI, cuando 
hoy cuenta ^70; que sin ir m ás a trás de nuestro siglo haya pa
sado Ing la terra  de tener 46 ó 18 m illones de alm as á tener 3S, y 
F ran c ia  de A  38 , y que los Estados-U nidos cuenten de £4 á 
30 desde su  independencia hasta  aho ra?  ¿Q ué le im porta que 
la duración de la vida hum ana  se haya aum entado considera
blem ente de tres siglos acá, y sólo du ran te  el nuestro  en m ás 
de una sétim a parte de tiempo? (1).

Todo eso dem uestra c iertam ente un  inm enso^ crecim ien to  
de bienes en la especie hu m an a; m as ¿cómo n i  por qué ha  de 

.estim arlo el h om bre , que no se juzga obligado á  nada por sus 
an tepasados, n i entiende que tenga él obligación dé obrar para 
su s descendientes? P a ra  quien tiene encerrado su pensam ien to  
en la cárcel estrecha y ahogada de los años de una  v ida n a tu 
ral;-para *quien^ nada ve n i sospecha fuera de la v id a , n i am a 
en ella sino Jo .que  sus sentidos tocam y gozan; para quien rio 
cree en  la legitim idad del principio de sucesión, rii en la  in 
m ortalidad dePahoaa^, n i en la existencia de o tro  mundo m ejor, 
toda ciencia es íriúda; N i la  h is to r ia , n i la  economía política,^ 
n i el derecho público desvanecerán sus errores sociales jam ás.

Y en rea lid ad , señ o res ,. ¿qué es tampoco lo que tiene que 
alegar la ciencia sin  Dios, la  ciencia que estim a la hum anidad  al 
dia, contra la fórm ula general.de. tales errores, que es el com u
nismo? ¿Por ven tu ra  no reconocen los economistas m ás graves, 
de acuerdo en esto con los m oralistas sagrados, el derecho á la 
v id a , ó sea á  la  subsistencia, qué m ás ó méno^ frecuentem ente 
•niega á las veces al hom bre la inexorable combinación de los 
hechos industria les y  comerciales? ¿Por v en tu ra  no reconocen 
la psicología y  la fisio log ía , aunque con desigual desarrollo, 
idénticos elem entos de pensam iento y de acción en tre  los hom 
b res y  fenóm enos de v o lu n ta d , ó sean deseos y pasiones en to 
dos ellos sem ejan tes, é igualm ente reales y enérgicos en e l es
tado de m iseria que en la  abundancia ó la riqueza? Y  cuando las

(1) Con las cifras aquí expuestas pretende, entre otros, convencer á los 
comunistas del actual progreso, y la injusticia de sus quejas, Mr. H. Da- 
meth en su folleto [intitulado La question sociale, impreso en -1871. 
Mr. Dameth es un distinguido Profesor de Economía política de la Acade
mia de Ginebra.

puras necesidades de todos pudieran satisfacerse, ¿quién habría 
de poder tam bién contentar la e n v id ia , la ambición , la  avari
cia de todos? ¡Ah! no , señores; confesémoslo altam ente: ningu
no de los problemas trem endos y actualm ente prácticos, por 
desgracia , que examino, puede resolverse em píricam ente. Harto 
lo demostró y a , y sirva á m uchos de ejem plo, el célebre Conde 
de Cavour al tr a ta r  precisam ente de las ideas com unistas, y  los 
medios de com batirlas. Dice él por una parte que la refutación 
séria y científica de las utopías que halagan ciertas pasiones 
humanas, ó nunca será escuchada por las m uchedum bres, ó la 
.desdeñarán soberanam ente, aunque la escuchen; y lim ítase por 
otra á proponer como rem edio que, sin; perjuicio de d ifundir 
hasta donde sea posible y  no m ás las buenas doctrinas, se 
atienda sobre todo á propagarlos sentim ientos de m útua bene
volencia entre los hombres, y en tre  los ricos y  los pobres espe
cialm ente (1). ¡Triste y desengañado rem edio á la verdad para 
tan docto economista y encarecido político!

Mas no hay  que extrañarlo , señores, porque n iuguna ciencia 
h ará  inviolable la propiedad y la fam ilia, como ya he dicho 
prescindiendo prim ero de la religión, y cbntentándose luego con 
una  im potente apariencia de Estado. P or eso es por lo que me 
he detenido tan to  á tra ta r  aquí de Dios y del Estado; por eso es 
por lo que no vacilo en decir ahora con el convencim iento más 

' le a l y m ás hondo que el órden sopial podría desde ahora darse 
por destruido, un  poco án tes ó 'un poco después, reemplazándolo 
en lo venidero un género de barbarie todavía no enteram ente 
ensayado en lai h is to ria , si fuera im posible que entre todos 
acertásem os á restablecer tarde ó tem prano cierto  núm ero de 
verdades fundam entales, que podemos tam bién llam ar verdades- 
madre^,; puesto que llevan en su seno la v ida m oral del hom bre. 
Gomo ellas hub ieran  realm ente m u e r to , ó pudieran m orir, bien 
pronto  este, destituido de ser moral, ju s tiñcaria  sin duda a lgu 
na  las m ás atrevidas hipótesis de esos zoólogos ingénuos que 
disputan ya  á m oralistas y  m etafísicos el conocim iento y la d i
rección de la h isto ria .

Y las verdades m adres preciso es buscarlas en la Teodicea y 
en el estudio real de la  asociación h um ana  orgánicam ente repre-

; sentada por el Estado; el e u a l , como es harto  m ás fácil de re s 
ta u ra r  que la fé donde una  vez falta  , parece hoy  destinado á 
quedar por ú ltim a áncora denlas naciones náufragas. Obedecien- 

I do, si no á sus norm ales y  naturales concretas fu n c io n es , á la 
ley  suprem a de la sa lud , que basta el in s tin to  para enseñar á 
todos Tos séres vivientes, el Estado tendrá que salvar á  la larga 
á los ind iv iduos; ó p a ra  decirlo con m ás exactitud , los ind iv i
duos mism os buscarán desalados y ciegos su salvación en el 
E stado cuando ya les falte el aliento para seguir nadando en el 
m ar de la anarqu ía . Ora inform e al Estado en su espíritu  la 
teo ría  de S thal, fundada en la soberanía divina, realizada por la 
h isto ria , según la cual se atribuye sentido ético, absoluto y sus- 
tan c ia lá  la-Monarquía, no carócter u tilitario  y puram ente formal; 
ora sea la que lo inform e la novísim a doctrina de F ran tz  ,,que 
juzgandó iriéfioaz y  vano.él m isticism o de S thal, tan  solo poique 
no ha bastado á  estorbar la. recien te  política revolucionaria  de 
la  Prusia, pretende su s titu irla  con o tra  exclusivam ente fundada 
ya en observaciones y leyes naturales; ora sea la que lo informe 
por fin el conocido y vulgarizado sistem a de Ahreris, dentro del 
cu a l fija lím ites confusos y ocasionados á todo error el hum ano 
bien necesario a l derecho libre, lo que acaso hoy más. le im por-' 
ta  al m undo es que v iva el Estado robusta  vida. ,Porque mién- 
tras esto acontezca, señ o res , será posible a lm é n o s  esperar me -" 
jores dias en q u e , renovando la hum anidad  su fé y rejuveno ' 
ciendo su espíritu , tom e otra vez y siga segura el tr iun fa l cam i
no en que parece que hoy quiere hacer alt©.

Y siendo tal y tan grande el lugar que ocupa y debe ocupar 
el Estado entre las cosas hum anas, ¿cuán na tu ra l no es que nos 
im porten m ucho todavía las varias formas que recibe, de las que 
puede en tanto grado depender su eficacia? Así como en los s i
glos medios por donde quiera constitu ían  el organism o del E s 
tado una Monarquía débil y lim itada, una indiscip linada y po 
derosa oligarquía y unos M unicipios alternativam en te  serviles 
ó anárquicos, cardinales elem entos que en unión con la Iglesia 
form aron Jos Estados generales, Parlam entos ó Cortes de reinos 
de aquel tiempo; y así como desde la reform a hasta  la prim era 
revolución francesa resum ieron cási en todas partes los M onar
cas el poder y la representación  del E s ta d o , tiene hoy yá este 
por ord inaria  construcción la M onarquía constitucional: s is te 
m a de gobierno con m ás ó ménos fortuna im itado del que rig ió  
níucho tiem po excepcionalm ente á la nación inglesa. Forzoso 
es por lo mism o que todas las naciones fijen ahora la  vista, n,o 
s ia e n v id ia  frecuente, en la h is to ria  de aquellos hechos, m edian
te los cuales ha  adquirido en Ing la te rra  el Estado organización 
capaz de se rv ir de modelo.

De estas naciones im itad o ra sú e  Ing la terra , y no de las más 
felices, después de medio siglo de ensayos, es la española; y 
miémtras m ás difíciles sean para ella las circunstancias,, con 
m ayor empeño ha  de estud iar naturalm ente los docum entos y  
lecciones de la  com ún m aestra . Pero  semejante estudio pecaría 
de incom pleto, á  no dudarlo, si á Ja par que los orígenes del ré 
gim en constitucional y  parlam entario  en In g la te rra , que es 
como decir en su propia fuente, no se hubieran indagado y  ex 
plicado tam bién la form a y m étodo con que desde el principio 
hubo que aplicarlo en nuestra  patria . Por d ic h a , así lo uno 
como lo otro se h a  comenzado á ejecutar cum plidam ente; y 
nada tengo que decir de la curiosidad y el afan que las leccio
nes soore la Libertad politica en Inglaterra^ y sobre la historia  
política de España de 18^0 á 4823, han  despertado en el Ateneo 
y en el público.

Perm itidm e, señ o res, que me pare aun  á tra ta r con algún 
espacio de Ing la te rra , pues b ien lo merece. ^Si hubiera de con-

(1) Ouvrages politiques et economiques, par le Compte Camille Benso 
de Cavour.—Goni.—1855.—Des idées commuDistes et des moyens d’en 
combatre le deYeloppeHient.

ervar ella perpétuam ente el estado social y  político que hpy 
a lcanza , con sus lunares y todo , no hay duda que debería ser 
reputado su s is tem a , no ya por el mejor de los que al presente 
se p ra c tic a n , sino por dechado y arquetipo de Gobiernos h u 
m anos. Todas cuantas calidades la atribuían los tra tad istas 
teóricos de loa últim os años del pasado y prim eros [del presen
te siglo con m énos exactitud que entusiasm o, poséelas ya hoy 
realm ente la C onstitución britán ica. No era verdad todavía 
cuando acá. en el continente se nos daba ya por cierto que go 
zaran los ingleses de verdadera libertad de im prenta ni de s in 
ce ra  to lerancia religiosa; n i lo era  que contuviesen sus Cám a- 
.ras la representación genuina de la nac ió n ; ni lo era que sus 
Príncipes se contentasen con reinar sin  gobernar, realizando 
así el. ideal tipo de los Monarcas constitucionales. H oyes cuan
do todo eso es pura verdad en Ing la terra ; m as solo Dios sabe si 
lo será por mucho tiempo.

E ra  la Inglaterra m uy poco desemejante, en su constituciou 
de los siglos medios, á las dem ás grandes naciones con tinen
tales ; pero al cabo fué más afortunada que n in g u n a ; parte por
que encerrada en sí misma no ofreció nunca á sus poderosos 
terra ten ien tes el porvenir de externas grandezas que, po r ejem 
p lo , les abrió  E spaña en Italia ó F lan d es , apartando su a te n 
ción de las cosas in te rio res ; parte porque no llegó á haber a llí 
dias sangrientos como los de Villalar, que abriesen profundó y  
perpetuo abismo en tre  el in terés de los caballeros y el in terés 
popular ó de los Concejos; parte por razones de tem peram ento 
y de raza, que estoy y o , como sabéis, m uy léjos de tener en 
poco ,/aunque  no las considere suficientes para explicar todo 
en la h isto ria . Lo cierto es que aquella nación poseyó en gran 
parte la libertad po lítica , cuando ya las o tras naciones no la  
sospechaban s iq u ie ra ; y que es al presente como el emporio de 
la civilización considerada bajo sus m ejores aspectos y ¿us m ás 
apacibles formas. D eb iera , cu a l ya he indicado , hacer a lto  
donde está hoy la Ing la te rra , porque es im posible que m ejore 
su b ienestar y aum ente en realidad su fo rtu n a ; pero no puede, 
ántes bien a r ra s tra d a , á  pesar suyo , por la  co rrien te  general 
de la especie hum ana, camina más ó ménos rápidam ente, como 
caminamos todos, hacia la región tenebrosa de lo desconocido. 
No hay publicista inglés que no presienta que el actual eq u ili
brio de  su Gonstitucion ps insostenible y  la bienandanza de su  
nobilísim a patria tran sito ria ; y con efecto , los sínomas de des
composición próxim a saltan  ya á la v ista por todas partes.

La república disfrazada , qué allí se llam a Monarquía, pro
pende sin duda alguna á  quitarse  la m áscara ; y hora  por ho ra  
pierde tam bién allí terreno y fuerzá la o lig arq u ía , m ás bien 
que nobiliaria propietaria, que ha dado por dos siglos tan firme 
asiento al poder público. L ivianam ente arrollada y aun in su l
tada, ya esta en su representación m ás alta  por el poder del Ga
binete , vése á la par crecientem ente combatida por la im previ
sora dem ocracia industria l y com erc ia l, que im agina m archar 
en todas partes hacia  la libertad  abso lu ta ; siendo así que donde 
se d irige á agigantados pasos es al com unism o, en los propiós 
sófisúias dé é llá  emboscado;

Y tened en cu en ta , senorels, que* si hem os de creer a úno  
de los riiás m odernos ‘ y  para m í de los m ás profundos p u b li
cistas ingleses ( 4 ) ,  la M onarquía es todavía en la Gran Breta-» 
ñ a  un poder moderador y respetado , porque en gran m anera 
participa del carácter religioso que fácilm ente tom an las cosas 
a n tig u a s ; y que si las m asas del pueblo se creen allí en con
ciencia obligadas á obedecer á la R e in a , apénas tienen idea de 
que igual obligación las ligue con las leyes por si solas y p ri
vadas de la protección R eal. P o r una de esas faltas de lógica 
que hacen la dese.^peracion de los filósofos, y  suelen hacer con 
eso y todo la felicidad de los pueblos, la inm ensa m ayoría de 
los súbditos ingleses im agina que sus Reyes reinan por la gra
cia de Dios, y que la religión les manda acatarlos, sin acordarse 
poco ni m ucho d'T acto ó au tq  del Parlam ento del año sexto de 
la Reina An a ,  ol cual debe su Trono la actual dinastía. A este * 
elem ento esp iritua l de gobierno reúne la Monarquía inglesa un  
grande elem ento m aterial de influencia, que consiste en que el 
Rey es el Jeté natural de la aristocracia; y la  aristocracia po
see todavía dos medios eficacísimos é in trasp lan tab les de p re 
dom inio sobre el pueblo.^

Consiste el primero en el estado de la propiedad , aglom era
da, sustitu ib le ó vinculada, dificilísim am ente trasm isible, y por 
consecuencia perm anente y  verdaderam ente orgánica dentro  
de aquel órden político; y  el segundo en el sisteiqa de las fun
ciones gratuitasj que en trega  la ju stic ia , en su g enera lidad , y  
cási toda la adm inistración pública á los ricos, dividiendo con 
recíproca ventaja m aterial y aun  m oral á la gran m ayoría de 
ios ciudadanos ingleses en dos clases bien definidas : la gober- 
nahte y la gobernada. Gon tales condiciones en la M onarquía y  
en la aristocracia, que no sin razón pud iera  m ás bien llam arse 
p lutocracia inglesa, y con los. otros eficacísimos medios de in 
fluencia que; sin hablar de la  ley de pobres, dan á  nobles y r i 
cos los grandes'Sobrantes de ren tas  que el estado de prosperi
dad del país Jés proporciona, pud ieran  allí aplazarse m ucho t®- 
davía los temerosos conflictos que ya eif o tras partes promue
ven los deseos im posibles del proletariado actual. Á

Pero la m area del sufragio sube» y sube en  Inglaterra tam
bién constantem ente; Y el dia en que de verdad cambie el 
poder dé manos, pasando por completo de las de loSírípos á  las 
de los que nada poseen; el dia en que la envidiáblé excepción 
que donde quiera constituye la  riqueza no esté m antenida por 
una fuerza política igualm ente excepcional y predom inante en 
el organismo constitucional, proporc o ada-á lá im portancia de 
la excepción m ism a y á  la  in ten  idad d® la envidia que ya en 
el proletariado excita; el dia en que poniéndose de moda la re 
tribución de los cargos públicos deje de haber, cual hay ahora

(1) La ConstUuíion anglaise^ por W. Bagehot: París , 4869. — Tra
ducción de una obra novísima, dedicada por el autor mismo ai póblico 
francés.



830 9 DICIEMBRE DE I S i l . GACETA DE MADRID.— NÜM. 343.

con consentim iento común y u tilidad general, según he dicho, 
una  clase gobernada y otra gobernante, por heredada y adqui
rid a  sabiduría p rev iso ra , prudente, conservadora ; el d ia , por 
fin, en que la especie de superstición m onárquica que tanto 
ayuda allí todavía á la espontánea obediencia se desvanezca ó 
considerablemente se am inore por el creciente y maléfico con
tagio de las ideas con tinen ta les, la Ing laterra  pasará tam bién 
am argas horas, como las h a  pasado otras veces.

Porque las razas, señores, producen d istin tas aptitudes é 
inclinaciones sin  duda; pero ni la diferencia de aptitud , n i la  de 
inclinación en tre  los hombres pasan de cierto lím ite , por lo 
cual son todos los hombres capaces de unas cosas m ism as , án - 
tes ó después, y en mayor ó m enor grado. Tan verdad es esto, 
que la Ing laterra  del siglo X V II, teatro de una gran pertu rba
ción religiosa, social y política, ofrece muy grandes sem ejanzas 
en cosas y en hom bres, no sólo con la F rancia  de 1789 á 1793, 
sino aun con la España de 4820 á l8 2 3 ; bien que la revolución 
fuera entre nosotros m ás mansa, y por consiguiente ménos trá
gica y más cómica que las dos que le sirv ieron  de precedentes. 
Cómica revolución llamo á la española, porque como aquí se ha 
expuesto ingeniosa y doctam ente, careció en todo de vigor y 
grandeza, no porque dejase de costar abundante sangre y llanto 
á  los honrados é inexpertos varones que la iniciaron. Y no os 
admire, señores, que con sólo estas palabras pase adelante y 
no me pare á a n a liz a r la , ni ménos á juzgarla concretam ente, 
pues el tiempo me falta de una p a rte , y de otra estoy siendo 
yo ahora sobrado actor en la política práctica de E spaña para 
que no convenga al Ateneo que la deje aquí á un lado, hasta  en 
su s  raíces ó precedentes históricos.

F uera  larguísim a tarea, impropia é irrealizable en un  d is
curso, la de exponer con algún detenim iento la respectiva im - 
poñanc ia  de todos y cada uno de los cursos seguidos du ran te  
el últim o invierno. Al hacerme cargo m ás singularm ente de a l
gunos, no he entendido en verdad preferirlos á otros n i en im 
portancia absoluta, ni m ucho ménos en mérito. Si todos no  lo 
han  tenido igual (porque la igualdad es esencialm ente impoftible 
entre los hombres y entre sus obras], honran todos ellos al A te
neo, y todos sin excepción son dignos de aprecio y  de aplauso. 
Ko hay para qué establecer sem ejantes preferencias sin duda 
alguna; mas en todo caso no seria á mí, sino al Ateneo entero y 
al público, á quion com petería establecerlas. Mi in ten to  h a  sido 
por tanto señalar sólo el especial in terés que c iertas m aterias 
despiertan s'.quí hoy por su ín tim a conexión con las actuales 
preocupaciones del espíritu  hum ano.

Mas hay ciertam ente o tras m aterias de antiguo y perm a
nente interés, que ahora tam bién lo conservan grande, como la 
Filosofía de la historia  ó lo s .E ^ tíiio s  eeoj^émico5 , en g en era l;,y 
las lecciones sobre Cristo 0 a  civM zm ion^  y sobre el Origen y  
antigüedad  del íiomijre; asunto este ú ltim o m uy próxim am ente 
Telacionado con las más oscuras cuestiones contemporáneas. 
Los estudios de gravo y profunda erudición y alta crítica han 
uiierecido aquí igualmente singular atención en el pasado año, 
durante  el cual sí̂  Lxpriearon [sábiaJhente la historia social, ci
vil, política y reJjIdiosa de los jad íos de España y Portugal, la 
li teraria de los árabes españoles y lado la elocuencia cristiana en 
los primeros tiempos, y continuaron poniéndose ál vulgar alcance 
las oraciones políticas del mayor sin duda de los oradores h e 
lénicos. L a  moderna realización de una empresa acom etida en 
los primeros dias de la liiatoria, y nunca del todo abandonada, 
aunque muchos reputasen su corapieta realización qu im érica ;y 
ya  comprendereis, señores, que me refiero á la apertu ra  del Istm o 
de Suez, lia ofrecido también este año interesante asunto á las 
,nocturnas confercíjcias dcl Ateneo, habiéndolo tom ado á su cargo 
varias ilustradas personas que han estado en el Canal y en Egipto, 
y  alguna que sin estar parece que ha estado. Las noticias y 
observaciones históricas, l i terarias, artísticas por un  lado, y por 
otro geológicas, botánicas, zoológicas, económicas, en fin, y co-- 
merciales, con tai ocasión expuestas en esta cátedra, han  sido 
tantas y de tal precio, que por solas bastarian para dar e s ti
mación á un año académico en cualqi lera otro establecimiento 
científico.

E l E g ip to , verdadero centro de la h is to ria  a n tig u a , y  que 
acaso esté tam bién destinado á serlo de la lejana bis-ioria futura, 
puerta  un día de! Oriente civilizado para penetrar en la Europa 
b árb ara , y puerta ahora de la sabia E uropa para  in troducir su 
activo y fecundo espíritu en el inmóvil y hoy seco O rie n te ,h a  
sido concienzudam ente estudiado bajo todos conceptos; y  lo ha 
sido aquí por vez primera en España: que noso tros, d istraídos 
■en discordias con tinuas, solem,os prestar*fesc-asa atención á las 
cosas extrañas más in teresan tes, sí están u n  tan to  apartadas ó 
requieren  laboriosas investigaciones. Pero en realidad, señores, 
que la excepción que se ha hecho la  merecia el Egipto, cuya 
historia rem otísim a , cuya topografía, cuyos m onum entos for
m an parte in tegran te  de la propia patria en todos los países 
cultos, No pertenece el Sinaí propia y úm cam ente á  los confi
nes de Asia y A fr ic a , n i corresponde sólo M ols^  á los anales 
egipcios. Y hoy m ism o, en los nuevos veneros de riqueza que 
ab re  el Canal de Suez para el Egipto, á  todas las naciones civi
lizadas há  de caberles tam bién parte , por m ás que les corres- 
poíjda al fin m ucha mayor que á las o tras, á las que , tristes y 
desalentadas ahora, pueblan, como España puebla, las hermosas* 
riberas del Mediterráneo. .

Por ú ltim o, señores, el estudio de las lenguas italiana, fran 
cesa , ing lesa , a lem ana , sanskrita, de la contabilidad general y 
de la taquigrafía, útilísim os elementos de actividad, de trabajo, 
de universal progreso, ha sido también facilitado al público este 
año con su asiduidad y  generosidad habituales por los dignos 
Profesores del Ateneo. ¿Pueden demostrarse con mayor eviden
cia que está todo esto dem ostrado , las ventajas de uña asocia
ción libre, cuando por entero se halla consagrada al bien, como 
la nuestra, y no abriga o tra aspiración que la de realiW lo?

Pues si hiciese falta con tal propósito ju n ta r  algo á la sen

cilla y por sí sola elocuente relación de nuestras tareas profe
sorales , todavía podremos añadir que no toda la vida in telec
tua l del A teneo está encerrada en estas cá ted ras , sino que se 
m anifiesta con igual energía en sus secciones: los debates de 
las cuales carecen por nuestro  reglamento de carácter publico. 
Sólo esta prescripción, oportuna y justísim a, im pide quem e ex
tienda tam bién algún tanto  acerca de‘la im portancia y u tilidad 
de los tem as discutidos duran te  el año anterior; pero la verdad 
es, señores, que para que una y otra se adivinen basta apun
tarlos.

¿Acaso hay nádie que ignore el sumo interés que actual
mente encierra la determ inación de los caracteres distintivos 
de las razas la tina y. germ ánica , de las causas de su oposición 
histórica y del verdadero influjo y efectos de la  idea católica en 
la latina? ¿Qabe que haya quien desconozca tampoco la conve
niencia, no ya sólo de explicar en la cátedra, sino de d iscu tir y 
esclarecer tam bién en las secciones, la por su índo le  prim ordial 
cuestión del origen, naturaleza y antigüedad del hombre? ¿Ni 
quién, por ú ltim o, h a  de negar ya á estas horas que urge estu 
diar profundam ente la trasform acion que ha sufrido la propie
dad inm ueble á poder de las revoluciones m odernas, si es 6 no 
conforme trasform acion sem ejante al ideal del derecho y la i n 
fluencia que ella ha de ejercer en el porvenir de las uiases m e
nesterosas? Las secciones, pues, al d iscu tir con profundidad ta 
les tem as, llenaron cum plidam ente el objeto de su institución 
reglam entaria, m ostrándose dignas de ser herm anas de las pú 
blicas cátedras del Ateneo, así como estas por su parte han de
jado satisfechos los deseos y esperanzas del antiguo y perseve
ran te  establecim iento que las susten ta .

Y voy á concluir, señores, porque sobradam ente he dilatado 
ya este discurso; m as no ha  de ser sin rogaros á todos, P rofe
sores, socios y asistentes a  este salón, que, no contentos cón lo s 
tim bres hasta  aquí ganados, redobléis, si posible es, la  a tención 
y los esfuerzos, así en el inm ediato como en los cursos suce
sivos. _

Precisam ente ahora, cual siem pre que sobrevienen grandes 
contrastes de ideas y  perm anente antagonism o y confusión en 
los hechos, comienza á apoderarse de m uchos, con fines co n tra 
dictorios sin’duda alguna, el deseo de las rápidas satisfacciones 
que á toda convicción m ala ó buena ofrece la fuerza. No ya sólo 
los ánim os por fe n ia l índole ó por adquirido fanatism o in 
quietos, sino aquellos otros ordináriam ente bien hallados y  pa
cíficos, que prefieren el reposo á todo lo dem ás del universo, en 
gran parte esperan, apetecen y más ó m énos^calladainehte sbli4 
citan, ora del poder orgánico del Estado, ora del indisciplinado 
poder de sus elem entos individuales, alguna de aquellas sen ten
cias, por de pronto a l rñénos inapelables, con que suele la  fuer
za cortar los enm arañados nudos . de la  h istoria. Y en verdad 
que no pienso especialmente en España, sino tanto  ó m ás en las 
demás naciones la tinas y algunas otras del m undo que se íes 
asem ejan, cuando anuncio este hecho latente.

Tal vez reco rdé is, señores, haberm e oido ya decir que no 
soy yo de aquellos que desconocen todo bien in trínseco en las 
obras de la fuerza; ántes por el contrarió , opino que á  la larga, 
suelen providencialm ente concertarse la fuerza y el derecho en 
su  concepto más puro, y que á facilitar y  realizar eáte concierto 
felicísimo deben privilegiadam ente dedicarse cuantos medios y 
recursos posea la ciencia. P or de contado que quien dice aquí 
fuerza, no dice solo fuerza m aterial, b ru tal, sino aquel conjunto 
de elem entos m orales y físicos que combinados producen bas< 
tante impulso para cam biar ó neu tra lizar los espontáneos m o
vim ientos sociales, Pero de todas suertes,-señores, lo cierto es 
que no siem pre se pone inm ediatam ente de parte del derecho 
la fuerza, n i cabe evitar los abusos á que su ejercicio se presta. 
Por eso quizá sea la principal m isión del.arte, y aun de la m is
ma ciencia política, el enseñar á dom esticar y d irig ir la  fuerza, 
de m anera que nunca ó casi nunca.abandone al derecho; y que 
si de él se aparta  á las veces per irresistib le  im perio de las c ir 
cunstancias, cuanto antes vuelva á su seno, renovando incesan
tem ente una alianza, no tan solo ju s ta , sino indispensable.

Por eso asim ism o es tan  cierto que el cultivo  de todas las 
ciencias en general, y singularm ente de las m orales y sociales, 
donde recoge su inspiración la política p rá c tic a , conviene y 
urgen cual nunca en los períodos de h is to ria  que, ó ya se r i 
gen , ó parecen próxim os á ser regidos por la  soberanía de la 
fuerza. U nicam ente el im p afc ia l, concienzudo y tranquilo  es
tudio de los problem as socia les, en toda su profundidad y ex 
tensión , á favor de las esperanzas del progreso pacífico que en
gendra, puede poner algún dique en ocasiones tales á la des
atada corriente que a rra stra  ai hom bre á olvidar el derecho por 
el poder, buscando en la  sola eficacia del segundo el bien co
m ú n ; y ese estudio m ism o puede ev itar tam bién que,, si ha d^ 
desatar al cabo los nudos Ja fuerza, quede por poco ó m ucho 
tiempo entregada á la  dirección del error y del mal.

Los hom bres que en el difícil comercio de las ideas hem os 
empleado y gastado ya io mejor de la v ida , no sin dolor n a tu 
ralm ente, ó vemos ó tem emos ver llegar esos dias torm entosos 
en que recogen ellas el vuelo, y se re tiran  y esconden para 
dejar á la fuerza libre el campo. No hay  que o lv idar, sin em 
bargo, que las ideas que tengan v irtud  propia, porque sean des
tellos dé la  verdad absoluta y e te rn a , perm anecerán v iv a s ; y 
que tarde ó tem prano han de im ponerse á los acontecim ientos, 
por terribles ó por oscuros que sean. Estudiem os, m editem os, 
discutam os hoy p o r ta n te ,  sin temeridad ni desa lien to , en este 
recinto sereno y neutral. Y cuando ménos, señores, no nos fal
tará  una satisfacción dulcísim a, ni siempre, n i en todas partés 
lograda en estos tiempos d ifíc iles: la satisfacción de hacer al
gún  bien positivo. Que aquí al fin y al cabo liunca han  de ser 
de todo ppnto ociosos nuestros esfuerzos, ni en teram ente esté
riles nuestros sacrificios, ni perdidas todas las horas que al 
placer y al sueño robemos para consagrarlas con desinterés á 
la hum anidad y á la patria.
H e d ic h o .;,

Anuncios.

Guia de forasteros del año económico de 1 S ll-T f^ .-  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:-
'  P e se ta s . C ents.

..................      50

. . . . . . ______ . . .  30
 ....................    15
 ...........      11‘50
....................  9

En terciopelo.
— seda.........
— tafilete. . .
— tela..........
Bradel...........

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  , g r a b a d o s  
al a g u a fu e r te  con aguadas de res ina , por el mismo. —Se 

vende al precio de 40 pesetas (460 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estam pas y dem ás dependencias se h a 
llan establecidas en la casa de la A cademia de San F e rn a n 
do , calle de Alcalá, núm . 14, cuarto  entresuelo de la  derecha. 
Tam bién se venden en dicho establecim iento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una  peseta y 60 céntim os (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existen tes en el Museo n a 
cional de P in tu ras, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in 
tu ra s , 7 pesetas y 60 céntim os,(30 rs.); Los borrachos, copia del 
m ism o p in to r, 2 pesetas (8 r s .) ; Retrato  de G oya , u n a  peseta (4 
reales).

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núm . 41, entresuelo de la  derecha (A cadem ia de 

San Fernando) las estam pas siguientes:
Pts. Cs.

R etrato  del Excm o. Sr. D. Casto Mendez N uñez,
grabado sobre acero por iSerra     ..................

Colección de grabados al agua fuerte, por D. B arto 
lom é Maura, de siete copias de los siguientes re 
tra tos pinta,dos por Velazquez: R etrato de Alonso  
Cano; ider/i de u n  cómico; idem de u it enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de u n  mastin:;^^ 
idem  de u n  enano sentado registrando u n  libro; 
idem, id, sentado, barbudo; idem  de B, Fernando  
de. A ustria; idem  de Felipe IV ,  E stos siete re tra 
tos form an un  cu ad ern o  ................ ....................... ......

2‘50

7‘60

Ve n t a  d e  c a s a . — 1  v o l u n t a d  d e  s u  d u e ñ o  s e  v e n d e  e n  su
basta extra jud icial la casa núm . 44 de la calle de Segoviá, 

con fachada á la calle Sin P u e rta s , costanilla  de San Pedro y 
San A ndrés , forman do toda la m anzana 432. Tiene de sitio 
2S.369 píés cuad rados, de lós que se hallan  edificados 48.224 en 
buen  estado de conservación , en dos patios 1.600, y  los 9.446 
res tan tes dedicados á ja rd ín  poblado de árboles con dos casitas 
suizas.'C onsta de piso bajo y sótanos dedicados á cocheras y  
cuadras ; entresuelo por la calle de Segovia, dos cuartos p rin c i
pales y dos segundos decorados con lu jo /y  b uhard illás  con 
cuartos para  criados &c. , •

La subasta tendrá lugar á la  una  del dia 16 de D iciem bre 
próxim o en el cuarto  p rincipal de la m ism a c a s a , en donde se 
hallan de m anifiesto el pliego de condiciones y títu los de la 
f i nca, que no tiene m ás carga que la de farol y sereno.

A rrendam ien to ,
E l dia 16 de D iciem bre próx im o , y hora de las doce de su 

m a ñ a n a , tendrá  lugar la subasta  extrajud icial para el arriendo  
á pasto y labor de las dehesas llam adas L um breras, V entosilla, 
N ueva y C harcenes, propias del Excm o. Sr. M arqués'do Javal- 
q u in to , situádas en la v illa  de este n o m b re p ro v in c ia  de Jaén.

L a subasta  será sim ultánea en'M adrid en casa dq dicho E x 
celentísim o Sr. M arqués, (‘alie de Segovia, núm . 11 , y en Ja -  
vaiquinto  en su casa-palacio, y en ám bas partes estará  de m a
nifiesto el pliego de condiciones.
- M adrid 22 de N oviem bre de 4871.—P or orden de S. E ., M a
nuel Sanios. ' X — 802—4

BIBLIOTECÍA d e  INSTRUCCION Y RECREO.— COLECCION DE OBRAS 
á peseta el tomo en Madrid y á 6 rs. en provincias. Se han 

publicado m ás de 60 tom os, que contienen obras de Julio V er- 
ne, E .Laboulaye, Maine Raid, A. Damas, A. D ubarry, E. A bout, 
T. G autier, E. Souvestre, E rckm ann C h a trian , León Gozian, F. 
Sarcey, Obieman (J. Nornbela), F. Fulgosio, A. L lanos, F e rn án  
de la Torre, J. Alvarez Perez y otros.

Madrid.— Medina y Navarro, editores; A renal, 46, librería .

Santos del día.

Santa  Leocadia , virgen y  m á r tir  , y  San  C ip r ia n o , Abad, 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de La Latina.

Espectáculos.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho y m edia de 

la  noche .— Función  42 de abono.— T urno  3.® p a r .— Lucrecia  
Borgia,

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las ocho y  m edia de la  noche.—F u n 
ción 86 de abono.—T urno par y 2.°—La B eltraneja,— Un a l
m uerzo para dos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y mediq. de la  noche.—  
Función  71 de abono.—T urno 2.* im par.—L a fef-ia dé las m u 
jeres , — A  ta l amo ta l criado.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  m edia de la no
c h e .-F u n c ió n  84 de abono.—T urno  3.*—E ra  yo,— Don S ise- 
nando,--rPerla,

S a l ó n  E s l a v a  {Pasadizo de San  G inés, núm , 3).—A las 
ocho d é la  noche.— La fotografia de O rtiz,'—Anselm o, 6 la p e n i
tencia,— Un cosechero rioj ano ,—Bailé.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la  noche.— Trfifji ’̂- 
sondas por bondad.— Paco y  Manuela, — Los m andam ientos d d  
tio, — La peluca de m i m ujer.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . —A las ocho y m edia de la  no
che.—Li¿/am¿l¿a del rn^al?í¿ndo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s , — A las ocho de la noche. —El 
de París,

T e a t r o  M a r t i n  (S a n ta  E rig ida, núm . 3).—A las osho de 
la noche.—Función 86 de abono.—T urno im par.— El que nace 
para ochavo,— La capilla de L a n u za — E l tr iun fo  d é l a  Espe
ranza.

IM PRENTA NACIONAL.


